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Seminario de Título Patronato Local de Reos Valparaíso 

PRESENTACIÓN 

El presente documento tiene como fin establecer el marco institucional dentro del cual se desarrollará el 

seminario de título respecto al "Análisis de los resultados obtenidos por el Patronato Local de Reos de 

Valparaíso con los usuarios del Decreto Ley N° 409, en apoyo al proceso de readecuación social. Una 

mirada desde el Trabajo Social". 

El capítulo 1 tiene por misión contextualizar la tarea investigativa, proporcionando antecedentes relativos al 

organismo patrocinante, de modo de generar familiaridad desde la institucionalidad con la problemática 

abordada; para lo cual se detallan objetivos institucionales, ejes programáticos, funciones, misión, entre 

otros. Previamente se genera una inducción por los organismos del sistema de justicia que se relacionan 

de manera directa con el Patronato Local de Reos de Valparaíso. 

El Capítulo 11 expone el Marco Teórico, el que se constituirá en una guía teórica para relacionarse con la 

temática de investigación. De este modo se pretende realizar un acercamiento al ámbito delictual, el 

control social, las políticas sociales y los medios para la administración de justicia en el ámbito local. 

El Capítulo 111 detalla el Diseño de Investigación elaborado para establecer los medios por los cuales se 

llevará a cabo el estudio. En él es posible encontrar los supuestos de investigación, objetivos, 

metodología, forma de análisis y medios para la recolección de la información. 

El Capítulo IV corresponde al Diagnóstico, mediante el cual se genera el análisis e interpretación de la 

información recogida previamente; en él es posible encontrar un análisis tanto cualitativo como 

cuantitativamente de modo complementario, que se constituirá en la base para las conclusiones. 

El Capítulo V posee las conclusiones y aprendizajes logrados mediante el desarrollo del Seminario de 

Título, y que además se constituirá en una guía para la generación de una propuesta de intervención, la 

que se plasmará dentro del Capítulo VI. 
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Patronato Local de Reos Va/paraíso 

INTRODUCCIÓN 

El tema de la delincuencia es una preocupación latente y en aumento durante estos últimos años. Produce 

debate desde el núcleo social hasta las más altas esferas políticas del país, en donde existe acuerdo en 

que la temática se convierte en un dilema no resuelto. Se trata de un asunto alarmante y que merece de 

forma urgente de nuevas estrategias de acción para su tratamiento; debiendo propender a que las 

políticas, además de perseguir y procesar con mayor firmeza los delitos, generen intervenciones 

rehabilitadoras que apunten a disminuir las tasas de reincidencia existentes, debiendo establecer, además, 

parámetros de tratamiento post carcelarios más intensivos que los existentes actualmente, y que logren de 

manera eficaz reinsertar socialmente a quienes han seguido el camino delictual. 

En el ámbito de la Justicia, el implicado directo que debe asumir la problemática de la delincuencia es el 

Ministerio de Justicia, quien tiene la importante tarea de devalar un paradigma lo suficientemente creativo y 

eficiente que sea capaz de combatir este flagelo social; creativo en cuanto debe adaptarse a las 

condiciones que el mundo moderno y las nuevas formas de comisión de delito le imponen; y eficientes, en 

cuanto deben aprovecharse al máximo los recursos con los que ya cuenta. 

Así también, quienes deben asumir el compromiso de lucha son los servicios dependientes y/o 

relacionados con esta secretaría de Estado, como lo es Gendarmería de Chile y sus múltiples 

departamentos, desde los que realizan trabajos en los medios abiertos, semiabiertos o cerrados; como 

aquellos que tiene la misión de atender a quienes habiendo cumplido su condena, han egresado de las 

unidades penales, perteneciendo a un concepto que se define como postpenitenciario. 

El Patronato Nacional de Reos y, sus unidades operativas, los Patronatos Locales de Reos, son los que se 

incluyen dentro de la categoría del trabajo post penitenciario, ya que una de sus principales funciones es 

atender a las personas, condenados con pena cumplida, que voluntariamente se adscriben al beneficio que 

otorga el Decreto Ley N° 409. 

Patronato Local de Reos de Valparaíso, es parte de esta articulación de instituciones, la que posee una 

orientación a la reinserción social de los sujetos en cuestión (entre otras funciones) y en la cual se inserta 

el seminario de título para establecer su análisis. Por esto es necesario determinar su umodus operandis" y 

definir la línea de dependencia jerárquica por la cual se rige. Para su mejor entendimiento, se presenta el 

siguiente organigrama: 

-2 -
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CRONOGRAMA DE LAS INSTITUCIONES DEL SECTOR JUSTICIA 
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Fuente: Gendannería de Chile. Página Web. 
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En este cuadro podemos apreciar las diversas instituciones, sus departamentos y dependencias, 

destacando las que influencian de manera directa en el presente seminario. 

A continuación se expondrá una breve identificación de las instituciones que rigen al PATREVAL, para 

luego exponer en mayor profundidad a esta última. 
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ANTECEDENTES GENERALES 
MINISTERIO DE JUSTICIA 

• Identificación de la Institución: 

Nombre: Ministerio De Justicia. 

Ministro de Justicia: Carlos Maldonado. 

• Datos de Ubicación: 

Dirección Nacional 

Fono 

Fax 

• Tipo de institución: 

: Morandé 107, Santiago 

: (56-2) 674 31 00 

: (56-2) 698 70 98 

El Ministerio de Justicia es una Institución Pública, dependiente del Poder Ejecutivo. Es la Secretaría de 

Estado encargada esencialmente de relacionar al Poder Ejecutivo con el Poder Judicial y de ejecutar las 

acciones que la ley y el(la) Presidente(a) de la República encomienden.1 

• Cobertura 

Por ser una secretaría de estado, establece una relación de carácter indirecto, siendo potenciales afectos a 

las políticas que planifica y regula la totalidad de la población que compone el territorio nacional. 

• Radio de Acción 

Ejerce jurisdicción en todas las regiones que componen el país. 

• Presupuesto 

El presupuesto asignado al sistema de justicia se ha incrementado durante los últimos años. Así, el2004, 

394.364 millones de pesos (equivalentes a US$ 668.413.559); y el 2005, 499.896 millones de pesos 

(equivalentes a US$ 892.671 .428). Mientras el año 2004 el presupuesto del Sector Justicia correspondía al 

4,5% del gasto público, el año 2005 esta proporción aumentó a 5,3%2. 

1 Ley Orgánica del Ministerio de Justicia, artículo 1°. 
2 www .cejamericas.org/reporte/ 
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ANTECEDENTES HISTÓRICOS 

El Ministerio de Justicia fue creado como una Secretaría de Estado con el nombre de "Ministerio de 

Justicia, Culto e instrucción pública", el 1 de febrero de 1837, bajo la presidencia de don José Joaquín 

Prieto, siendo Don Diego Portales el primero en ocupar -en calidad de interino- el máximo cargo de dicha 

secretaría, hasta el 26 de Junio de ese mismo año, en que asume Mariano Egaña, en calidad de titular. 

El Ministerio tenía como misión ocuparse de "todo cuanto por las leyes toca al Gobierno, en lo relativo a la 

organización del sistema judicial, régimen y despacho de los juzgados y tribunales", así como "promover y 

velar sobre la recta, pronta y cumplida administración de justicia". 

En 1887 esta Secretaría de Estado pasó a llamarse Ministerio de Justicia e Instrucción Pública, 

desligándose del Ministerio de Culto, situación que se mantuvo hasta fines del siglo XIX. 

Recién en Julio de 1899, con la dictación de la Ley N° 1.297, se separan definitivamente el Ministerio de 

Justicia y el de Instrucción Pública. 

El año 1927 se dictó la ley de Ministerios, a través del DFL N° 7.912, que dio vida a nueve Secretarías de 

Estado: Interior, Relaciones Exteriores, Hacienda, Educación Pública, Justicia, Guerra, Marina, Fomento y 

Bienestar Social. Este decreto rigió al Ministerio de Justicia hasta el 22 de mayo de 1980, fecha en que se 

publicó el Decreto Ley N° 3.346, que fijó la Ley Orgánica de la cartera. Posteriormente, el 23 de Enero de 

1981, entró en vigencia el actual reglamento orgánico. 

El Ministerio de Justicia, albergado en el ex Congreso entre 197 4 y 1989. 
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ANTECEDENTES DE FUNCIONAMIENTO 

LEYES Y NORMATIVAS QUE RIGEN A LA INSTITUCIÓN 

Actualmente El Ministerio de Justicia se rige por el Decreto Ley N° 3.346 del 24 de abril de 1980 y su 

reglamento orgánico N° 1.597 del 27 de Noviembre de 1980, el cual lo establece como el órgano 

encargado de relacionar al Poder Ejecutivo con el Poder Judicial y de ejecutar las acciones que la ley y el 

Presidente de la República encomienden. Dichas modificaciones legales, de carácter menor, han quedado 

definidas en las siguientes normas: el Decreto Ley N° 3.346 del 24 de Abril de 1980, el que fue modificado 

por la ley 19.368 de 1995, y el decreto N° 1.597 del 27 de noviembre de 1980, que fue modificado por el 

Decreto N° 615 del Ministerio de Justicia de 1997. 

FUNCIONES 

Funciones que encomienda la ley al Ministerio 

• Realizar el estudio crítico de las normas constitucionales y de la legislación civil, penal, comercial y de 

procedimiento, a fin de proponer al Presidente de la República las reformas que estime necesarias; 

• Asesorar al Presidente de la República en los nombramientos de jueces, funcionarios de la 

administración de justicia y demás empleados del Poder Judicial, y en el ejercicio de la atribución 

especial de velar por la conducta ministerial de los jueces; 

• Formular políticas, planes y programas sectoriales, en especial respecto de la defensa judicial de los 

intereses del estado; del tratamiento penitenciario y la rehabilitación del reo; de la organización legal de 

la familia e identificación de las personas: de la tuición que al estado corresponde en la administración 

y realización de los bienes de las personas que caigan en falencia, y de los sistemas asistenciales 

aplicables a los menores que carezcan de tuición o cuya tuición se encuentre alterada y a los menores 

que presentes desajustes conductuales o estén en conflicto con la justicia; 

• Controlar el cumplimiento de las políticas planes y programas sectoriales y evaluar sus resultados; 

• Dictar normas e impartir instrucciones a que deben sujetarse sus servicios dependientes y fiscalizar su 

cumplimiento; 

• Atender a las necesidades de organización y funcionamiento de los Tribunales de Justicia; 

• Asesorar a los Tribunales de Justicia, en materias técnicas, a través de los organismos de su 

dependencia; 

• Programar y proponer la adquisición, construcción, adecuación y habilitación por el Fisco de inmuebles 

por los Tribunales de Justicia, el Ministerio y sus servicios dependientes, sin pe~uicio de las 

atribuciones de la Junta de Servicios Judiciales; 

• Proponer al Presidente de la República las medidas necesarias para solucionar las dificultades y dudas 

que le sean formuladas en materia de inteligencia y aplicación de las leyes, de acuerdo con lo 

dispuesto en los artículos 5° del Código Civil y 102 del Código Orgánico de Tribunales; 
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• Velar por la prestación de asistencia jurídica gratuita en conformidad a la ley; 

• Proponer medidas para prevenir el delito por medio de planes de defensa social; 

• Crear establecimientos penales y de tratamiento y rehabilitación penitenciarios; 

• Dictar las resoluciones necesarias para el cumplimiento de las sentencias ejecutoriadas que condenen 

al Fisco; 

• Asesorar al Presidente de la República en materia de amnistía, indultos y al beneficio de la libertad 

condicional; 

• Estudiar los antecedentes y proponer, en su caso, la concesión de los beneficios previstos en el 

Decreto Ley 409, de 1932; 

• Intervenir en la concesión y cancelación de personalidad jurídica a las corporaciones y fundaciones 

regidas por el título XXXIII del Libro 1 del Código Civil, en la aprobación y reformas de sus estatutos, en 

su fiscalización y en el otorgamiento de certificados sobre vigencia de aquel beneficio; 

• Participar en la legalización de los instrumentos otorgados o autorizados por el Poder Judicial, por el 

Ministerio, por sus servicios dependientes y por los organismos que se relacionen con el Gobierno a 

través del Ministerio; 

• Otorgar las certificaciones y testimonios instrumentales que organismos internacionales o entidades 

extranjeras soliciten al Supremo Gobierno, en asuntos que puedan afectar al Fisco, y Aprobar el texto 

oficial de los Códigos y autorizar sus ediciones oficiales; 

• Pronunciarse sobre los proyectos y ejecución de obras de Gendarmería de Chile, y sus prioridades, los 

que se someterán a la aprobación del Presidente de la República. Respecto de estas obras, el 

Ministerio de Justicia tendrá las mismas atribuciones que la ley señale al Ministerio de Obras Públicas 

para el resto de las obras de tal naturaleza. 
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Seminario de Título Patronato Local de Reos Valparaíso 

GENDARMERíA DE CHILE ANTECEDENTES GENERALES 

• Identificación de la Institución: 

Nombre: Gendarmería de Chile. 

Director Nacional de Gendarmería: Arturo Herrera. 

Director Regional de Gendarmería: Henry Bravo. 

• Datos de Ubicación: 

Dirección Nacional 

Fono 

: Rosas 1264, Santiago 

:6982155 

Dirección Regional Valparaíso : Errázuriz 471, piso 3, Valparaíso 

Fono 

Fax 

• Tipo de institución: 

: 2200490 - 2200495 

:2200497 

Gendarmería de Chile, es una Institución Pública, dependiente administrativamente del Ministerio de 

Justicia, y financiada por el Ministerio de Hacienda. 

• Cobertura: 

Gendarmería de Chile tiene una cobertura nacional de 71 .958 personas (correspondiente a junio del 

presente año3), la que abarca a quienes se encuentran con beneficios intrapenitenciarios, medidas 

alternativas y población penal recluida. De dicha cifra 39.916 se encuentran en el sistema cerrado4 

• Radio De Acción: 

Gendarmería de Chile mantiene un radio de acción que cubre la totalidad del territorio nacional, mediante 

unidades penitenciarias y de tratamiento especial. 

3 Fuente: Sistema Informativo Gendarmería de Chile. www.gendarmeria.cl 
4 Sistema Cerrado: Corresponde a todos aquellos internos privados de libertad y que pernoctan en la Unidades Penales, en este 
sistema se encuentran los Detenidos, Procesados (antiguo sistema penal), Imputados (nuevo sistema penal) y los condenados 
privados de libertad (no se incluyen los que tienen Medidas alternativas). Sistema Abierto: Corresponde a todos aquellos 
condenados que tienen Medidas Alternativas (ley 18216), Se entiende por Medidas Alternativas, aquellas que sustituyen la pena 
privativa en un recinto penitenciario por una sanción que permite continuar desarrollando la vida laboral, familiar y social de la 
persona. Estas son: Remisión Condicional de la Pena, Reclusión Nocturna y Libertad Vigilada. 
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ANTECEDENTES HISTÓRICOS 

Los orígenes en Chile de un servicio de vigilancia o Gendarmería datan de 1554. En Diciembre de ese año 

se crearon los primeros servicios de ronda que, complementando la labor de los Serenos, constituyeron el 

primer servicio de vigilancia policial contra el delito. Antes de esta fecha, las personas condenadas se 

encontraban en las calles con elementos que los inmovilizaran o impidieran sus traslados o bien eran 

recluidos a los carros cárceles. 

A mediados del siglo XVII, con la creación de los penales de Valdivia y Santiago, se comienza a instaurar 

la pena privativa de Libertad, para lo cual era fundamental contar con personal que realizará labores de 

vigilancia. Se elegía a los vecinos de buena conducta o se encargaba esta labor a los militares de la época. 

Estas personas carecían de formación acerca de la custodia y atención de reclusos y menos aún, se 

conocía el concepto de rehabilitación 

Sin embargo, como una manera de ocupar el tiempo de las personas privadas de libertad se realizaban 

diversas actividades laborales, (base de los procesos de rehabilitación actual) en obras de mejoramiento 

de la ciudad. Entre ellas la más destacada es la construcción del Puente Cal y Canto, sobre el río Mapocho 

en Santiago durante los años 1767 y 1780. 

En Chile, el sistema penitenciario, fue adoptado mediante la ley dictada el19 de Julio de 1843, durante la 

presidencia de don Manuel Bulnes Prieto, la cual manda a construir la cárcel penitenciaria de Santiago, con 

todos los adelantos de la época en materia de establecimientos penitenciarios, y su custodia se entregó a 

los veteranos de la Guerra contra la Confederación Perú - Boliviana, posteriormente fue el ejército quien 

cumplía la función de vigilar a los reclusos. Antes de esa fecha, existía un 

"presidio ambulante", creado en 1836 por el Sr. Diego Portales. Este 

consistía en carretas tiradas por bueyes, en donde los reos eran exhibidos 

como forma de castigo por sus delitos. 

Surge la necesidad de crear personal especializado en el tema de la 

m 
-~ ~- , .. 

seguridad carcelaria, distinto de los militares que se encargaban hasta ese momento de los reclusos, es así 

como se forma en 1871 a un grupo que se denominó "Guardia Especial". Sin embargo, no es sino en 1929 

que se crea una Escuela para el personal de tropa de Gendarmería de Prisiones. 

Posteriormente en el año 1871 se creó una "Guardia especial" para las cárceles, a fin de reemplazar a la 

guardia militar. Eran civiles contratados para esa función, los cuales fueron entrenados por los soldados en 

base solamente a la experiencia que poseían. 
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El2 de Febrero de 1911, se crea la Organización Penitenciaria Nacional, con la publicación del D.L. N° 214 

del Ministerio de Justicia, organizando Gendarmería de Prisiones. Este decreto dispuso que las guardias 

armadas que servían en los distintos establecimientos penales formaran el mencionado cuerpo, el cual 

tuvo carácter de institución de Seguridad y defensa social. 

El 30 de Noviembre de 1921, es promulgada la ley W 3.815, la que viene a dar estructura a la institución, 

definiéndose como una institución armada a cuyo cargo está el mantenimiento y vigilancia del orden en los 

recintos de tribunales y prisiones del país, además encargada de sujeción de los reclusos y de la vigilancia 

de los detenidos. 

Posteriormente en el año 1925 mediante el Decreto Ley N° 301 , se disponen las normas para perfeccionar 

la organización de la institución, enfatizando su identidad castrense y sus objetivos de seguridad y defensa 

social. 

En 1929 se crea una Escuela para el personal de tropa de Gendarmería de Prisiones, que funcionaba en la 

penitenciaría de Santiago 

El 11 de Abril del mismo año, por medio del Decreto Supremo N° 720 se fusiona el cuerpo de Gendarmería 

de Prisiones con Carabineros de Chile, con lo que pierde su identidad propia de seguridad y defensa, 

dando nacimiento al organismo dependiente del Ministerio de Justicia y Ministerio del Interior, denominado 

Carabineros de Prisiones. 

Al año siguiente, el 17de Junio, se dicta el Decreto Supremo N° 1.811, este crea y organiza la dirección 

General de Prisiones, la que aglutina las funciones de los siguientes servicios: los establecimientos penales 

y carcelarios del país, las casa de corrección de mujeres, los carabineros de prisiones, en todo lo 

relacionado con los servicios de las prisiones, los talleres fiscales y todos los demás servicios públicos y 

concesiones que funcionen en los establecimientos mencionados en los dos primeros. 

De allí diversas disposiciones fueron perfeccionando el marco legal de la 

institución, es así como el 30 de diciembre de 1931 , en virtud de la Ley W 5.022 

se crea el Servicio de Vigilancia de Prisiones, el que tuvo como labor la vigilancia 

de las prisiones, su orden interno, el transado de los reos detenidos y su custodia 

pasando así a ser una institución civil, derogando así la ley 3.815 de 1921 y el 

DFL de 1925, para constituirse en una Institución uniformada sin carácter 

castrense. 
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En 1954, por Decreto Supremo 775, del 9 de Febrero, se le da la denominación de "Escuela Técnica de 

Prisiones", a la Escuela creada en el año 1929 para las topas de Gendarmería de prisiones, que formó a 

los primeros vigilantes, oficiales, administrativos y empleados. 

Posteriormente, el Estado fijó una nueva organización a la Dirección General de Prisiones, mediante el 

Decreto Ley N° 189 del 25 de marzo de 1960, que textualmente en su artículo 2 dice: "el Servicio de 

Prisiones constituirá un órgano de defensa social, que tendrá a su cargo a la atención de los reclusos y los 

elementos antisociales o personas en situación irregular que la ley designe, a fin de obtener su 

readaptación, eliminar su peligrosidad y atender sus necesidades de orden moral y material en 

coordinación con otros servicios afines. 

Con fecha 4 de julio de 1962, a través de la ley 14.816, se modifica la organización del servicio, mediante 

la creación del departamento de vigilancia y tratamiento penitenciario, y la incorporación de 

establecimientos penitenciarios. Es así como la función de vigilancia se vincula a la de tratamiento, 

confiriéndole al servicio de vigilancia una orientación más técnica en sus funciones, con un régimen 

financiero y operativo adecuado para la incorporación de la mano de obra ociosa de los reclusos en 

establecimientos semiabiertos. 

El año 1975, al asumir la administración del Estado el Gobierno Militar, cambia la denominación de Servicio 

de vigilancia de prisiones por Gendarmería Chilena, mediante la promulgación del Decreto Ley N° 842 del 6 

de enero, lo mismo ocurre con la Escuela Técnica que pasa a denominarse Escuela de Gendarmería de 

Chile del General Manuel Bulnes. 

El12 de Septiembre de 1979 por Decreto Ley W 2.589, se fija la Ley Orgánica de Gendarmería de Chile, 

en la que se establece que es un servicio público dependiente del Ministerio de Justicia, que tiene por 

finalidad atender, vigilar y rehabilitar a las personas que por resolución de autoridades competentes fueren 

detenidas o privadas de libertad y que en razón de sus fines y naturaleza, es una institución jerarquizada, 

uniformada, disciplinada y obediente. Manteniendo así su función de seguridad social y se da énfasis en la 

tarea rehabilitadora. 

Con el propósito de dar cumplimiento al nuevo rol rehabilitador, y evitar los inconvenientes que presentan 

las penas privativas de libertad, especialmente aquellas de corta duración, surge la ley 18.216, publicada 

en mayo de 1983. Esta ley aparece como consecuencia de los objetivos de la política de Justicia en orden 

a "modificar el sistema penitenciario, para responder a la concepción moderna de rehabilitación del 

individuo, más que sólo al cumplimiento de una condena". Además dicha ley incorporó a la legislación 

nacional las instituciones de reclusión nocturna y libertad vigilada, como medidas alternativas a la pena 
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privativa y restrictiva de libertad de corto tiempo, y modificó la ley N° 7.821 sobre remisión condicional de la 

pena, para adecuarla a un sistema conjunto de medidas alternativas a dichas sanciones. 

Una prueba de que la nueva política de Gendarmería de Chile apuntaba a la modernización es el Decreto 

Ley que aprueba el Reglamento de Establecimientos Penitenciarios del año 1992. 

El último hito histórico fue en 1997 cuando se firma la resolución que crea la Academia Superior de 

Estudios Penitenciarios, que depende de la Escuela Gendarmería. 
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ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL 

La estructura organizacional de Gendarmería de Chile se rige a través de una Dirección Nacional, a quien 

le corresponde la dirección del servicio (de las que dependen las trece Direcciones Regionales), 

incluyendo: 

* Subdirección técnica, a su cargo se encuentran los departamentos Tratamientos de Planificación, 

Readaptación, Tratamiento en el Medio Libre y la Instrucción. 

* La Subdirección administrativa, la que tiene a su cargo los departamentos de Personal, 

Seguridad, Logística y Jurídico. 

Forman parte de esta estructura: 

Escuela de Gendarmería de Chile del General Manuel Bulnes Prieto; 

Central de Apoyo; 

Direcciones Regionales, existentes y establecidas a lo largo del país, las que tienen a su cargo el 

funcionamiento de las diversas Unidades Penales existentes en cada Región del País, éstas a su vez, 

tienen como finalidad reforzar y coordinar las acciones de tratamiento penitenciario y de reinserción 

laboral. 

De la V Dirección Regional de Gendarmería de Chile dependen 12 Unidades Penales, 4 unidades de 

tratamiento en el medio libre y 1 unidad de tratamiento post penitenciario: 

-
UNIDADES PENALESS 

C. C.P. C.P.F. C.E.T. 

Valparaíso Quillota Valparaíso Val paraíso 

Los Andes U mache Putaendo 

San Felipe Casa Blanca 

San Antonio Petorca 

La Ligua 
- - - -

* Y la Sección de Isla de Pascua, a cargo de Carabineros de Chile. 

CCP: Centro Cumplimiento Penitenciario. CET: Centro Educación y Trabajo. 

CDP: Centro Detención Prevenliva. 

CPF: Centro Penitenciario Femenino. 

CRS: Centro de Reinserción Social. 

PLR: Patronato Local de Reos. 

5 Fuente: Documentos de circulación interna Complejo Penitenciario de Valparaíso. 
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ANTECEDENTES DE FUNCIONAMIENTO 

OBJETIVOS 

Estratégicos 

• Gendarmería de Chile contará con sistemas de seguridad acordes a las diversas áreas del servicio, los 

que permitirán prevenir conductas y situaciones que puedan atentar contra el cumplimiento de la 

misión institucional y restaurar la normalidad en el más breve plazo cuando ésta haya sido alterada. 

• Gendarmería de Chile proporcionará una atención y un trato digno a la población penal puesta a su 

disposición, basado en el reconocimiento y respeto a los derechos inalienables de las personas. 

• Gendarmería de Chile asistirá a la población penal fomentando conductas, capacidades y habilidades 

que incrementen sus posibilidades de reinserción social e involucrará en este proceso a sus familias y 

a las instituciones empresas y comunidad. 

• Gendarmería de Chile contará con sistemas de información que permitan tomar decisiones oportunas y 

fundadas, para lograr un uso más eficiente de los recursos y orientar la gestión hacia los resultados 

más que a los procedimientos. 
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FUNCIONES 

Las funciones de Gendarmería de Chile están orientadas a: 

• Dirigir todos los establecimientos penales del país, aplicando las normas preventivas en el régimen 

penitenciario que señala la Ley y vela por la seguridad. 

• Cumplir resoluciones emanadas de la autoridad competente, relativas al ingreso y a la libertad de las 

personas sometidas a su guarda, sin que le corresponda calificar el fundamento, justicia o legalidad de 

tales requerimientos. 

• Recibir y poner a disposición del tribunal competente los delitos, conforme a lo dispuesto en el Código 

de Procedimiento Penal y Leyes especiales. 

• Custodiar y atender a las personas privadas de libertad en las siguientes circunstancias: 

Mientras permanezcan en establecimientos penales. 

Durante las salidas autorizadas con vigilancia por orden emanadas de los tribunales o autoridad 

administrativa competente. 

A los egresados de recintos carcelarios en los casos que la ley determine. 

• Readaptar a las personas privadas de libertad en orden a eliminar su peligrosidad y lograr su 

reintegración al grupo social. 

• Asistir en el medio libre a las personas que accedan al mismo tiempo por encontrarse cumpliendo 

condenas o por otra causa legal, en condiciones que señalan los reglamentos. 

• Resguardar la seguridad interna de los recintos donde funcionan el Ministerio de Justicia que 

determina el Presidente de la República por Decreto Supremo, sin perjuicio de las atribuciones de las 

fuerzas de orden. 

• Contratar directamente el planeamiento, estudio, proyección, constitución, ampliación, reparación y 

conservación de los inmuebles donde funcionen los establecimientos penitenciarios del país, 

cualquiera sea el monto que la ejecución de dichas obras importe. 
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ESTADÍSTICAS DE POBLACIÓNs 

POBLACION PENAL SEGÚN SISTEMA 
Junio 2006 

POBLACION 
HOMBRES MUJERES TOTAL 

Adultos Menores Total Adultos Menores Total Pob. % 

A) SISTEMA CERRADO POR CALIDAD PROCESAL 

DETENIDOS 222 4 226 18 o 18 244 0,3% 

PROCESADOS 3693 o 3693 160 o 160 3853 5,4% 

IMPUTADOS 6995 220 7215 698 8 706 7921 11,0% 

CONDENADOS 26129 76 26205 1690 3 1693 27898 38,8% 

TOTALES SISTEMA CERRADO 37039 300 37339 2566 11 2577 39916 55,5% 

B) SISTEMA ABIERTO (Condenados con Medidas Alternativas) 

REMISION CONDICIONAL 19389 o 19389 2708 o 2708 22097 30,7% 

LIBERTAD VIGILADA 5925 o 5925 885 o 885 6810 9,5% 

RECLUSIÓN NOCTURNA 2940 o 2940 195 o 195 3135 4,4% 

TOTAL SISTEMA ABIERTO 28254 o 28254 3788 o 3788 32042 44,5% 

TOTAL GENERAL 65293 300 65593 6354 11 6365 71958 100,0% 

POBLACIÓN CONDENADA 
Junio 2006 

POBLACION 
HOMBRES MUJERES TOTAL 

Adultos Menores Total Adultos Menores Total Pob. % 
Condenados en Centros 

406 o 406 24 o 24 430 1,5% de Educación y Trabajo (CET) 

Condenados con Beneficios 
1250 o 1250 119 o 119 1369 4,9% lntrapenitenciarios 

Condenados con Libertad 
574 o 574 45 o 45 619 Condicional 2,2% 

Condenados con total privación 
23899 76 23975 1502 3 1505 25480 91,3% de libertad 

TOTALES CONDENADOS 
26129 76 26205 1690 3 1693 SISTEMA CERRADO 27898 100% 

s Fuente: Sistema Informático Gendarmería de Chile. Página Web. 
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• Identificación de la Institución 

ANTECEDENTES GENERALES 
PATRONATO NACIONAL DE REOS 

Nombre: Patronato Nacional de Reos. 

Jefe Patronato Nacional de Reos: Edita Corteza 

• Datos de Ubicación 

Dirección 

Teléfono 

E-mail 

:Av. Manuel An_tonio Matta 457, Santiago. 

: (56-2) 6343604. 

: panar@tie.cl 

• Tipo de institución: 

El Patronato Nacional de Reos, es una Institución Mixta perteneciente a Gendarmería de Chile, lo cual la 

hace una institución pública, dependiente administrativamente del Ministerio de Justicia, y financiada por el 

Ministerio de Hacienda. Por otro lado, es una institución de carácter privado en cuanto posee y administra 

unidades económicamente rentables, lo que le proporciona utilidades que financian parte de los 

programas que la institución ejecuta. No obstante, la entidad no pierde el carácter de no lucrativa. 

• Cobertura: 

El Patronato Nacional no atiende a personas de manera directa, si no que elabora y ejecuta una serie de 

programas de reinserción social, mediante sus unidades operativas que son los Patronatos Locales como 

unidades de tratamiento post-penitenciario, o en sus anexos de los Centros de Reinserción Social y 

unidades penales del sistema cerrado. 

• Radio De Acción: 

El radio de acción de la Institución abarca todo el país. 

8 La figura del PANAR recae en la figura de la Secretaria Ejecutiva. 
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ANTECEDENTES HISTÓRICOS 

El Programa Patronato Nacional de Reos (PANAR), fue creado por Decreto Supremo W 542, publicado en 

el Diario Oficial del27 de Febrero de 1943, como una sección dependiente de Gendarmería de Chile, bajo 

la línea del Director General de la Institución, pero con personalidad jurídica propia. 

La Dirección Gerenal del PANAR está radicada en el consejo, la que se compone de los siguientes 

representantes: 

Director General de Prisiones, que será el presidente efectivo del Patronato Nacional 

Juez del Crimen del Departamento de Santiago y un miembro del Instituto de Ciencias Penales que 

serán designados por el Presidente efectivo del Patronato Nacional. 

Secretario General de Prisiones, que hará de Secretario. 

Médico Director del Instituto de Criminología de la Dirección General de Prisiones. 

- Abogado asesor de los servicios de prisiones. 

- Asistente Social Jefe de la Dirección General de Prisiones que hará de tesorera. 

Por dos miembros de libre elección del Presidente de la República. 

El Patronato Nacional sesionará al menos una vez al mes y además cuando lo convoque el Presidente. 

Para celebrar sesión se requerirá presencia mínima de cinco miembros. 

El ámbito de acción del programa es nacional y la prestación del servicio se realiza a través de los 

Patronatos Locales de Reos, que son unidades operativas a nivel local ubicadas en: Arica, Valparaíso, 

Santiago, Melipilla, Rancagua Talca y Concepción. En el resto del territorio la prestación del servicio es 

atendida en los Centros de Reinserción Social de Gendarmería o en las unidades penales cerradas. 
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ANTECEDENTES DE FUNCIONAMIENTO 

MISIÓN 

Apoyar la reinserción social y brindar apoyo post penitenciario a la población de condenados que egresa al 

medio libre, mediante la implementación de programas y proyectos sociales. 

PROPÓSITO 

El propósito al cual se adscribe la institución como organismo dependiente de Gendarmería de Chile es: 

"Contribuir a mejorar la convivencia y la seguridad ciudadana" 

OBJETIVO GENERAL 

"Apoyar la reinserción social y brindar apoyo post-penitenciario a la población de condenados, que egresa 

al medio libre, mediante el desarrollo de acciones de control e intervención." 

OBJETIVOS ESTRA TEGICOS 

Los Objetivos estratégicos de Gendarmería de Chile a los cuales se vincula el programa Patronato 

Nacional de Reos son: 

"Asistir a la población penal, fomentando conductas, habilidades y capacidades que incrementen sus 

probabilidades de reinserción social e involucrar en este proceso a sus familias y a las instituciones, 

empresas y comunidad" y; 

"Contar con una administración eficiente y eficaz, apoyada en sistemas de información confiables y 

oportunos, que permitan optimizar la gestión y el proceso de toma de decisiones". 
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ÁREAS DE TRABAJO 

El Patronato Nacional se aboca a las siguientes áreas de trabajo: 

• Libertad condicional: Es un modo de cumplir en libertad, bajo determinadas condiciones, y una vez 

cumplidos ciertos requisitos, la pena privativa de libertas a que está condenado un 

delincuente por sentencia ejecutoriada. Se establece como una recompensa para el 

delincuente condenado a más de una año, que hubiere mostrado una conducta y 

comportamiento intachable en el establecimiento penal en el que cumple la pena, junto a 

un interés en instruirse y su empeño en adquirir un oficio o los medios para ganarse la vida 

honradamente. 

• Omisión de Antecedentes: Consiste en la entrega de Certificados de Antecedentes libres de una o 

más anotaciones penales, las que, sin embargo, permanecen vigentes en el Prontuario. 

Esto cuando se cumplen las condiciones o los requisitos que establece la ley respecto de 

los siguientes tipos de Certificados de Antecedentes: para conducir vehículos motorizados, 

para el ingreso a la Administración Pública, para fines particulares y para fines especiales. 

• Eliminación de antecedentes por Decreto Ley N° 409: Corresponde al beneficio al que pueden 

acogerse aquellas personas que han cumplido su pena, a objeto de borrar sus 

antecedentes, del respectivo extracto de filiación9. Este beneficio se formalizará a través 

de una Resolución Exenta del Secretario Regional Ministerial respectivo, de carácter 

confidencial. También puede materializarse, en algunos casos, en una orden interna del 

Director del Servicio de Registro Civil e Identificación 

• Eliminación de antecedentes por Decreto Supremo N° 64: El Decreto Supremo W 64, de 1960, del 

Ministerio de Justicia sobre Prontuarios Penales y Certificados de Antecedentes, permite 

borrar definitivamente una o más anotaciones del Prontuario Penal, siempre que éstas se 

encuentren en algunas de las condiciones en él establecidas. Las que son: 1.-Que se haya 

dictado sentencia absolutoria ejecutoriada. 2.-Que se haya dictado a su favor 

sobreseimiento definitivo por resolución ejecutoriada, salvo que ese sobreseimiento se 

haya pronunciado en causa terminada por sentencia condenatoria y se hubiese fundado en 

la extinción de la responsabilidad penal por el cumplimiento de la condena, indulto o 

prescripción de la pen.a. 3.-Que se haya dictado a su favor sobreseimiento temporal 

ejecutoriado fundado en las causales de los números 1 y 2 del Artículo 409 del Código de 

Procedimiento Penal. 4.-Cuando el prontuariado se favorecido con una ley de amnistía 

respecto del delito a que se refiere la anotación. 5.-Cuando existan anotaciones erróneas 

9 Documento de carácter legal que contiene el historial criminógeno de un sujeto que ha sido condenado. 
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en el Prontuario Penal. 6.-Cuando se trate de faltas respecto de las cuales hayan 

transcurrido 3 años desde el cumplimiento de la condena, siempre que se trate de la única 

anotación del prontuario. ?.-Cuando se trate de personas condenadas por cuasidelito, 

simple delito o crimen al que se le haya sancionado con multa o con pena corporal no 

superior a 3 años, siempre que ésta sea su única anotación y hayan transcurrido a lo 

menos 10 años de cumplida su condena, si es un crimen, o más de cinco años en los 

casos restantes, siempre que se trate de la única anotación del prontuario. B.-Cuando se 

trate de condenados menores de 18 años que hayan cumplido pena de hasta 3 años, 

podrán eliminar la anotación inmediatamente de cumplida la condena. Si la condena fue 

superior a 3 años, se eliminará después de transcurridos 3 años y siempre que se trate de 

la única anotación. 

• Indultos conmutativos: El indulto conmutativo es un beneficio que puede solicitar toda persona 

condenada, y que es facultad del Ministro de Justicia otorgarla. Consiste en el cambio en 

la forma de cumplimiento de condena, sea presidio o multa, por un control de firmas en el 

Patronato Local de Reos. Debe diferenciarse del indulto presidencial, por el medio del 

cual toda persona que se encuentre condenada puede solicitar al Presidente de la 

República que le perdone total o parcialmente la pena, siempre que cumpla con los 

requisitos establecidos en la ley y en su reglamento. 
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PROGRAMAS Y PROYECTOS 

Los programas y proyectos con que cuenta la institución, a través de los patronatos locales de reos son: 

• Proyecto panadería y repostería: El proyecto de Panadería y Repostería tiene por objetivo entregar 

técnicas y hábitos laborales que permitan a las personas, terminada la condena, contar 

con una herramienta que les de sustento económico nuevamente en el medio libre. La 

producción se comercializa en las unidades penales del Área Metropolitana, en la Escuela 

de Gendarmería y en la Dirección Nacional de la Institución. 

• Proyecto especial de nivelación básica y media, para trabajadores: El Patronato Nacional de 

Reos (PANAR) mediante un convenio con el Ministerio de Educación, permite a personas 

que cumplen condena y que se encuentran trabajando, completar la enseñanza básica una 

vez que han alcanzado los objetivos educacionales en tres áreas de aprendizaje: 

comunicacional y lenguaje, cálculo y representación del espacio, y ciencias integradas. El 

objetivo de todas estas actividades es ce-ayudar al proceso de rehabilitación a través de la 

educación formal. 

• Colecta nacional: Una de las actividades más importantes dentro de las labores realizadas por el 

Patronato Nacional de Reos (PANAR) es la Colecta Nacional. Los fondos que se reúnen 

en esta fecha son utilizados directamente en actividades que potencian la rehabilitación de 

las personas que cumplen condena o que se están reinsertando nuevamente en la 

sociedad. 

• Programa Hoy es mi tiempo: El programa "Hoy es mi Tiempo", pretende ser una respuesta eficaz, 

innovadora y de impacto social, para enfrentar la problemática de la exclusión social, 

pobreza y marginalidad en que históricamente han vivido las personas infractoras de ley. 

Este grupo social ha sido utilizado y estigmatizado en la discusión ideológica y política por 

décadas, sin embargo, solo recientemente se han implementado políticas 

gubernamentales viables que desarrollen estrategias y metodologías de intervención a 

largo plazo, para facilitar la reinserción social de las personas que ya han cumplido sus 

condenas10. Busca mayor empleabilidad de jóvenes con antecedentes penales entre 18 y 

35 años de edad, por medio de cursos de capacitación laboral, ayudas para realizar 

estudios y apoyo al micro emprendimiento, todo ello, a cargo de un equipo de 

profesionales compuesto por asistentes sociales, profesores, psicólogos y personal del 

Patronato. 

1 O http://www.cesc.uchile.cVdestacado51 .html 
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FINANCIAMIENTO 

PANAR posee un financiamiento estatal y privado, a su vez financia proyectos a través de fondos 

concursables para reforzar las áreas de intervención de las unidades operativas (PLR). 

ÁREAS DE INTERVENCIÓN 

La institución planifica un trabajo estratégico dirigido a los usuarios intencionando las siguientes áreas: 

• Intervención Psicosocial: proporcionada por Psicólogos y Asistentes Sociales. 

• Desarrollo de Microempresa: mediante la entrega de recursos económicos. 

• Capacitación: generando habilidades laborales, además de nivelar estudios 

• Difusión: dar a conocer la institución al mayor número posible de la población. 
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ANTECEDENTES GENERALES 
PATRONATO LOCAL DE REOS DE VALPARAÍSO 

• Identificación de la Institución: 

Nombre: Patronato Local de Reos de Valparaíso. 

Jefe Patronato Local de Reos de Valparaíso: Carlos Peirano Arenas. 

• Datos 

Dirección 

Teléfono 

Fono-fax 

Pág-Web 

E-mail 

: Plaza Wheelwright (Plaza Aduana) 157, piso 2, Of. 3, Valparaíso. 

: 2234466. 

: 2251811. 

: http://www.postpenitenciario.cl/ 

: patreval@tie.cl 

• Tipo de institución: 

El Patronato Local de Reos de Valparaíso, al igual que el PANAR, es una Institución Mixta, perteneciente a 

Gendarmería de Chile, y por tanto pública. Desde otro punto de vista, posee autofinanciamiento por medio 

de unidades económicamente rentables, las que administra e invierte en los programas que la institución 

misma lleva a cabo, convirtiéndola en una institución privada, con carácter no lucrativo. 

• Cobertura: 

En cifras del año 2005, la cobertura fue equivalente a la atención de 90 personas con beneficio de Libertad 

Condicional; 1.564 personas por adscripción al beneficio del Decreto Ley N° 409, y 22 sujetos adheridos 

del Decreto Supremo N° 64. Estableciendo un total de 1.676 personas. Debe precisarse que el número de 

usuarios varía dependiendo el ingreso/egreso por cumplimiento de condena, por finalización del proceso de 

firma para eliminación de Antecedentes, deserción de algún beneficio o traslado del lugar de firma. 

Actualmente el PLR Valparaíso atiende una población de DL 409 de 793 personas, (714 hombres y 79 

mujeres). En el OS 64 existen 10 personas vigentes, (8 hombres y 2 mujeres). Finalmente, población 

controlada con beneficio de Libertad Condicional: 58 personas (55 hombre y 3 mujeres). 

• Radio De Acción: 

El radio de acción de la Institución toda la provincia de Valparaíso, en lo operativo, y toda la quinta región 

en su rol asesor y eventualmente coordinador. 
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ANTECEDENTES HISTÓRICOS 

Los Patronatos Locales de Reos fueron creados el año 1926, radicados al interior de los recintos penales, 

según el Decreto Supremo No 2.442 título VIl, artículo 32 y 33 del Decreto de Ley 321 de 1925 y del 

Reglamento de la Libertad Condicional derogado por el Decreto Supremo 542 de 1993, así se estableció 

con el objetivo de controlar a la población en Libertad Condicional. 

El DL 409, promulgado el 12 de Agosto de 1932, le asignó como obligación, el coñtrol de las firmas 

"voluntarias" para eliminar las anotaciones prontuariales ya cumplidas. En 1944, según la Ley 7.891 , 

artículo 4, nuevamente se ampliaron sus facultades al asignársela el control de la población sujeta a 

remisión condicional de la pena (RCP). 

El Sr. Juan Carlos Olguín Guzmán, Asistente Social y el Sr. Arturo Pérez Verde-Ramos, Sociólogo, ambos 

funcionarios del CRS, junto a la colaboración de Gendarmería de Chile, presentaron un Proyecto orientado 

a la creación de un Patronato Local de Reos como una unidad independiente del ámbito penitenciario, que 

posibilitara el dar cumplimiento a las disposiciones del Decreto Supremo 542, respecto de los Patronatos 

Locales de Reos. Es así como en Diciembre del año 1999, se inaugura el Patronato Local de Reos de 

Valparaíso, conformado por un Consejo directivo11, de carácter controlador y resolutivo. 

Los consejeros del Patronato Local de Reos de Valparaíso son los siguientes: 

./ Gobernador Provincial (en calidad de Presidente) . 

./ Secretaría Regional Ministerial de Justicia . 

./ Representante de Alcalde de Valparaíso . 

./ Magistrado de la Provincia de Valparaíso . 

./ Prefecto de Carabineros . 

./ Prefecto de Investigaciones . 

./ Director Regional de Gendarmería de Chile . 

./ Alcaide Complejo Penitenciario de Valparaíso . 

./ Docente Universidad Católica de Valparaíso . 

./ Docente Universidad de Valparaíso . 

./ Docente Universidad de Playa Ancha. 

11 El Consejo es el organismo de dirección, de carácter contralor, asesor y de toma de resolución, creados para el logro de las 
metas del Patronato Nacional de Reos y del mejor funcionamiento de los Patronatos Locales, en cuanto al manejo y 
administración de sus recursos humanos, financieros y materiales. 
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ANTECEDENTES DE FUNCIONAMIENTO 

MISIÓN 

El Patronato Local de Reos de Valparaíso tiene como misión "el tratamiento social integral y el control 

administrativo de la población con beneficio de Libertad Condicional y de las personas adscritas a los 

programas de Eliminación de Antecedentes prontuariales. Orientando su quehacer a facilitar el proceso de 

inserción social de sus usuarios y grupo familiar, y de esta manera contribuir con los principios de defensa 

social de la comunidad". 

OBJETIVOS GENERALES 

El Patreval, al igual que todos los Patronatos Locales de Reos de Chile, tiene como objetivo primordial: 

• Dar continuidad al tratamiento intramuros y aplicar el proceso de reinserción social a aquellas personas 

que se encuentran haciendo uso del beneficio de libertad condicional y voluntarios adscritos al Decreto 

Ley N° 409, de eliminación de antecedentes. 

• Mantener el control administrativo de las personas en Libertad Condicional y de aquellas se 

encuentran bajo el Decreto de Ley 409 de eliminación de antecedentes penales. 

Líneas programáticas 

• Ser un aporte a la seguridad ciudadana disminuyendo los factores de reincidencia delictual, mediante 

la implementación de proyectos de inserción psicosocial y de apoyo a la inserción laboral, dirigido a las 

personas y al grupo familiar, que están o estuvieron en conflicto con la justicia. 

• Implementar las políticas de tratamiento social emanadas del patronato nacional de reos (PANAR). 

• Colaborar con el gobierno local en el tema de la delincuencia a través del tratamiento y asistencia de la 

población egresada de los centros penitenciarios de la provincia de Valparaíso. 

• Elaborar Programas de tratamiento directo y personalizado, atingentes a las necesidades de los 

usuarios. 

• Coordinar y articular con la red gubernamental de apoyo, para derivar a los usuarios, a través de 

convenios de colaboración mutua. 

• Coordinar e implementar proyectos de formación y capacitación laboral en usuarios que presenten 

dificultades en la colocación laboral y/o trabajo independiente. 
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FUNCIONES 

Respecto de las funciones que cumple el Patronato Local de Reos de Valparaíso, es posible señalar que 

éstas se enmarcan en tres áreas: 

• Control Administrativo de la Libertad Condicional, referido al control semanal que deben realizar 

respecto del cumplimiento de firma de las personas con este beneficio. 

• Omisión y Eliminación de Antecedentes Penales: referido a la tramitación de la omisión de anotaciones 

prontuariales del certificado de antecedentes (ya sea por el articulo 21 Ley 19.628 o articulo 29 Ley 

18.216) y al control de firmas voluntarias que realizan las personas adscritas al Decreto Ley 409 

durante dos años (si tienen sólo una condena) y cinco años (si es reincidente), para así eliminar 

antecedentes del extracto de filiación. 

• Apoyo psicosocial otorgado por los profesionales de la institución y los beneficios entregados por ésta, 

fundamentalmente en cuanto a, reinserción laboral, talleres de capacitación laboral, promoción de la 

microempresa y coordinación con las redes apoyo social. 

RECURSOS INSTITUCIONALES 

Recursos Humanos 

El personal del Patronato Local de Reos de Valparaíso mantiene 10 componentes, ellos 2 son funcionarios 

de Gendarmería y 8 son empleados particulares del Patronatos, de los cuales la mitad se encuentra 

trabajando a honorarios, específicamente en el programa "Hoy es mi tiempo" (HEMT). Sus cargos son los 

siguientes: 

• Director (Asistente Social) 

• 1 Psicóloga 

• 2 Profesionales Asistentes Sociales 

• 1 Administrativo 

• 1 Contador 

• 2 profesionales de apoyo (HEMT) 

• 1 secretaria (HEMT) . 
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Recursos Financieros 

A continuación, se detallan las diversas fuentes de financiamiento que posee el Patronato Local de Reos 

{PLR): 

• Fondos otorgados por PANAR {Patronato Nacional de Reos) por concepto de adjudicación de 

proyectos. 

Proyecto larga duración: Proyecto PLR; Proyecto de difusión del DL 409 en Quilpue y Villa 

Alemana 

Proyectos corta duración: Proyecto Prevención de Drogas; Proyecto Formación de Líderes; Curso 

de Artesanía; Cursos de Curtimbre; Cursos de Confección de Velas; Cursos de Repostería; Cursos 

de pintura Bauer; Talleres de ingreso 

• Aportes de Terceros, por concepto de fondos concursables. 

• Colecta PANAR {Los fondos son recolectados y distribuidos por los Consejos de los Patronatos 

Locales, el 90% de lo recaudado en la Provincia de Valparaíso es patrimonio del PLRV). 

• Donaciones de instituciones o particulares. 

• Aportes o subvenciones fiscales. 

• Aquellos Bienes donados a cualquier título. 

• Aportes voluntarios de miembros colaboradores. 

Recursos Materiales 

• Dependencias físicas del Patronato Local de Reos, Edificio Plaza Aduana N° 157; 2° piso, oficina 3, 

Valparaíso.; 

• mobiliario; 

• material fungible 

BENEFICIOS QUE OTORGA LA INSTITUCIÓN 

El Patronato Local de Reos de Valparaíso al margen de las funciones orientadas al control de los usuarios 

que generan las áreas de trabajo de carácter legal proporciona: 

• Atención profesional personalizada. 

• Orientación para la búsqueda de empleos. 

• Coordinación para cursos de capacitación laboral. 

• Asistencia social {canasta familiar, préstamos, pasajes, etc.). 

• Créditos de apoyo al trabajador independiente como refuerzo de iniciativas microempresariales. 

• Conexión con la red de apoyo (subsidio vivienda, salud, etc.); entre otros 
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ÁREAS DE ATENCIÓN 

• Libertad Condicional 

Es un beneficio legal que se concede, por orden de S .E. el o la Presidente de la República, a personas con 

condenas superiores a un año, a objeto de que cumplan en libertad el saldo de la pena impuesta, sujetas a 

determinadas condiciones de control. Este beneficio se concede a través de las Secretarias Regionales 

Ministeriales de Justicia, a proposición de las Cortes de Apelaciones. 

Se concede únicamente en aquellos casos en que se cumplen los requisitos exigidos por la ley y siempre 

que la autoridad estime que ya no representa un peligro para la sociedad, no habiendo recurso alguno en 

caso de denegación. 

Durante el primer día hábil de los meses de abril y octubre, el Jefe de la Unidad Penitenciaria, enviará a las 

Cortes de Apelaciones las nóminas de los postulantes al beneficio de la libertad condicional. 

Posteriormente, los antecedentes serán remitidos, por las Cortes de Apelaciones a la respectiva Secretaría 

Regional Ministerial de Justicia, dónde se procederá al estudio de cada caso, a fin de emitir el 

correspondiente pronunciamiento. 

El Patronato Local de Reos de Val paraíso se preocupa de las personas que egresan al medio libre, por vía 

del beneficio de libertad condicional, estos tienen la obligación de presentarse en el Patronato Local de 

reos, donde se inicia un proceso con el usuario, mediante una entrevista personal, en la cual se realiza un 

diagnóstico (que complementa el diagnóstico efectuado en el sistema intrapenitenciario) para detectar las 

necesidades más urgentes y comenzar un control administrativo que consiste en la presentación del 

asistido una vez a la semana. Además, se le presta ayuda sicológica, orientación social, y se ayuda al 

usuario en el ámbito familiar y laboral, para lo cual se derivan a la oficina que corresponde de acuerdo a 

las necesidades más inmediatas. Se desarrollan cursos, talleres, nivelación de estudios, entre otros, para 

ayudar al usuario a desarrollarse como persona y profesional. 

Se desarrollan acciones de seguimiento en el desempeño laboral y familiar, reforzando la adopción de 

iniciativas creativas en la resolución de conflictos, en forma de que no signifiquen un peligro para la 

sociedad. Los usuarios de esta área están en la obligación de firmar una vez a la semana en las 

dependencias del Patronato Local de Reos, de lo contrario, se les debe solicitar la revocación del beneficio 

a la SEREMI de Justicia respectiva. 

El Patronato Local de Reos de Valparaíso tiene como objetivo, en esta área, custodiar que la persona que 

obtuvo la libertad condicional no reincida, debiendo para ello controlarlo semanalmente, motivándolo a 
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reconocer la oportunidad que este beneficio le otorga y prestarle ayuda dentro de las posibilidades que la 

institución posee. 

Requisitos que se exigen para la obtención del beneficio: 

* Estar condenado a una pena privativa de libertad superior a un año y haber cumplido la mitad de la 

condena{*), salvo en las siguientes excepciones: 

Los condenados por delitos de parricidio, homicidio calificado, robo con homicidio, violación o 

sodomía con resultado de muerte, infanticidio y elaboración o tráfico de estupefacientes, requieren 

haber cumplido dos tercios de la pena. 

Los condenados a más de veinte años, quienes podrán optar al beneficio de la Libertad 

Condicional, una vez cumplidos diez años de la pena. 

Los condenados por hurto o estafa a más de seis años, quienes podrán optar al beneficio una vez 

cumplidos tres años. 

* Haber observado conducta intachable en el establecimiento penal. 

* Haber aprendido bien una profesión o un oficio. 

* Haber asistido con regularidad a la escuela, entendiéndose que no reúne este requisito el que no 

sepa leer y escribir. 

* Poseer un domicilio fijo a su egreso. 

{*) Para los efectos del cómputo del tiempo de duración de la condena, en los casos de los condenados 

que hayan obtenido alguna rebaja del tiempo o se les haya fijado otra pena por indulto presidencial, se 

considerará como pena definitiva, la condena que se señale en el indulto. 

Los Beneficiarios de Libertad Condicional quedan sometidos al Tribunal de Conducta que haya en el lugar 

de su residencia y están sujetos a las siguientes obligaciones: 

• No salir del lugar que se haya fijado como residencia, sin la debida autorización. 

• Asistir a la escuela y desempeñar el trabajo que se les haya designado. 

• No ser condenado por un nuevo delito o falta. 
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Decreto Ley N° 409.-

EI Patronato atiende a las personas que egresan al medio libre, habiendo cumplido la condena o las 

condenas correspondientes, las cuales pueden optar a la omisión del prontuario y/o a la eliminación 

definitiva de sus antecedentes penales: 

• Omisión de Antecedentes 

La Omisión de Antecedentes otorga la posibilidad de suprimir el prontuario penal de los certificados de 

antecedentes, para efectos de carácter fundamentalmente laborales. No Obstante, el historial delictual se 

mantiene intacto en el estracto de filiación, el cual es un documento de orden legal que registra las causas 

que tiene o ha tenido una persona). 

Los usuarios de los servicios de omisión de antecedentes pueden realizar este trámite de manera 

particular, no obstante el PATREVAL les proporciona asesoría respecto del procedimiento y la tramitación 

del beneficio, sin costo alguno. El trámite es de carácter voluntario y no obliga al usuario a someterse al 

servicio de la institución mediante el control de firmas. 

De la omisión de antecedentes; Articulo 13°; El director General del Servicio de Registro Civil e 

Identificación, a petición del interesado y previo informe del Gabinete Central de identificación y del fiscal 

del servicio, podrá disponer, en casos calificados, que se omitan en los certificados de antecedentes UNA o 

MÁS anotaciones prontuariales de condenas ya cumplidas o indultadas. 

Se omiten los siguientes Certificados y para los fines que se indican: 

• Para conducir vehículo motorizado 

• Para ingresar a la administración pública 

• En los certificados para fines particulares 

• Eliminación de antecedentes; 

Las personas que no solo quieren omitir, y pasan a ser parte del área de eliminación de antecedentes, se 

les empieza hacer un control administrativo, que consiste en firmar voluntariamente, dos años ( si tienen 

sólo una condena) y cinco años (si tienen más de una condena) y de esta forma eliminan definitivamente 

sus antecedentes penales (Decreto de Ley N° 409). 

Las personas que ingresan a este sistema son entrevistadas, siendo detectadas mediante un diagnóstico 

sus necesidades más urgentes. Según el caso, se presta ayuda sicológica, social, orientación laboral, 
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además de incluirlos en talleres, cursos, nivelación de estudios y capacitación en el ámbito 

microempresarial. 

Requisitos que se exigen para la obtención del beneficio son: 

Hayan cumplido el total de su condena. 

Firmen mensualmente por dos años, en caso de primerizos con una sola condena. 

Cinco años los reincidentes con más de una condena. 

Registren domicilio fijo y conocido. 

Comprobar medios honestos de subsistencia. 

Posean mínimo cuarto año de escolaridad básica 

Documentos Requeridos 

Deben acompañarse los siguientes antecedentes para acceder a la eliminación de antecedentes penales: 

• Certificado de residencia. 

• Antecedentes que acrediten su nivel de estudios en original o en copia debidamente legalizada. 

• Antecedentes que acrediten su situación laboral, en original o en copia legalizada (contrato de 

trabajo, iniciación de actividades, boletas, declaración jurada con dos testigos, entre otros). 

• Extracto de Filiación y Antecedentes (se tramita en el Patronato Local de Reos). 

• Certificado de cumplimiento de condena, en caso que esto no conste en el Extracto de Filiación y 

Antecedentes. 

• Certificado del Patronato Local de Reos o de la Autoridad Administrativa que corresponda, en que 

conste el período de control, la conducta observada y la recomendación respectiva (se obtiene en 

el Patronato Local de Reos). 

Tanto el área de libertad condicional como el área de eliminación de antecedentes, deben cumplir las 

siguientes funciones, 

Velar para que los condenados en libertad condicional cumplan sus obligaciones en forma que no 

signifiquen un peligro para sociedad; estableciendo procesos de acercamiento laboral dinámico, 

interactivo, progresivo y en franco respeto a sus intereses y vocación; propiciando la formación 

personal, capacitando instrumental, técnica y/o profesional; 

Velar por el respeto a las normas del código del trabajo y relación contractual de los usuarios 

laboralmente activos; resguardando que se mantengan debida reserva de su condición penal para 

evitar los fenómenos de estigmatización, rotulamiento y exclusión social. 

Desarrollar acciones de seguimiento en el desempeño laboral y familiar, reforzando la adopción de 

iniciativas creativas en la resolución de conflictos. 
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• Eliminación por Decreto Supremo N o 64 

El Decreto Supremo N °64, de 1960, del Ministerio de Justicia sobre Prontuarios Penales y Certificados de 

Antecedentes, permite borrar definitivamente una o más anotaciones del Prontuario Penal, distinguiéndose 

del DL 409 por los requisitos que en él se establecen. 

Requisitos 

Habiéndose dictado sentencia absolutoria ejecutoriada 

Habiéndose dictado a su favor sobreseimiento definitivo por resolución ejecutoriada, salvo que ese 

sobreseimiento se haya pronunciado en causa terminada por sentencia condenatoria y se hubiese 

fundado en la extinción de la responsabilidad penal por el cumplimiento de la condena, indulto o 

prescripción de la pena. 

Que se haya dictado a su favor sobreseimiento temporal ejecutoriado fundado en las causales de los 

números 1 y 2 del Artículo 409 del Código de Procedimiento Penal. 

Cuando el prontuariado se favorecido con una ley de amnistía respecto del delito a que se refiere la 

anotación. 

Cuando existan anotaciones erróneas en el Prontuario Penal. 

Cuando se trate de faltas respecto de las cuales hayan transcurrido 3 años desde el cumplimiento de la 

condena, siempre que se trate de la única anotación del prontuario. 

Cuando se trate de personas condenadas por cuasidelito, simple delito o crimen al que se le haya 

sancionado con multa o con pena corporal no superior a 3 años, siempre que ésta sea su única 

anotación y hayan transcurrido a lo menos 10 años de cumplida su condena, si es un crimen, o más de 

cinco años en los casos restantes, siempre que se trate de la única anotación del prontuario. 

Cuando se trate de condenados menores de 18 años que hayan cumplido pena de hasta 3 años, 

podrán eliminar la anotación inmediatamente de cumplida la condena. Si la condena fue superior a 3 

años, se eliminará después de transcurridos 3 años y siempre que se trate de la única anotación. 
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Documentos requeridos 

Eliminación de anotaciones del Prontuario Penal por Decreto Supremo W 64 

Cédula de Identidad vigente y en buen estado. 

Documento que acredite el cumplimiento de una condena, si es el caso. 

Copia de la sentencia ejecutoriada, certificado de término de causa u otro documento que contenga 

toda la información necesaria para resolver acerca del beneficio, en caso que el tribunal no lo haya 

comunicado al Registro General de Condenas. 

Recibo o certificado de pago de multas impuestas, si procede. 

Si el trámite lo realiza una tercera persona, debe presentar y dejar un Poder Notarial especial. 

Todos los documentos referidos deberán ser presentados en original o copia autorizada ante notario o 

por el organismo competente. 
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PLANES Y PROGRAMAS 

Proyectos de Difusión del Decreto Ley 409 (eliminación de antecedentes). 

El objetivo es difundir el DL 409, con el propósito de motivar el ingreso de aquellas personas que están o 

han cumplido sus condenas, al programa de eliminación de antecedentes y así contribuir de manera 

efectiva a la reinserción social de éstas y de informar a la comunidad en general respeto de este decreto. 

Permanentemente se realizan operativos de difusión a los condenados que cumplen condena en el 

Complejo Penitenciario de Valparaíso, de manera focalizada a quienes se encuentran prontos al egreso, ya 

sea por cumplimiento de condena, por ser favorecidos con el beneficio de la Libertad Condicional o algún 

tipo de beneficio lntrapenitenciario. Además el Patreval cuenta con una oficina satélite en la comuna de 

Quilpue. 

Programa "Hoy Es Mi Tiempo". 

Este programa se comienza a implementar en la región de Valparaíso, en el año 2000 como una 

experiencia piloto llevada a cabo por el Ministerio de Justicia y FOSIS. En sus comienzos estuvo dirigido a 

jóvenes infractores de ley, que hubiesen cumplido sus condenas y que tuviesen categoría de primerizos. 

Posteriormente, y de acuerdo a las modificaciones metodológicas que ha sufrido el programa durante estos 

años de ejecución, se han incorporado a jóvenes que se encuentran con medidas de libertad condicional o 

salida diaria. El programa tiene como objetivo, mejorar la empleabilidad de los usuarios, por medio de la 

capacitación y la nivelación de estudios. 

El Patronato Local de Reos de Valparaíso es la unidad operativa que desarrolla el programa que el 

PANAR, ejecuta a nivel nacional en las siete regiones donde su ámbito de acción le permite desarrollar 

estrategias de atención de carácter intervencionista. En el resto de las regiones la entrega de servicios es 

atendida en los centros de rehabilitación social (CRS) o unidades penales cerradas de Gendarmería. El 

programa nacional consta de cuatro componentes: 

Componentes del Programa Patronato Nacional de Reos 

Componente 1: Control y gestión del Proceso de eliminación de antecedentes de las personas que se 

encuentren adscritas al DL N° 409. 

Este procedimiento consiste en el control del proceso de eliminación de antecedentes, a través del registro 

mensual de firmas de los condenados con pena cumplida que están sujetos a este beneficio, de acuerdo a 

lo que estipula la norma legal. Las personas adscritas a la eliminación de los antecedentes deben cumplir 
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con ciertos requisitos, dentro de los cuales se establece que los primerizos deben firmar mensualmente 

durante dos años y los reincidentes, cualesquiera sea el número de reincidencia, deben firmar por un 

periodo de cinco años. Posteriormente. el proceso continúa con la tramitación del beneficio de eliminación 

de antecedentes. Adicionalmente se realizar actividades de difusión de este beneficio, principalmente 

dentro de la población penal de medio cerrado y medio libre. 

El diseño del programa establece que la adscripción al beneficio del DL N° 409 es voluntaria; esto implica 

que el acceso al beneficio se realiza en la medida que el beneficiario accede a la información de dicho 

decreto. 

Los organismos responsables de la ejecución de este componente son los Patronatos Locales de Reos y 

las unidades penales cerradas, no obstante la eliminación final de los antecedentes no depende de la del 

programa sino que es el ministerio de justicia, a través de los SEREMIS, quienes otorgan la autorización 

definitiva para la eliminación de antecedentes. 

Componente 2: Personas vulnerables. de libertad condicional y Decreto Ley N° 409 reciben atención 

psicosocial. capacitación y colocación laboral. 

Este componente está compuesto por subcomponentes se evalúa la condición de vulnerabilidad a través 

de un diagnóstico psicosocial inicial a los beneficiarios y una vez determinada su condición de 

vulnerabilidad se identifican las necesidades de capacitación, formación y/o nivelación de estudios. 

En el caso de los libertos condicionales, el programa además debe realizar el control de firmas de todos los 

beneficiarios que reciban esta atención. 

Subcomponente 1: Intervención psicosocial 

Consiste en la realización de actividades orientadas a desarrollar habilidades psicosociales en los 

beneficiarios. En primer lugar se realiza un diagnóstico integral a cada usuario al momento de su 

ingreso, para luego elaborar un diseño de intervención psicosocial a partir del diagnóstico. Las 

atenciones pueden consistir en atención social individual, visitas a terreno para verificar situación 

laboral, entrevistas al beneficiario y a las familias, participación en talleres de desarrollo e 

información. 

Subcomponente 2: Capacitación, formación y nivelación de estudios. 

Las actividades de capacitación y formación consisten en nivelación de estudios y capacitación 

para desarrollar oficios determinados, entre los cuales se mencionan la carpintería, amasandería, 

gasfitería e instalaciones sanitarias. 
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En algunos Patronatos Locales se han realizado gestiones con el SENCE y se ha logrado 

implementar de manera gratuita cursos para los beneficiarios de este componente. En el caso de 

la nivelación de estudios, se opera a través de un proceso de licitación pública anual, en el cual 

PANAR participa como entidad ejecutora, condición que adquiere en el año 1996. La entrega del 

servicio se ajusta a los lineamientos establecidos por MINEDUC. 

Subcomponente 3: Beneficiarios colocados 

Las actividades de colocación operan principalmente a través de la derivación de los beneficiarios 

a las oficinas Municipales de Información Laboral (OMIL), existiendo además contactos 

esporádicos con empresas en forma directa. Las actividades de colocación consisten en derivarlos 

a las distintas redes de apoyo a objeto de lograr una inserción laboral. Además en forma 

complementaria se realizan talleres de preparación para el trabajo, de Desarrollo personal y 

técnicas de comunicación. Las actividades incluidas en los subcomponentes 1 y 2 se entregan 

solamente en los lugares donde existen Patronatos Locales, en el resto de las regiones la 

población objetivos no accede a ellas. 

Componente 3: Condenados. egresados y familiares acceden a prestaciones asistenciales y programas 

culturales. 

Para el desarrollo de este componente los Patronatos Locales directamente gestionan las prestaciones 

asistenciales, las cuales son financiadas principalmente por el Fondo Nacional de Emergencia. Es 

importante señalar que este fondo no obedece a un patrón determinado de distribución, ya que se utiliza 

para encubrir emergencias (fallecimientos, enfermedades, etc.) y solicitudes (locomoción, enseres, etc.) 

que ameriten su financiamiento, las que son sometidas al consejo del PANA R. 

Las prestaciones asistenciales consisten principalmente en: Cancelación de Funerales, cancelación de 

matrículas y útiles escolares, prótesis, artículos deportivos, entre otros. En el ámbito cultural, se atiende a 

la población a través de la realización de: Actividades musicales, teatro, actividades literarias, etc. Cuyos 

recursos provienen de la colecta nacional 

Componente 4: Personas cadenciadas. adscritas al Decreto Ley N° 409 y/o Libertad Condicional y/o 

condenados con salida controlada al medio libre, reciben intervenciones personalizadas de carácter 

integral a través de la línea de intervención denominada "Hoy es mi tiempo" (HEMT). 

Este programa fue diseñado y ejecutado inicialmente por el Fondo de Solidaridad e inversión social, el año 

2001-2002, y surgió de un convenio establecido entre la directora ejecutiva de Fosis (a través de la 

subdirección de desarrollo institucional), el Ministerio de Justicia (a través de la Dirección Social) y 
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Gendarmería de Chile (a través del Patronato Nacional de Reos, PANAR). A partir del año 2003, el 

PANAR asume la ejecución del Programa. Este componente está compuesto por 3 subcomponentes: 

Subcomponente 1: Entrega de apoyo psicosocial personalizado. 

Consiste en un trabajo de acompañamiento personalizado para los b~neficiarios, en el cual los 

miembros del equipo profesional del programa se hacen cargo de grupos de 20 usuarios(as) en 

promedio, estableciendo vínculos personales con ellos y sus familias por un plazo de 9 meses, por 

medio de la realización de talleres de formación sociolaboral, cuya duración es de 40 horas, 

ejecutados en 2 meses. Los talleres son dictados por los mismos profesionales del programa, en 

cada una de las regiones en que se desarrolla el mismo, por lo que no se recurre a licitaciones ni 

contratación de terceros. Este subcomponente tiene carácter de voluntario. 

Subcomponente 2: Nivelación de estudios 

La nivelación de estudios, básicos o medios es un requisito de entrada obligatorio en esta línea de 

intervención. Se realiza por medio de la obtención de becas de estudio por parte de establecimientos 

educacionales. El programa Chile Califica paga directamente a cada establecimiento educacional por 

cada nivelación de estudios lograda12. 

HEMT gestiona directamente la obtención de las becas con Centros de Educación de Adultos (CEA), 

explicando las características de las líneas de intervención y solicitando que los beneficiarios de los 

programas asistan como alumnos regulares, Se establece un convenio entre el HENT y el CEA (se 

opera con un CEA por región), en el que se precisa el número de alumnos y el número de cupos y 

becas otorgadas por parte del establecimiento educacional. Los beneficiarios se someten al 

procedimiento normal del proceso educativo implementado por el establecimiento educacional al que 

ingresan. 

Dependiendo de lo que se defina en el convenio que se firme, existe la posibilidad que el programa 

pague un arancel por cada alumno en nivelación de estudios ($5.000 mensuales por 10 meses). 

También se contempla la compra directa de útiles escolares para cada beneficiario. Como una forma 

de monitorear el desarrollo de las actividades del subcomponente, los profesionales (monitores) 

visitan en terreno los establecimientos 

verifican su asistencia a los mismos. 

educacionales a los que asisten los beneficiarios y 

Subcomponente 3: Mejoramiento de la empleabilidad: capacitación en oficio. 

Consiste en el financiamiento de capacitación laboral de acuerdo a un diagnóstico que determina las 

necesidades y proyección de los beneficios. HEMT trabaja en todas las regiones con instituciones de 

capacitación reconocidas y opera por medio de la contratación directa. Previo a ellos solicita (en el 

12 Cabe destacar que la personalidad jurídica de P ANAR como corporación de Derecho Privado la facu1ta para 
contratar en forma directa sin recurrir a licitación pública. 
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mes de marzo de cada año) a las instituciones señaladas el programa de cursos que impartirán. Los 

cursos se seleccionan en función de los requerimientos de los beneficiarios y la proporción de horas 

prácticas por sobre las horas de teoría. Los cursos realizados pertenecen a distintas áreas orientadas 

explícitamente al autoemprendimiento. A partir del año 2003 se hace obligatorio. 

Dentro de las instituciones con las cuales se gestiona la capacitación se destacan: INACAP, USACH, 

INDURA, Universidad de Chile. No se está operando con los programas sociales del SENCE debido 

a que se ha optado por la contratación directa de las instituciones de capacitación. Algunos de los 

cursos que se imparten son: computación, electricidad, estructuras metálicas, instalaciones eléctricas 

y sanitarias, repostería, peluquería, entre otras. 

Este subcomponente también puede contemplar la compra de herramientas para profesionalizar el 

oficio de cada beneficiario participante. También se cuenta con un subsidio para la compra de útiles 

escolares según sea el caso. 

Los profesionales (monitores) supervisan en terreno la realización efectiva de los cursos y las 

condiciones de ejecución de los mismos. Definidas en el convenio firmado con cada institución 

contratada. Además, en dichas visitas, se supervisa el control de asistencia a los beneficiarios. 

Subcomponente 4. Colocación laboral: independiente o dependiente 

a) La colocación independiente comprende dos beneficios: 

- Formación como microempresario donde los beneficiarios son asesorados y capacitados por una 

empresa consultora contratada directamente para tal efecto, y consta de 50 horas de clases 

presenciales. Las empresas deben proveer los siguientes servicios: Elaboración de un Plan de 

Negocios para cada beneficiario participante, seguimiento de los participantes por un mes, diseño 

y elaboración de flujo de caja y plan de ahorro, y formalización para las iniciativas 

- Financiamiento directo por la compra de maquinarias, herramientas mercaderías, pago de 

permisos y/o pago de patentes, necesarios para el desarrollo de las iniciativas de auto 

emprendimiento o microempresa iniciadas por los beneficiarios. 

b) La colocación Dependiente comprende la gestión de contratación formal (con contrato), por parte 

de un privado (contratistas, empresas). HEMT realiza actividades de difusión del programa a nivel 

regional y gestiona directamente la contratación de los beneficiarios por parte de empresas y 

contratistas contactados especialmente para tal efecto. Se proporciona al empleador un subsidio a 

la contratación de $50.00.- mensuales durante siete meses por cada beneficiario contratado. El 

beneficiario es acompañado por un profesional del HEMT en el proceso de incorporación laboral 

(presentación al lugar de trabajo y firma del contrato laboral). Adicionalmente se le ofrece al 

empleador un acompañamiento el que consta de la presencia y apoyo de un profesional de la línea 

programática, por todo lo que dure la participación del beneficiario en el programa (hasta nueve 

meses). 
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ORGANIGRAMA13 
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TRABAJO SOCIAL EN LA INSTITUCIÓN 

ANTECEDENTES DEL TRABAJO SOCIAL EN LA INSTITUCIÓN 

El actual Patronato Local de Reos, desde sus orígenes ha estado ligado al Trabajo Social, ya que uno de 

sus gestores fue el asistente social Sr. Juan Carlos Olguín, que junto al sociólogo Sr. Arturo Pérez Verde­

Ramos, realizaron un proyecto para implementar el Patronato de Reos al exterior del Complejo 

Penitenciario de Valparaíso. 

Por otra parte, cabe destacar que la profesión tiene un rol preponderante en la institución, puesto que de 

los cuatro profesionales que en él se desempeñan, tres corresponden al área del Trabajo Social. A su vez, 

la ejecución de proyectos en la institución implica una importante participación de asistentes sociales 

externos a la institución. 

OBJETIVOS DEL TRABAJO SOCIAL EN LA INSTITUCIÓN 

• Controlar y acompañar a los usuarios de Libertad Condicional y D.L 409, mediante asesoramiento y 

orientación permanente a objeto de evitar la reincidencia. 

• Orientar el proceso de reinserción social de aquellos usuarios más vulnerables. 

• Abordar variables que ha juicio del Profesional tratante y del propio usuario requieran ser tratadas. 

• Confonnar dupla con el psicólogo para otorgar la atención psicosocial correspondiente. 

ROLES DEL TRABAJO SOCIAL EN LA INSTITUCIÓN 

Respecto de las funciones de los profesionales Asistentes Sociales en la institución, se destacan: 

• Implementación de la Política Social de Gendarmería de Chile, en relación con la reinserción social y 

familiar de aquellas personas que están o han estado en conflicto con la justicia. 

• Elaboración de Programas y Proyectos atingentes a los objetivos del Patronato Local de Reos de 

Valparaíso. 

• Educador Social informal en la realización de acciones tendientes al desarrollo de las potencialidades 

humanas, individuales, grupales y comunitarias, considerando las necesidades de los usuarios y 

procurando que éstos participen activa y responsablemente en la configuración de la solución. 

• Asesoría jurídica primaria 

• Intervención en crisis. 
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NIVELES DE INTERVENCIÓN SOCIAL 

Los niveles de intervención se fundamentan en el Modelo Asistencial Participativo, el que comienza desde 

la entrevista diagnóstica, mediante la cual se definen consensualmente las acciones a emprender en las 

siguientes dimensiones: 

Caso Social Individual: 

Enmarcado en el modelo Psicosocial, que tiene como objetivo central, que el usuario tome conciencia de sí 

mismo y de la realidad que le rodea, de sus potencialidades y los recursos disponibles a los que puede 

acceder para su desarrollo integral. 

El plan de intervención se orienta fundamentalmente a: 

• Derivación a Capacitación Laboral 

Dirigido a aquellos usuarios que no poseen calificación laboral, o que aún teniéndola, no pueden 

desarrollarla producto de la actual situación jurídica. 

• Apoyo al Trabajador Independiente 

Focalizado principalmente hacia aquellos usuarios que poseen una actividad laboral independiente o 

que presentan las condiciones para desarrollar un proyecto con buen pronóstico. Para ello se contempla 

el otorgamiento de crédito para maquinarias e insumas, dichos fondos provienen del propio programa 

o de instancias comunitarias a las que pueda tener acceso. Paralela a esta labor, se otorga 

asesoramientos Microempresarial, mediante la incorporación en cursos de microempresas que imparte 

la comunidad. 

• Orientación y Derivación para la Continuación de Estudios Formales 

Se coordina con programas educativos que posibiliten la continuación de estudios básicos, medios o 

superiores. Esta modalidad requiere, de un acompañamiento permanente al usuario para reforzar e 

incentivar la permanencia en el sistema. 

• Apoyo en colocación laboral 

Derivación hacia las instancias formales que la comunidad ofrece, para la inserción laboral de los 

usuarios que se encuentran en condición de cesantía. Esta modalidad requiere necesariamente de la 

realización de convenios que permitan obviar los antecedentes penales del usuario. 
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• Derivación a Atención Psicológica Individualizada para el usuario. Atención a las problemáticas 

psicológicas de manera intrainstitucional. 

• Derivación para atención de Salud Mental personalizada, respecto de problemáticas relacionadas 

con Violencia lntrafamiliar y consumo de sustancias tóxicas. 

Caso Social Familiar: 

Intervención basada en el análisis sistémico, que aborda al grupo familiar como unidad. Se potencia la 

autogestión familiar a partir del desarrollo de cada uno de sus miembros. Se inicia con la Visita Domiciliaria 

con el fin de visualizar la dinámica familiar y los modos de interacción entre cada uno de sus miembros. 

Posteriormente, se intenta asesorar y supervisar en terreno el cumplimiento de roles, y los avances y 

dificultades en el logro de metas. Desde el punto de vista psicosocial, se intenta conectar a cada uno de los 

miembros del grupo familiar con la red social de apoyo disponible, para avanzar gradualmente en la 

resolución de conflictos y en el fortalecimiento de los aspectos personales más precarios de los miembros 

del grupo. 

Intervención GrupaJ14: 

Esta modalidad de atención, se realiza a través de talleres de desarrollo personal, dirigido a un grupo de 

usuarios y/o miembros del grupo familiar seleccionados, previa visualización de un déficit en una variable 

común. Esta metodología se orienta a desarrollar habilidades y destrezas sociales mínimas que propendan 

a elevar la calidad de vida en el aspecto personal, familiar, social y laboral. 

Los talleres pueden ser abordados mediante módulos temáticos orientados a: 

Familia y comunicación. 

Manejo de recursos de la red social. 

Preparación para el trabajo. 

Introducción a la microempresa. 

Intervención Comunitaria: 

En cuanto al trabajo comunitario, éste ha sido desarrollado por la institución, mediante la realización de 

charlas expositivas respecto de la difusión del DL 409, destinadas a la comunidad en general. 

Cabe consignar, que la labor desempeñada por alumnas en práctica se convierte en la primera 

experiencia de Trabajo Social en el nivel de intervención Comunitario desarrollada por la institución, 

delimitando como beneficiarios a dirigentes comunitarios de organizaciones territoriales y funcionales de la 

14 Modelo de Intervención año 2000, Patronato Local de Reos de Valparaiso. 
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comuna de Valparaíso, contribuyendo de esta manera con los principios de defensa social de la 

comunidad. 

Problemáticas sociales 

Dentro de las múltiples problemáticas que presentan los usuarios se pueden mencionar el abuso de drogas 

y alcohol y la violencia intrafamiliar; siendo éstas consideradas las más habituales. Sin embargo, existe 

una gran variedad de problemáticas asociadas a las ya mencionadas, debido también a las condiciones 

socioeconómicas y culturales vivenciadas por los usuarios y sus respectivos grupos familiares. 

Funciones del Trabajo Social en la Institución 

• Coordinador lntersectorial 

Al abordar la situación sociofamiliar presentada por el usuario, realiza orientaciones y derivaciones con 

la red social de apoyo comunitaria, con el fin de incorporar al usuario en Programas sociales que 

favorezcan su desarrollo, abordando las siguientes materias: 

Subsidios familiares y maternales de Municipalidades 

Pensión asistencial de ancianidad e incapacidad. 

Atención en Consultorios y Hospitales. 

Jardines Infantiles (JUNJI). 

Educación para niños con dificultad de aprendizaje. 

Subsidios para viviendas sociales. 

Subsidios al consumo de agua potable. 

Instalación de casetas sanitarias. 

Denuncias y reclamos en materias laborales. 

Créditos en Dirección Crédito Prendario, Programas especiales sin desplazamiento de prendas. 

Pensiones y asignaciones familiares. 

Subsidios de Cesantía. 

Orientación y Asistencia Legal y Judicial. 

Derivación por tuición y atención de la infancia. 

Inicio de actividades en Impuestos Internos. 

Fichas CASEN. 

Poderes y Mandatos Notariales. 

Apresto Laboral, Currículo, Deberes y Derechos, entre otros. 
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• Investigación Social 

El Asistente Social investiga, analiza y reflexiona realizando permanentes documentos diagnósticos 

acerca de la realidad personal, familiar y social de los usuarios que sirven de insumas para elaborar 

Planes y/o Programas atingentes a estos. 

• Asistencialista 

El profesional Asistente Social gestiona la entrega de recursos económicos y materiales en el caso de 

que los usuarios lo requieran. 

• Motivador 

El Trabajador Social promueve la participación activa de los usuarios, acompañándolos en los procesos 

de organización, postulación, asignación y consolidación; respecto de los beneficios post -

penitenciarios otorgados por el PLR Valparaíso. 

• Vinculación con Instituciones yo redes sociales 

Servicio de Salud Val paraíso San Antonio; Corporación de Asistencia Judicial; 

Universidad de Valparaíso; Municipalidad de Valparaíso OMIL. 

-47-



/ 

CAPlT~LO ( 

MO.YCtO 

! li\,.S tLttA.CtLo V\,0. L 



Seminario de Título Patronato Local de Reos Va/paraíso 

PRESENTACIÓN 

El presente documento tiene como fin establecer el marco institucional dentro del cual se desarrollará el 

seminario de título respecto al "Análisis de los resultados obtenidos por el Patronato Local de Reos de 

Valparaíso con los usuarios del Decreto Ley N° 409, en apoyo al proceso de readecuación social. Una 

mirada desde el Trabajo Social". 

El capítulo 1 tiene por misión contextualizar la tarea investigativa, proporcionando antecedentes relativos al 

organismo patrocinante, de modo de generar familiaridad desde la institucionalidad con la problemática 

abordada; para lo cual se detallan objetivos institucionales, ejes programáticos, funciones, misión, entre 

otros. Previamente se genera una inducción por los organismos del sistema de justicia que se relacionan 

de manera directa con el Patronato Local de Reos de Valparaíso. 

El Capítulo 11 expone el Marco Teórico, el que se constituirá en una guía teórica para relacionarse con la 

temática de investigación. De este modo se pretende realizar un acercamiento al ámbito delictual, el 

control social, las políticas sociales y los medios para la administración de justicia en el ámbito local. 

El Capítulo 111 detalla el Diseño de Investigación elaborado para establecer los medios por los cuales se 

llevará a cabo el estudio. En él es posible encontrar los supuestos de investigación, objetivos, 

metodología, forma de análisis y medios para la recolección de la información. 

El Capítulo IV corresponde al Diagnóstico, mediante el cual se genera el análisis e interpretación de la 

información recogida previamente; en él es posible encontrar un análisis tanto cualitativo como 

cuantitativamente de modo complementario, que se constituirá en la base para las conclusiones. 

El Capítulo V posee las conclusiones y aprendizajes logrados mediante el desarrollo del Seminario de 

Título, y que además se constituirá en una guía para la generación de una propuesta de intervención, la 

que se plasmará dentro del Capítulo VI. 
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INTRODUCCIÓN 

El tema de la delincuencia es una preocupación latente y en aumento durante estos últimos años. Produce 

debate desde el núcleo social hasta las más altas esferas políticas del país, en donde existe acuerdo en 

que la temática se convierte en un dilema no resuelto. Se trata de un asunto alarmante y que merece de 

forma urgente de nuevas estrategias de acción para su tratamiento; debiendo propender a que las 

políticas, además de perseguir y procesar con mayor firmeza los delitos, generen intervenciones 

rehabilitadoras que apunten a disminuir las tasas de reincidencia existentes, debiendo establecer, además, 

parámetros de tratamiento post carcelarios más intensivos que los existentes actualmente, y que logren de 

manera eficaz reinsertar socialmente a quienes han seguido el camino delictual. 

En el ámbito de la Justicia, el implicado directo que debe asumir la problemática de la delincuencia es el 

Ministerio de Justicia, quien tiene la importante tarea de develar un paradigma lo suficientemente creativo y 

eficiente que sea capaz de combatir este flagelo social; creativo en cuanto debe adaptarse a las 

condiciones que el mundo moderno y las nuevas formas de comisión de delito le imponen; y eficientes, en 

cuanto deben aprovecharse al máximo los recursos con los que ya cuenta. 

Así también, quienes deben asumir el compromiso de lucha son los servicios dependientes y/o 

relacionados con esta secretaría de Estado, como lo es Gendarmería de Chile y sus múltiples 

departamentos, desde los que realizan trabajos en los medios abiertos, semiabiertos o cerrados; como 

aquellos que tiene la misión de atender a quienes habiendo cumplido su condena, han egresado de las 

unidades penales, perteneciendo a un concepto que se define como postpenitenciario. 

El Patronato Nacional de Reos y, sus unidades operativas, los Patronatos Locales de Reos, son los que se 

incluyen dentro de la categoría del trabajo post penitenciario, ya que una de sus· principales funciones es 

atender a las personas, condenados con pena cumplida, que voluntariamente se adscriben al beneficio que 

otorga el Decreto Ley N° 409. 

Patronato Local de Reos de Valparaíso, es parte de esta articulación de instituciones, la que posee una 

orientación a la reinserción social de los sujetos en cuestión (entre otras funciones) y en la cual se inserta 

el seminario de título para establecer su análisis. Por esto es necesario determinar su "modus operandis" y 

definir la línea de dependencia jerárquica por la cual se rige. Para su mejor entendimiento, se presenta el 

siguiente organigrama: 
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CRONOGRAMA DE LAS INSTITUCIONES DEL SECTOR JUSTICIA 
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Fuente: Gendanneria de Chile. Página Web. 
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En este cuadro podemos apreciar las diversas instituciones, sus departamentos y dependencias, 

destacando las que influencian de manera directa en el presente seminario. 

A continuación se expondrá una breve identificación de las instituciones que rigen al PATREVAL, para 

luego exponer en mayor profundidad a esta última. 
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ANTECEDENTES GENERALES 
MINISTERIO DE JUSTICIA 

• Identificación de la Institución: 

Nombre: Ministerio De Justicia. 

Ministro de Justicia: Carlos Maldonado. 

• Datos de Ubicación: 

Dirección Nacional 

Fono 

Fax 

• Tipo de institución: 

: Moran dé 107, Santiago 

: (56-2) 674 31 00 

: (56-2) 698 70 98 

El Ministerio de Justicia es una Institución Pública, dependiente del Poder Ejecutivo. Es la Secretaría de 

Estado encargada esencialmente de relacionar al Poder Ejecutivo con el Poder Judicial y de ejecutar las 

acciones que la ley y el(la) Presidente( a) de la República encomienden.1 

• Cobertura 

Por ser una secretaría de estado, establece una relación de carácter indirecto, siendo potenciales afectos a 

las políticas que planifica y regula la totalidad de la población que compone el territorio nacional. 

• Radio de Acción 

Ejerce jurisdicción en todas las regiones que componen el país. 

• Presupuesto 

El presupuesto asignado al sistema de justicia se ha incrementado durante los últimos años. Así, el 2004, 

394.364 millones de pesos (equivalentes a US$ 668.413.559); y el 2005, 499.896 millones de pesos 

(equivalentes a US$ 892.671.428). Mientras el año 2004 el presupuesto del Sector Justicia correspondía al 

4,5% del gasto público, el año 2005 esta proporción aumentó a 5,3%2. 

1 Ley Orgánica del Ministerio de Justicia, artículo 1°. 
2 www.cejamericas.org/reporte/ 
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ANTECEDENTES HISTÓRICOS 

El Ministerio de Justicia fue creado como una Secretaría de Estado con el nombre de "Ministerio de 

Justicia, Culto e instrucción pública", el 1 de febrero de 1837, bajo la presidencia de don José Joaquín 

Prieto, siendo Don Diego Portales el primero en ocupar -en calidad de interino- el máximo cargo de dicha 

secretaría, hasta el 26 de Junio de ese mismo año, en que asume Mariano Egaña, en calidad de titular. 

El Ministerio tenía como misión ocuparse de "todo cuanto por las leyes toca al Gobierno, en lo relativo a la 

organización del sistema judicial, régimen y despacho de los juzgados y tribunales", así como "promover y 

velar sobre la recta, pronta y cumplida administración de justicia". 

En 1887 esta Secretaría de Estado pasó a llamarse Ministerio de Justicia e Instrucción Pública, 

desligándose del Ministerio de Culto, situación que se mantuvo hasta fines del siglo XIX. 

Recién en Julio de 1899, con la dictación de la Ley N° 1.297, se separan definitivamente el Ministerio de 

Justicia y el de Instrucción Pública. 

El año 1927 se dictó la ley de Ministerios, a través del DFL N° 7.912, que dio vida a nueve Secretarías de 

Estado: Interior, Relaciones Exteriores, Hacienda, Educación Pública, Justicia, Guerra, Marina, Fomento y 

Bienestar Social. Este decreto rigió al Ministerio de Justicia hasta el 22 de mayo de 1980, fecha en que se 

publicó el Decreto Ley N° 3.346, que fijó la Ley Orgánica de la cartera. Posteriormente, el 23 de Enero de 

1981, entró en vigencia el actual reglamento orgánico. 

El Ministerio de Justicia, albergado en el ex Congreso entre 197 4 y 1989. 
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ANTECEDENTES DE FUNCIONAMIENTO 

LEYES Y NORMATIVAS QUE RIGEN A LA INSTITUCIÓN 

Actualmente El Ministerio de Justicia se rige por el Decreto Ley N° 3.346 del 24 de abril de 1980 y su 

reglamento orgánico N° 1.597 del 27 de Noviembre de 1980, el cual lo establece como el órgano 

encargado de relacionar al Poder Ejecutivo con el Poder Judicial y de ejecutar las acciones que la ley y el 

Presidente de la República encomienden. Dichas modificaciones legales, de carácter menor, han quedado 

definidas en las siguientes normas: el Decreto Ley N° 3.346 del 24 de Abril de 1980, el que fue modificado 

por la ley 19.368 de 1995, y el decreto N° 1.597 del27 de noviembre de 1980, que fue modificado por el 

Decreto N° 615 del Ministerio de Justicia de 1997. 

FUNCIONES 

Funciones que encomienda la ley al Ministerio 

• Realizar el estudio crítico de las normas constitucionales y de la legislación civil, penal, comercial y de 

procedimiento, a fin de proponer al Presidente de la República las reformas que estime necesarias; 

• Asesorar al Presidente de la República en los nombramientos de jueces, funcionarios de la 

administración de justicia y demás empleados del Poder Judicial, y en el ejercicio de la atribución 

especial de velar por la conducta ministerial de los jueces; 

• Formular políticas, planes y programas sectoriales, en especial respecto de la defensa judicial de los 

intereses del estado; del tratamiento penitenciario y la rehabilitación del reo; de la organización legal de 

la familia e identificación de las personas: de la tuición que al estado corresponde en la administración 

y realización de los bienes de las personas que caigan en falencia, y de los sistemas asistenciales 

aplicables a los menores que carezcan de tuición o cuya tuición se encuentre alterada y a los menores 

que presentes desajustes conductuales o estén en conflicto con la justicia; 

• Controlar el cumplimiento de las políticas planes y programas sectoriales y evaluar sus resultados; 

• Dictar normas e impartir instrucciones a que deben sujetarse sus servicios dependientes y fiscalizar su 

cumplimiento; 

• Atender a las necesidades de organización y funcionamiento de los Tribunales de Justicia; 

• Asesorar a los Tribunales de Justicia, en materias técnicas, a través de los organismos de su 

dependencia; 

• Programar y proponer la adquisición, construcción, adecuación y habilitación por el Fisco de inmuebles 

por los Tribunales de Justicia, el Ministerio y sus servicios dependientes, sin pe~uicio de las 

atribuciones de la Junta de Servicios Judiciales; 

• Proponer al Presidente de la República las medidas necesarias para solucionar las dificultades y dudas 

que le sean formuladas en materia de inteligencia y aplicación de las leyes, de acuerdo con lo 

dispuesto en los artículos 5° del Código Civil y 102 del Código Orgánico de Tribunales; 
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• Velar por la prestación de asistencia jurídica gratuita en conformidad a la ley; 

• Proponer medidas para prevenir el delito por medio de planes de defensa social; 

• Crear establecimientos penales y de tratamiento y rehabilitación penitenciarios; 

• Dictar las resoluciones necesarias para el cumplimiento de las sentencias ejecutoriadas que condenen 

al Fisco; 

• Asesorar al Presidente de la República en materia de amnistía, indultos y al beneficio de la libertad 

condicional; 

• Estudiar los antecedentes y proponer, en su caso, la concesión de los beneficios previstos en el 

Decreto Ley 409, de 1932; 

• Intervenir en la concesión y cancelación de personalidad jurídica a las corporaciones y fundaciones 

regidas por el título XXXIII del Libro 1 del Código Civil, en la aprobación y reformas de sus estatutos, en 

su fiscalización y en el otorgamiento de certificados sobre vigencia de aquel beneficio; 

• Participar en la legalización de los instrumentos otorgados o autorizados por el Poder Judicial, por el 

Ministerio, por sus servicios dependientes y por los organismos que se relacionen con el Gobierno a 

través del Ministerio; 

• Otorgar las certificaciones y testimonios instrumentales que organismos internacionales o entidades 

extranjeras soliciten al Supremo Gobierno, en asuntos que puedan afectar al Fisco, y Aprobar el texto 

oficial de los Códigos y autorizar sus ediciones oficiales; 

• Pronunciarse sobre los proyectos y ejecución de obras de Gendarmería de Chile, y sus prioridades, los 

que se someterán a la aprobación del Presidente de la República. Respecto de estas obras, el 

Ministerio de Justicia tendrá las mismas atribuciones que la ley señale al Ministerio de Obras Públicas 

para el resto de las obras de tal naturaleza. 
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GENDARMERÍA DE CHILE ANTECEDENTES GENERALES 

• Identificación de la Institución: 

Nombre: Gendarmería de Chile. 

Director Nacional de Gendarmería: Arturo Herrera. 

Director Regional de Gendarmería: Henry Bravo. 

• Datos de Ubicación: 

Dirección Nacional 

Fono 

: Rosas 1264, Santiago 

:6982155 

Dirección Regional Valparaíso : Errázuriz 471, piso 3, Valparaíso 

Fono 

Fax 

• Tipo de institución: 

: 2200490 - 2200495 

:2200497 

Gendarmería de Chile, es una Institución Pública, dependiente administrativamente del Ministerio de 

Justicia, y financiada por el Ministerio de Hacienda. 

• Cobertura: 

Gendarmería de Chile tiene una cobertura nacional de 71 .958 personas (correspondiente a junio del 

presente año3), la que abarca a quienes se encuentran con beneficios intrapenitenciarios, medidas 

alternativas y población penal recluida. De dicha cifra 39.916 se encuentran en el sistema cerrado4 

• Radio De Acción: 

Gendarmería de Chile mantiene un radio de acción que cubre la totalidad del territorio nacional, mediante 

unidades penitenciarias y de tratamiento especial. 

3 Fuente: Sistema Informativo Gendarmería de Chile. www.gendarmeria.cl 
4 Sistema Cerrado: Corresponde a todos aquellos internos privados de libertad y que pernoctan en la Unidades Penales, en este 
sistema se encuentran los Detenidos, Procesados (antiguo sistema penal), Imputados (nuevo sistema penal) y los condenados 
privados de libertad (no se incluyen los que tienen Medidas alternativas). Sistema Abierto: Corresponde a todos aquellos 
condenados que tienen Medidas Alternativas (ley 18216), Se entiende por Medidas Alternativas, aquellas que sustituyen la pena 
privativa en un recinto penitenciario por una sanción que permite continuar desarrollando la vida laboral, familiar y social de la 
persona. Estas son: Remisión Condicional de la Pena, Reclusión Nocturna y Libertad Vigilada. 
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ANTECEDENTES HISTÓRICOS 

Los orígenes en Chile de un servicio de vigilancia o Gendarmería datan de 1554. En Diciembre de ese año 

se crearon los primeros servicios de ronda que, complementando la labor de los Serenos, constituyeron el 

primer servicio de vigilancia policial contra el delito. Antes de esta fecha, las personas condenadas se 

encontraban en las calles con elementos que los inmovilizaran o impidieran sus traslados o bien eran 

recluidos a los carros cárceles. 

A mediados del siglo XVII, con la creación de los penales de Valdivia y Santiago, se comienza a instaurar 

la pena privativa de Libertad, para lo cual era fundamental contar con personal que realizará labores de 

vigilancia. Se elegía a los vecinos de buena conducta o se encargaba esta labor a los militares de la época. 

Estas personas carecían de formación acerca de la custodia y atención de reclusos y menos aún, se 

conocía el concepto de rehabilitación 

Sin embargo, como una manera de ocupar el tiempo de las personas privadas de libertad se realizaban 

diversas actividades laborales, (base de los procesos de rehabilitación actual) en obras de mejoramiento 

de la ciudad. Entre ellas la más destacada es la construcción del Puente Cal y Canto, sobre el río Mapocho 

en Santiago durante los años 1767 y 1780. 

En Chile, el sistema penitenciario, fue adoptado mediante la ley dictada el 19 de Julio de 1843, durante la 

presidencia de don Manuel Bulnes Prieto, la cual manda a construir la cárcel penitenciaria de Santiago, con 

todos los adelantos de la época en materia de establecimientos penitenciarios, y su custodia se entregó a 

los veteranos de la Guerra contra la Confederación Perú - Boliviana, posteriormente fue el ejército quien 

cumplía la función de vigilar a los reclusos. Antes de esa fecha, existía un 

"presidio ambulante", creado en 1836 por el Sr. Diego Portales. Este 

consistía en carretas tiradas por bueyes, en donde los reos eran exhibidos 

como forma de castigo por sus delitos. 

Surge la necesidad de crear personal especializado en el tema de la 

seguridad carcelaria, distinto de los militares que se encargaban hasta ese momento de los reclusos, es así 

como se forma en 1871 a un grupo que se denominó "Guardia Especial". Sin embargo, no es sino en 1929 

que se crea una Escuela para el personal de tropa de Gendarmería de Prisiones. 

Posteriormente en el año 1871 se creó una "Guardia especial" para las cárceles, a fin de reemplazar a la 

guardia militar. Eran civiles contratados para esa función, los cuales fueron entrenados por los soldados en 

base solamente a la experiencia que poseían. 
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El2 de Febrero de 1911, se crea la Organización Penitenciaria Nacional, con la publicación del D.L. N° 214 

del Ministerio de Justicia, organizando Gendarmería de Prisiones. Este decreto dispuso que las guardias 

armadas que servían en los distintos establecimientos penales formaran el mencionado cuerpo, el cual 

tuvo carácter de institución de Seguridad y defensa social. 

El 30 de Noviembre de 1921, es promulgada la ley W 3.815, la que viene a dar estructura a la institución, 

definiéndose como una institución armada a cuyo cargo está el mantenimiento y vigilancia del orden en los 

recintos de tribunales y prisiones del país, además encargada de sujeción de los reclusos y de la vigilancia 

de los detenidos. 

Posteriormente en el año 1925 mediante el Decreto Ley N° 301, se disponen las normas para perfeccionar 

la organización de la institución, enfatizando su identidad castrense y sus objetivos de seguridad y defensa 

social. 

En 1929 se crea una Escuela para el personal de tropa de Gendarmería de Prisiones, que funcionaba en la 

penitenciaría de Santiago 

El 11 de Abril del mismo año, por medio del Decreto Supremo N° 720 se fusiona el cuerpo de Gendarmería 

de Prisiones con Carabineros de Chile, con lo que pierde su identidad propia de seguridad y defensa, 

dando nacimiento al organismo dependiente del Ministerio de Justicia y Ministerio del Interior, denominado 

Carabineros de Prisiones. 

Al año siguiente, el17de Junio, se dicta el Decreto Supremo N° 1.811, este crea y organiza la dirección 

General de Prisiones, la que aglutina las funciones de los siguientes servicios: los establecimientos penales 

y carcelarios del país, las casa de corrección de mujeres, los carabineros de prisiones, en todo lo 

relacionado con los servicios de las prisiones, los talleres fiscales y todos los demás servicios públicos y 

concesiones que funcionen en los establecimientos mencionados en los dos primeros. 

De allí diversas disposiciones fueron perfeccionando el marco legal de la 

institución, es así como el30 de diciembre de 1931, en virtud de la Ley W 5.022 

se crea el Servicio de Vigilancia de Prisiones, el que tuvo como labor la vigilancia 

de las prisiones, su orden interno, el transado de los reos detenidos y su custodia 

pasando así a ser una institución civil, derogando así la ley 3.815 de 1921 y el 

DFL de 1925, para constituirse en una Institución uniformada sin carácter 

castrense. 
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En 1954, por Decreto Supremo 775, del 9 de Febrero, se le da la denominación de "Escuela Técnica de 

Prisiones", a la Escuela creada en el año 1929 para las topas de Gendarmería de prisiones, que formó a 

los primeros vigilantes, oficiales, administrativos y empleados. 

Posteriormente, el Estado fijó una nueva organización a la Dirección General de Prisiones, mediante el 

Decreto Ley N° 189 del 25 de marzo de 1960, que textualmente en su artículo 2 dice: "el Servicio de 

Prisiones constituirá un órgano de defensa social, que tendrá a su cargo a la atención de los reclusos y los 

elementos antisociales o personas en situación irregular que la ley designe, a fin de obtener su 

readaptación, eliminar su peligrosidad y atender sus necesidades de orden moral y material en 

coordinación con otros servicios afines. 

Con fecha 4 de julio de 1962, a través de la ley 14.816, se modifica la organización del servicio, mediante 

la creación del departamento de vigilancia y tratamiento penitenciario, y la incorporación de 

establecimientos penitenciarios. Es así como la función de vigilancia se vincula a la de tratamiento, 

confiriéndole al servicio de vigilancia una orientación más técnica en sus funciones, con un régimen 

financiero y operativo adecuado para la incorporación de la mano de obra ociosa de los reclusos en 

establecimientos semiabiertos. 

El año 1975, al asumir la administración del Estado el Gobierno Militar, cambia la denominación de Servicio 

de vigilancia de prisiones por Gendarmería Chilena, mediante la promulgación del Decreto Ley N° 842 del 6 

de enero, lo mismo ocurre con la Escuela Técnica que pasa a denominarse Escuela de Gendarmería de 

Chile del General Manuel Bulnes. 

El12 de Septiembre de 1979 por Decreto Ley W 2.589, se fija la Ley Orgánica de Gendarmería de Chile, 

en la que se establece que es un servicio público dependiente del Ministerio de Justicia, que tiene por 

finalidad atender, vigilar y rehabilitar a las personas que por resolución de autoridades competentes fueren 

detenidas o privadas de libertad y que en razón de sus fines y naturaleza, es una institución jerarquizada, 

uniformada, disciplinada y obediente. Manteniendo así su función de seguridad social y se da énfasis en la 

tarea rehabilitadora. 

Con el propósito de dar cumplimiento al nuevo rol rehabilitador, y evitar los inconvenientes que presentan 

las penas privativas de libertad, especialmente aquellas de corta duración, surge la ley 18.216, publicada 

en mayo de 1983. Esta ley aparece como consecuencia de los objetivos de la política de Justicia en orden 

a "modificar el sistema penitenciario, para responder a la concepción moderna de rehabilitación del 

individuo, más que sólo al cumplimiento de una condena". Además dicha ley incorporó a la legislación 

nacional las instituciones de reclusión nocturna y libertad vigilada, como medidas alternativas a la pena 
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privativa y restrictiva de libertad de corto tiempo, y modificó la ley N° 7.821 sobre remisión condicional de la 

pena, para adecuarla a un sistema conjunto de medidas alternativas a dichas sanciones. 

Una prueba de que la nueva política de Gendarmería de Chile apuntaba a la modernización es el Decreto 

Ley que aprueba el Reglamento de Establecimientos Penitenciarios del año 1992. 

El último hito histórico fue en 1997 cuando se firma la resolución que crea la Academia Superior de 

Estudios Penitenciarios, que depende de la Escuela Gendarmería. 
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ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL 

La estructura organizacional de Gendarmería de Chile se rige a través de una Dirección Nacional, a quien 

le corresponde la dirección del servicio (de las que dependen las trece Direcciones Regionales), 

incluyendo: 

* Subdirección técnica, a su cargo se encuentran los departamentos Tratamientos de Planificación, 

Readaptación, Tratamiento en el Medio Libre y la Instrucción. 

* La Subdirección administrativa, la que tiene a su cargo los departamentos de Personal, 

Seguridad, Logística y Jurídico. 

Forman parte de esta estructura: 

Escuela de Gendarmería de Chile del General Manuel Bulnes Prieto; 

Central de Apoyo; 

Direcciones Regionales, existentes y establecidas a lo largo del país, las que tienen a su cargo el 

funcionamiento de las diversas Unidades Penales existentes en cada Región del País, éstas a su vez, 

tienen como finalidad reforzar y coordinar las acciones de tratamiento penitenciario y de reinserción 

laboral. 

De la V Dirección Regional de Gendarmería de Chile dependen 12 Unidades Penales, 4 unidades de 

tratamiento en el medio libre y 1 unidad de tratamiento post penitenciario: 

UNIDADES PENALESS 

C.C.P. C. O.P. C.P.F. 

Valparaíso Quillota 1 Valparaíso 
- ·-·-

Los Andes Limache 

San Felipe Casa Blanca 

San Antonio Pe torca 
---- --- -·-- r--- --

La Ligua 
----- -

Val paraíso 

Putaendo 

---~ 

UNIDAD 
TRATAMIENTO 
MEDIO LIBRE 

C.R.S. 

Val paraíso 

San Antonio 

Los Andes 

Quillota 

* Y la Sección de Isla de Pascua, a cargo de Carabineros de Chile. 

CCP: Centro Cumplimiento Penitenciario. CET: Centro Educación y Trabajo. 

CDP: Centro Detención Preventiva. 

CPF: Centro Penitenciario Femenino. 

CRS: Centro de Reinserción Social. 

PLR: Patronato Local de Reos. 

5 Fuente: Documentos de circulación interna Complejo Penitenciario de Valparaíso. 

UNIDAD 
TRATAMIENTO 

POST 
PENITENCIARIO 

P.L.R. 

Valparaíso 
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ANTECEDENTES DE FUNCIONAMIENTO 

OBJETIVOS 

Estratégicos 

• Gendarmería de Chile contará con sistemas de seguridad acordes a las diversas áreas del servicio, los 

que permitirán prevenir conductas y situaciones que puedan atentar contra el cumplimiento de la 

misión institucional y restaurar la normalidad en el más breve plazo cuando ésta haya sido alterada. 

• Gendarmería de Chile proporcionará una atención y un trato digno a la población penal puesta a su 

disposición, basado en el reconocimiento y respeto a los derechos inalienables de las personas. 

• Gendarmería de Chile asistirá a la población penal fomentando conductas, capacidades y habilidades 

que incrementen sus posibilidades de reinserción social e involucrará en este proceso a sus familias y 

a las instituciones empresas y comunidad. 

• Gendarmería de Chile contará con sistemas de información que permitan tomar decisiones oportunas y 

fundadas, para lograr un uso más eficiente de los recursos y orientar la gestión hacia los resultados 

más que a los procedimientos. 
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FUNCIONES 

Las funciones de Gendarmería de Chile están orientadas a: 

• Dirigir todos los establecimientos penales del país, aplicando las normas preventivas en el régimen 

penitenciario que señala la Ley y vela por la seguridad. 

• Cumplir resoluciones emanadas de la autoridad competente, relativas al ingreso y a la libertad de las 

personas sometidas a su guarda, sin que le corresponda calificar el fundamento, justicia o legalidad de 

tales requerimientos. 

• Recibir y poner a disposición del tribunal competente los delitos, conforme a lo dispuesto en el Código 

de Procedimiento Penal y Leyes especiales. 

• Custodiar y atender a las personas privadas de libertad en las siguientes circunstancias: 

Mientras permanezcan en establecimientos penales. 

Durante las salidas autorizadas con vigilancia por orden emanadas de los tribunales o autoridad 

administrativa competente. 

A los egresados de recintos carcelarios en los casos que la ley determine. 

• Readaptar a las personas privadas de libertad en orden a eliminar su peligrosidad y lograr su 

reintegración al grupo social. 

• Asistir en el medio libre a las personas que accedan al mismo tiempo por encontrarse cumpliendo 

condenas o por otra causa legal, en condiciones que señalan los reglamentos. 

• Resguardar la seguridad interna de los recintos donde funcionan el Ministerio de Justicia que 

determina el Presidente de la República por Decreto Supremo, sin perjuicio de las atribuciones de las 

fuerzas de orden. 

• Contratar directamente el planeamiento, estudio, proyección, constitución, ampliación, reparación y 

conservación de los inmuebles donde funcionen los establecimientos penitenciarios del país, 

cualquiera sea el monto que la ejecución de dichas obras importe. 
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ESTADÍSTICAS DE POBLACIÓNs 

POBLACION PENAL SEGÚN SISTEMA 
Junio 2006 

POBLACION 
HOMBRES MUJERES TOTAL 

Adultos Menores Total Adultos Menores Total Pob. % 

A) SISTEMA CERRADO POR CALIDAD PROCESAL 

DETENIDOS 222 4 226 18 o 18 244 0,3% 

PROCESADOS 3693 o 3693 160 o 160 3853 5,4% 

IMPUTADOS 6995 220 7215 698 8 706 7921 11 ,0% 

CONDENADOS 26129 76 26205 1690 3 1693 27898 38,8% 

TOTALES SISTEMA CERRADO 37039 300 37339 2566 11 2577 39916 55,5% 

B) SISTEMA ABIERTO (Condenados con Medidas Alternativas) 

REMISION CONDICIONAL 19389 o 19389 2708 o 2708 22097 30,7% 

LIBERTAD VIGILADA 5925 o 5925 885 o 885 6810 9,5% 

RECLUSIÓN NOCTURNA 2940 o 2940 195 o 195 3135 4,4% 

TOTAL SISTEMA ABIERTO 28254 o 28254 3788 o 3788 32042 44,5% 

TOTAL GENERAL 65293 300 65593 6354 11 6365 71958 100,0% 

POBLACIÓN CONDENADA 
Junio 2006 

POBLACION 
HOMBRES MUJERES TOTAL 

Adultos Menores Total Adultos Menores Total Pob. % 

Condenados en Centros 406 o 406 24 o 24 430 1,5% de Educación y Trabajo (CET) 

Condenados con Beneficios 
1250 o 1250 119 o 119 1369 4,9% 

1 ntrapenitenciarios 

Condenados con Libertad 
574 o 574 45 o 45 619 2,2% Condicional 

Condenados con total privación 
23899 76 23975 1502 3 1505 25480 91 ,3% de libertad 

TOTALES CONDENADOS 
26129 76 26205 1690 3 1693 27898 100% SISTEMA CERRADO 

s Fuente: Sistema Informático Gendarmería de Chile. Página Web. 
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Depto 

Subdirección 
Téalica 

Depto OlOR 

ORGANIGRAMA ADMINISTRATIVO 
GENDARMERiA DE CHILE7 

Ayudantía 

Fiscalía 

Departamento de 
Auditoría y 

Control 
Penttenciario 

Depto UNI-

Escuela 
y 

Academia 

Depto Depto 

Comunicaciones 
y 

RRPP 

Of. De 
Cooperaci6n 
lntemaclonal 

Depto 

Subdirección 
Administrativa 

Depto Area 
de Tratl- (2) Planifi- CRIM Logística lnfraes- conlabi· Jurí- Médica 

Reada¡r 
!ación 

miento 
Medio 
Ubre 

Centro 
Penttenciario 

Femenino 

cación 

Unidades 
Penales 

(1) 

(1) Unidad de Investigación Criminológica 

Preventiva 

(2) Departamento de Institución, Organización y Reglamentación 

tructura lidad y dlco 
presu-
puesto 

Depto 
lnfor-

mática 

7 Fuente: Gendarmería de Chile. Página Web. El Esquema representa la estructura básica de Gendarmería de Chile y no todos los 
Departamentos y Unidades que componen la institución. 

Control 
Pentten-
ciario 
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• Identificación de la Institución 

ANTECEDENTES GENERALES 
PATRONATO NACIONAL DE REOS 

Nombre: Patronato Nacional de Reos. 

Jefe Patronato Nacional de Reos: Edita CortezB 

• Datos de Ubicación 

Dirección :Av. Manuel Antonio Matta 457, Santiago. 

Teléfono : (56-2) 6343604. 

E-mail : panar@tie.cl 

• Tipo de institución: 

El Patronato Nacional de Reos, es una Institución Mixta perteneciente a Gendarmería de Chile, lo cual la 

hace una institución pública, dependiente administrativamente del Ministerio de Justicia, y financiada por el 

Ministerio de Hacienda. Por otro lado, es una institución de carácter privado en cuanto posee y administra 

unidades económicamente rentables, lo que le proporciona utilidades que financian parte de los 

programas que la institución ejecuta. No obstante, la entidad no pierde el carácter de no lucrativa. 

• Cobertura: 

El Patronato Nacional no atiende a personas de manera directa, si no que elabora y ejecuta una serie de 

programas de reinserción social, mediante sus unidades operativas que son los Patronatos Locales como 

unidades de tratamiento post-penitenciario, o en sus anexos de los Centros de Reinserción Social y 

unidades penales del sistema cerrado. 

• Radio De Acción: 

El radio de acción de la Institución abarca todo el país. 

8 La figura del PANAR recae en la figura de la Secretaria Ejecutiva. 
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ANTECEDENTES HISTÓRICOS 

El Programa Patronato Nacional de Reos (PANAR), fue creado por Decreto Supremo W 542, publicado en 

el Diario Oficial del 27 de. Febrero de 1943, como una sección dependiente de Gendarmería de Chile, bajo 

la línea del Director General de la Institución, pero con personalidad jurídica propia. 

La Dirección Gerenal del PANAR está radicada en el consejo, la que se compone de los siguientes 

representantes: 

Director General de Prisiones, que será el presidente efectivo del Patronato Nacional 

Juez del Crimen del Departamento de Santiago y un miembro del Instituto de Ciencias Penales que 

serán designados por el Presidente efectivo del Patronato Nacional. 

Secretario General de Prisiones, que hará de Secretario. 

Médico Director del Instituto de Criminología de la Dirección General de Prisiones. 

Abogado asesor de los servicios de prisiones. 

Asistente Social Jefe de la Dirección General de Prisiones que hará de tesorera. 

Por dos miembros de libre elección del Presidente de la República. 

El Patronato Nacional sesionará al menos una vez al mes y además cuando lo convoque el Presidente. 

Para celebrar sesión se requerirá presencia mínima de cinco miembros. 

El ámbito de acción del programa es nacional y la prestación del servicio se realiza a través de los 

Patronatos Locales de Reos, que son unidades operativas a nivel local ubicadas en: Arica, Valparaíso, 

Santiago, Melipilla, Rancagua Talca y Concepción. En el resto del territorio la prestación del servicio es 

atendida en los Centros de Reinserción Social de Gendarmería o en las unidades penales cerradas. 
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ANTECEDENTES DE FUNCIONAMIENTO 

MISIÓN 

Apoyar la reinserción social y brindar apoyo post penitenciario a la población de condenados que egresa al 

medio libre, mediante la implementación de programas y proyectos sociales. 

PROPÓSITO 

El propósito al cual se adscribe la institución como organismo dependiente de Gendarmería de Chile es: 

"Contribuir a mejorar la convivencia y la seguridad ciudadana" 

OBJETIVO GENERAL 

"Apoyar la reinserción social y brindar apoyo post-penitenciario a la población de condenados, que egresa 

al medio libre, mediante el desarrollo de acciones de control e intervención." 

OBJETIVOS ESTRATEGICOS 

Los Objetivos estratégicos de Gendarmería de Chile a los cuales se vincula el programa Patronato 

Nacional de Reos son: 

"Asistir a la población penal, fomentando conductas, habilidades y capacidades que incrementen sus 

probabilidades de reinserción social e involucrar en este proceso a sus familias y a las instituciones, 

empresas y comunidad" y; 

"Contar con una administración eficiente y eficaz, apoyada en sistemas de información confiables y 

oportunos, que permitan optimizar la gestión y el proceso de toma de decisiones". 
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ÁREAS DE TRABAJO 

El Patronato Nacional se aboca a las siguientes áreas de trabajo: 

• Libertad condicional: Es un modo de cumplir en libertad, bajo determinadas condiciones, y una vez 

cumplidos ciertos requisitos, la pena privativa de libertas a que está condenado un 

delincuente por sentencia ejecutoriada. Se establece como una recompensa para el 

delincuente condenado a más de una año, que hubiere mostrado una conducta y 

comportamiento intachable en el establecimiento penal en el que cumple la pena, junto a 

un interés en instruirse y su empeño en adquirir un oficio o los medios para ganarse la vida 

honradamente. 

• Omisión de Antecedentes: Consiste en la entrega de Certificados de Antecedentes libres de una o 

más anotaciones penales, las que, sin embargo, permanecen vigentes en el Prontuario. 

Esto cuando se cumplen las condiciones o los requisitos que establece la ley respecto de 

los siguientes tipos de Certificados de Antecedentes: para conducir vehículos motorizados, 

para el ingreso a la Administración Pública, para fines particulares y para fines especiales. 

• Eliminación de antecedentes por Decreto Ley N° 409: Corresponde al beneficio al que pueden 

acogerse aquellas personas que han cumplido su pena, a objeto de borrar sus 

antecedentes, del respectivo extracto de filiacións. Este beneficio se formalizará a través 

de una Resolución Exenta del Secretario Regional Ministerial respectivo, de carácter 

confidencial. También puede materializarse, en algunos casos, en una orden interna del 

Director del Servicio de Registro Civil e Identificación 

• Eliminación de antecedentes por Decreto Supremo N° 64: El Decreto Supremo W 64, de 1960, del 

Ministerio de Justicia sobre Prontuarios Penales y Certificados de Antecedentes, permite 

borrar definitivamente una o más anotaciones del Prontuario Penal, siempre que éstas se 

encuentren en algunas de las condiciones en él establecidas. Las que son: 1.-Que se haya 

dictado sentencia absolutoria ejecutoriada. 2.-Que se haya dictado a su favor 

sobreseimiento definitivo por resolución ejecutoriada, salvo que ese sobreseimiento se 

haya pronunciado en causa terminada por sentencia condenatoria y se hubiese fundado en 

la extinción de la responsabilidad penal por el cumplimiento de la condena, indulto o 

prescripción de la pena. 3.-Que se haya dictado a su favor sobreseimiento temporal 

ejecutoriado fundado en las causales de los números 1 y 2 del Artículo 409 del Código de 

Procedimiento Penal. 4.-Cuando el prontuariado se favorecido con una ley de amnistía 

respecto del delito a que se refiere la anotación. S.-Cuando existan anotaciones erróneas 

9 Documento de carácter legal que contiene el historial criminógeno de un sujeto que ha sido condenado. 
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en el Prontuario Penal. 6.-Cuando se trate de faltas respecto de las cuales hayan 

transcurrido 3 años desde el cumplimiento de la condena, siempre que se trate de la única 

anotación del prontuario. 7.-Cuando se trate de personas condenadas por cuasidelito, 

simple delito o crimen al que se le haya sancionado con multa o con pena corporal no 

superior a 3 años, siempre que ésta sea su única anotación y hayan transcurrido a lo 

menos 10 años de cumplida su condena, si es un crimen, o más de cinco años en los 

casos restantes, siempre que se trate de la única anotación del prontuario. 8.-Cuando se 

trate de condenados menores de 18 años que hayan cumplido pena de hasta 3 años, 

podrán eliminar la anotación inmediatamente de cumplida la condena. Si la condena fue 

superior a 3 años, se eliminará después de transcurridos 3 años y siempre que se trate de 

la única anotación. 

• Indultos conmutativos: El indulto conmutativo es un beneficio que puede solicitar toda persona 

condenada, y que es facultad del Ministro de Justicia otorgarla. Consiste en el cambio en 

la forma de cumplimiento de condena, sea presidio o multa, por un control de firmas en el 

Patronato Local de Reos. Debe diferenciarse del indulto presidencial, por el medio del 

cual toda persona que se encuentre condenada puede solicitar al Presidente de la 

República que le perdone total o parcialmente la pena, siempre que cumpla con los 

requisitos establecidos en la ley y en su reglamento. 
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PROGRAMAS Y PROYECTOS 

Los programas y proyectos con que cuenta la institución, a través de los patronatos locales de reos son: 

• Proyecto panadería y repostería: El proyecto de Panadería y Repostería tiene por objetivo entregar 

técnicas y hábitos laborales que permitan a las personas, terminada la condena, contar 

con una herramienta que les de sustento económico nuevamente en el medio libre. La 

producción se comercializa en las unidades penales del Área Metropolitana, en la Escuela 

de Gendarmería y en la Dirección Nacional de la Institución. 

• Proyecto especial de nivelación básica y media, para trabajadores: El Patronato Nacional de 

Reos (PANAR) mediante un convenio con el Ministerio de Educación, permite a personas 

que cumplen condena y que se encuentran trabajando, completar la enseñanza básica una 

vez que han alcanzado los objetivos educacionales en tres áreas de aprendizaje: 

comunicacional y lenguaje, cálculo y representación del espacio, y ciencias integradas. El 

objetivo de todas estas actividades es ca-ayudar al proceso de rehabilitación a través de la 

educación formal. 

• Colecta nacional: Una de las actividades más importantes dentro de las labores realizadas por el 

Patronato Nacional de Reos (PANAR) es la Colecta Nacional. Los fondos que se reúnen 

en esta fecha son utilizados directamente en actividades que potencian la rehabilitación de 

las personas que cumplen condena o que se están reinsertando nuevamente en la 

sociedad. 

• Programa Hoy es mi tiempo: El programa "Hoy es mi Tiempo", pretende ser una respuesta eficaz, 

innovadora y de impacto social, para enfrentar la problemáijca de la exclusión social, 

pobreza y marginalidad en que históricamente han vivido las personas infractoras de ley. 

Este grupo social ha sido uijlizado y estigmatizado en la discusión ideológica y política por 

décadas, sin embargo, solo recientemente se han .implementado políticas 

gubernamentales viables que desarrollen estrategias y metodologías de intervención a 

largo plazo, para facilitar la reinserción social de las personas que ya han cumplido sus 

condenas10. Busca mayor empleabilidad de jóvenes con antecedentes penales entre 18 y 

35 años de edad, por medio de cursos de capacitación laboral, ayudas para realizar 

estudios y apoyo al micro emprendimiento, todo ello, a cargo de un equipo de 

profesionales compuesto por asistentes sociales, profesores, psicólogos y personal del 

Patronato. 

10 http://www.cesc.uchile.cVdestacado51.html 
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FINANCIAMIENTO 

PANAR posee un financiamiento estatal y privado, a su vez financia proyectos a través de fondos 

concursables para reforzar las áreas de intervención de las unidades operativ~s (PLR). 

ÁREAS DE INTERVENCIÓN 

La institución planifica un trabajo estratégico dirigido a los usuarios intencionando las siguientes áreas: 

• Intervención Psicosocial: proporcionada por Psicólogos y Asistentes Sociales. 

• Desarrollo de Microempresa: mediante la entrega de recursos económicos. 

• Capacitación: generando habilidades laborales, además de nivelar estudios 

• Difusión: dar a conocer la institución al mayor número posible de la población. 
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ANTECEDENTES GENERALES 
PATRONATO LOCAL DE REOS DE VALPARAÍSO 

• Identificación de la Institución: 

Nombre: Patronato Local de Reos de Valparaíso. 

Jefe Patronato Local de Reos de Valparaíso: Carlos Peirano Arenas. 

• Datos 

Dirección 

Teléfono 

Fono-fax 

Pág-Web 

E-mail 

: Plaza Wheelwright (Plaza Aduana) 157, piso 2, Of. 3, Valparaíso. 

: 2234466. 

: 2251811. 

: http ://www. postpen itenciario. el/ 

: patreval@tie.cl 

• Tipo de institución: 

El Patronato Local de Reos de Valparaíso, al igual que el PANAR, es una Institución Mixta, perteneciente a 

Gendarmería de Chile, y por tanto pública. Desde otro punto de vista, posee autofinanciamiento por medio 

de unidades económicamente rentables, las que administra e invierte en los programas que la institución 

misma lleva a cabo, convirtiéndola en una institución privada, con carácter no lucrativo. 

• Cobertura: 

En cifras del año 2005, la cobertura fue equivalente a la atención de 90 personas con beneficio de Libertad 

Condicional; 1.564 personas por adscripción al beneficio del Decreto Ley N° 409, y 22 sujetos adheridos 

del Decreto Supremo N° 64. Estableciendo un total de 1.676 personas. Debe precisarse que el número de 

usuarios varía dependiendo el ingreso/egreso por cumplimiento de condena, por finalización del proceso de 

firma para eliminación de Antecedentes, deserción de algún beneficio o traslado del lugar de firma. 

Actualmente el PLR Valparaíso atiende una población de DL 409 de 793 personas, (714 hombres y 79 

mujeres). En el OS 64 existen 10 personas vigentes, (8 hombres y 2 mujeres). Finalmente, población 

controlada con beneficio de Libertad Condicional: 58 personas (55 hombre y 3 mujeres). 

• Radio De Acción: 

El radio de acción de la Institución toda la provincia de Valparaíso, en lo operativo, y toda la quinta región 

en su rol asesor y eventualmente coordinador. 
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ANTECEDENTES HISTÓRICOS 

Los Patronatos Locales de Reos fueron creados el año 1926, radicados al interior de los recintos penales, 

según el Decreto Supremo No 2.442 título VIl, artículo 32 y 33 del Decreto de Ley 321 de 1925 y del 

Reglamento de la Libertad Condicional derogado por el Decreto Supremo 542 de 1993, así se estableció 

con el objetivo de controlar a la población en Libertad Condicional. 

El DL 409, promulgado el 12 de Agosto de 1932, le asignó como obligación, el control de las firmas 

"voluntarias" para eliminar las anotaciones prontuariales ya cumplidas. En 1944, según la Ley 7.891, 

artículo 4, nuevamente se ampliaron sus facultades al asignársele el control de la población sujeta a 

remisión condicional de la pena (RCP). 

El Sr. Juan Carlos Olguín Guzmán, Asistente Social y el Sr. Arturo Pérez Verde-Ramos, Sociólogo, ambos 

funcionarios del CRS, junto a la colaboración de Gendarmería de Chile, presentaron un Proyecto orientado 

a la creación de un Patronato Local de Reos como una unidad independiente del ámbito penitenciario, que 

posibilitara el dar cumplimiento a las disposiciones del Decreto Supremo 542, respecto de los Patronatos 

Locales de Reos. Es así como en Diciembre del año 1999, se inaugura el Patronato Local de Reos de 

Valparaíso, conformado por un Consejo directivo11, de carácter controlador y resolutivo. 

Los consejeros del Patronato Local de Reos de Valparaíso son los siguientes: 

./ Gobernador Provincial (en calidad de Presidente) . 

./ Secretaría Regional Ministerial de Justicia . 

./ Representante de Alcalde de Valparaíso . 

./ Magistrado de la Provincia de Valparaíso . 

./ Prefecto de Carabineros . 

./ Prefecto de Investigaciones . 

./ Director Regional de Gendarmería de Chile . 

./ Alcaide Complejo Penitenciario de Valparaíso . 

./ Docente Universidad Católica de Valparaíso . 

./ Docente Universidad de Valparaíso . 

./ Docente Universidad de Playa Ancha. 

11 El Consejo es el organismo de dirección, de carácter contralor, asesor y de toma de resolución, creados para el logro de las 
metas del Patronato Nacional de Reos y del mejor funcionamiento de los Patronatos Locales, en cuanto al manejo y 
administración de sus recursos humanos, financieros y materiales. 
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ANTECEDENTES DE FUNCIONAMIENTO 

MISIÓN 

El Patronato Local de Reos de Valparaíso tiene como misión "el tratamiento social integral y el control 

administrativo de la población con beneficio de Libertad Condicional y de las personas adscritas a los 

programas de Eliminación de Antecedentes prontuariales. Orientando su quehacer a facilitar el proceso de 

inserción social de sus usuarios y grupo familiar, y de esta manera contribuir con los principios de defensa 

social de la comunidad". 

OBJETIVOS GENERALES 

El Patreval, al igual que todos los Patronatos Locales de Reos d~ Chile, tiene como objetivo primordial: 

• Dar continuidad al tratamiento intramuros y aplicar el proceso de reinserción social a aquellas personas 

que se encuentran haciendo uso del beneficio de libertad condicional y voluntarios adscritos al Decreto 

Ley N° 409, de eliminación de antecedentes. 

• Mantener el control administrativo de las personas en Libertad Condicional y de aquellas se 

encuentran bajo el Decreto de Ley 409 de eliminación de antecedentes penales. 

Líneas programáticas 

• Ser un aporte a la seguridad ciudadana disminuyendo los factores de reincidencia delictual, mediante 

la implementación de proyectos de inserción psicosocial y de apoyo a la inserción laboral, dirigido a las 

personas y al grupo familiar, que están o estuvieron en conflicto con la justicia. 

• Implementar las políticas de tratamiento social emanadas del patronato nacional de reos (PANAR). 

• Colaborar con el gobierno local en el tema de la delincuencia a través del tratamiento y asistencia de la 

población egresada de los centros penitenciarios de la provincia de Valparaíso. 

• Elaborar Programas de tratamiento directo y personalizado, atingentes a las necesidades de los 

usuarios. 

• Coordinar y articular con la red gubernamental de apoyo, para derivar a los usuarios, a través de 

convenios de colaboración mutua. 

• Coordinar e implementar proyectos de formación y capacitación laboral en usuarios que presenten 

dificultades en la colocación laboral y/o trabajo independiente. 
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FUNCIONES 

Respecto de las funciones que cumple el Patronato Local de Reos de Valparaíso, es posible señalar que 

éstas se enmarcan en tres áreas: 

• Control Administrativo de la Libertad Condicional, referido al control semanal que deben realizar 

respecto del cumplimiento de finna de las personas con este beneficio. 

• Omisión y Eliminación de Antecedentes Penales: referido a la tramitación de la omisión de anotaciones 

prontuariales del certificado de antecedentes (ya sea por el articulo 21 Ley 19.628 o articulo 29 Ley 

18.216) y al control de finnas voluntarias que realizan las personas adscritas al Decreto Ley 409 

durante dos años (si tienen sólo una condena) y cinco años (si es reincidente), para así eliminar 

antecedentes del extracto de filiación. 

• Apoyo psicosocial otorgado por los profesionales de la institución y los beneficios entregados por ésta, 

fundamentalmente en cuanto a, reinserción laboral, talleres de capacitación laboral, promoción de la 

microempresa y coordinación con las redes apoyo social. 

RECURSOS INSTITUCIONALES 

Recursos Humanos 

El personal del Patronato Local de Reos de Valparaíso mantiene 10 componentes, ellos 2 son funcionarios 

de Gendarmería y 8 son empleados particulares del Patronatos, de los cuales la mitad se encuentra 

trabajando a honorarios, específicamente en el programa "Hoy es mi tiempo" (HEMT). Sus cargos son los 

siguientes: 

• Director (Asistente Social) 

• 1 Psicóloga 

• 2 Profesionales Asistentes Sociales 

• 1 Administrativo 

• 1 Contador 

• 2 profesionales de apoyo (HEMT) 

• 1 secretaria (HEMT) . 
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Recursos Financieros 

A continuación, se detallan las diversas fuentes de financiamiento que posee el Patronato Local de Reos 

(PLR): 

• Fondos otorgados por PANAR (Patronato Nacional de Reos) por concepto de adjudicación de 

proyectos. 

Proyecto larga duración: Proyecto PLR; Proyecto de difusión del DL 409 en Quilpue y Villa 

Alemana 

Proyectos corta duración: Proyecto Prevención de Drogas; Proyecto Formación de Líderes; Curso 

de Artesanía; Cursos de Curtimbre; Cursos de Confección de Velas; Cursos de Repostería; Cursos 

de pintura Bauer; Talleres de ingreso 

• Aportes de Terceros, por concepto de fondos concursables. 

• Colecta PANAR (Los fondos son recolectados y distribuidos por los Consejos de los Patronatos 

Locales, el 90% de lo recaudado en la Provincia de Valparaíso es patrimonio del PLRV). 

• Donaciones de instituciones o particulares. 

• Aportes o subvenciones fiscales. 

• Aquellos Bienes donados a cualquier título. 

• Aportes voluntarios de miembros colaboradores. 

Recursos Materiales 

• Dependencias físicas del Patronato Local de Reos, Edificio Plaza Aduana N° 157; 2° piso, oficina 3, 

Valparaíso.; 

• mobiliario; 

• material fungible 

BENEFICIOS QUE OTORGA LA INSTITUCIÓN 

El Patronato Local de Reos de Valparaíso al margen de las funciones orientadas al control de los usuarios 

que generan las áreas de trabajo de carácter legal proporciona: 

• Atención profesional personalizada. 

• Orientación para la búsqueda de empleos. 

• Coordinación para cursos de capacitación laboral. 

• Asistencia social (canasta familiar, préstamos, pasajes, etc.). 

• Créditos de apoyo al trabajador independiente como refuerzo de iniciativas microempresariales. 

• Conexión con la red de apoyo (subsidio vivienda, salud, etc.); entre otros 
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ÁREAS DE ATENCIÓN 

• Libertad Condicional 

Es un beneficio legal que se concede, por orden de S.E. el o la Presidente de la República, a personas con 

condenas superiores a un año, a objeto de que cumplan en libertad el saldo de la pena impuesta, sujetas a 

detenninadas condiciones de control. Este beneficio se concede a través de las Secretarias Regionales 

Ministeriales de Justicia, a proposición de las Cortes de Apelaciones. 

Se concede únicamente en aquellos casos en que se cumplen los requisitos exigidos por la ley y siempre 

que la autoridad estime que ya no representa un peligro para la sociedad, no habiendo recurso alguno en 

caso de denegación. 

Durante el primer día hábil de los meses de abril y octubre, el Jefe de la Unidad Penitenciaria, enviará a las 

Cortes de Apelaciones las nóminas de los postulantes al beneficio de la libertad condicional. 

Posterionnente, los antecedentes serán remitidos, por las Cortes de Apelaciones a la respectiva Secretaria 

Regional Ministerial de Justicia, dónde se procederá al estudio de cada caso, a fin de emitir el 

correspondiente pronunciamiento. 

El Patronato Local de Reos de Valparaíso se preocupa de las personas que egresan al medio libre, por vía 

del beneficio de libertad condicional, estos tienen la obligación de presentarse en el Patronato Local de 

reos, donde se inicia un proceso con el usuario, mediante una entrevista personal, en la cual se realiza un 

diagnóstico (que complementa el diagnóstico efectuado en el sistema intrapenitenciario) para detectar las 

necesidades más urgentes y comenzar un control administrativo que consiste en la presentación del 

asistido una vez a la semana. Además, se le presta ayuda sicológica, orientación social, y se ayuda al 

usuario en el ámbito familiar y laboral, para lo cual se derivan a la oficina que corresponde de acuerdo a 

las necesidades más inmediatas. Se desarrollan cursos, talleres, nivelación de estudios, entre otros, para 

ayudar al usuario a desarrollarse como persona y profesional. 

Se desarrollan acciones de seguimiento en el desempeño laboral y familiar, reforzando la adopción de 

iniciativas creativas en la resolución de conflictos, en forma de que no signifiquen un peligro para la 

sociedad. Los usuarios de esta área están en la obligación de finnar una vez a la semana en las 

dependencias del Patronato Local de Reos, de lo contrario, se les debe solicitar la revocación del beneficio 

a la SEREMI de Justicia respectiva. 

El Patronato Local de Reos de Valparaiso tiene como objetivo, en esta área, custodiar que la persona que 

obtuvo la libertad condicional no reincida, debiendo para ello controlarlo semanalmente, motivándolo a 
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reconocer la oportunidad que este beneficio le otorga y prestarle ayuda dentro de las posibilidades que la 

institución posee. 

Requisitos que se exigen para la obtención del beneficio: 

* Estar condenado a una pena privativa de libertad superior a un año y haber cumplido la mitad de la 

condena(*), salvo en las siguientes excepciones: 

Los condenados por delitos de parricidio, homicidio calificado, robo con homicidio, violación o 

sodomía con resultado de muerte, infanticidio y elaboración o tráfico de estupefacientes, requieren 

haber cumplido dos tercios de la pena. 

Los condenados a más de veinte años, quienes podrán optar al beneficio de la Libertad 

Condicional, una vez cumplidos diez años de la pena. 

Los condenados por hurto o estafa a más de seis años, quienes podrán optar al beneficio una vez 

cumplidos tres años. 

* Haber observado conducta intachable en el establecimiento penal. 

* Haber aprendido bien una profesión o un oficio. 

* Haber asistido con regularidad a la escuela, entendiéndose que no reúne este requisito el que no 

sepa leer y escribir. 

* Poseer un domicilio fijo a su egreso. 

(*) Para los efectos del cómputo del tiempo de duración de la condena, en los casos de los condenados 

que hayan obtenido alguna rebaja del tiempo o se les haya fijado otra pena por indulto presidencial, se 

considerará como pena definitiva, la condena que se señale en el indulto. 

Los Beneficiarios de Libertad Condicional quedan sometidos al Tribunal de Conducta que haya en el lugar 

de su residencia y están sujetos a las siguientes obligaciones: 

• No salir del lugar que se haya fijado como residencia, sin la debida autorización. 

• Asistir a la escuela y desempeñar el trabajo que se les haya designado. 

• No ser condenado por un nuevo delito o falta. 
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Decreto Ley N° 409.· 

El Patronato atiende a las personas que egresan al medio libre, habiendo cumplido la condena o las 

condenas correspondientes, las cuales pueden optar a la omisión del prontuario y/o a la eliminación 

definitiva de sus antecedentes penales: 

• Omisión de Antecedentes 

La Omisión de Antecedentes otorga la posibilidad de suprimir el prontuario penal de los certificados de 

antecedentes, para efectos de carácter fundamentalmente laborales. No Obstante, el historial delictual se 

mantiene intacto en el estracto de filiación, el cual es un documento de orden legal que registra las causas 

que tiene o ha tenido una persona). 

Los usuarios de los servicios de omisión de antecedentes pueden realizar este trámite de manera 

particular, no obstante el PATREVAL les proporciona asesoría respecto del procedimiento y la tramitación 

del beneficio, sin costo alguno. El trámite es de carácter voluntario y no obliga al usuario a someterse al 

servicio de la institución mediante el control de firmas. 

De la omisión de antecedentes; Articulo 13°; El director General del Servicio de Registro Civil e 

Identificación, a petición del interesado y previo informe del Gabinete Central de identificación y del fiscal 

del servicio, podrá disponer, en casos calificados, que se omitan en los certificados de antecedentes UNA o 

MÁS anotaciones prontuariales de condenas ya cumplidas o indultadas. 

Se omiten los siguientes Certificados y para los fines que se indican: 

• Para conducir vehículo motorizado 

• Para ingresar a la administración pública 

• En los certificados para fines particulares 

• Eliminación de antecedentes; 

Las personas que no solo quieren omitir, y pasan a ser parte del área de eliminación de antecedentes, se 

les empieza hacer un control administrativo, que consiste en firmar voluntariamente, dos años ( si tienen 

sólo una condena) y cinco años (si tienen más de una condena) y de esta forma eliminan definitivamente 

sus antecedentes penales (Decreto de Ley N° 409). 

Las personas que ingresan a este sistema son entrevistadas, siendo detectadas mediante un diagnóstico 

sus necesidades más urgentes. Según el caso, se presta ayuda sicológica, social, orientación laboral, 

- 33-



Seminario de Título Patronato Local de Reos Va/paraíso 

además de incluirlos en talleres, cursos, nivelación de estudios y capacitación en el ámbito 

microempresarial. 

Requisitos que se exigen para la obtención del beneficio son: 

Hayan cumplido el total de su condena. 

Firmen mensualmente por dos años, en caso de primerizos con una sola condena. 

Cinco años los reincidentes con más de una condena. 

Registren domicilio fijo y conocido. 

Comprobar medios honestos de subsistencia. 

Posean mínimo cuarto año de escolaridad básica 

Documentos Requeridos 

Deben acompañarse los siguientes antecedentes para acceder a la eliminación de antecedentes penales: 

• Certificado de residencia. 

• Antecedentes que acrediten su nivel de estudios en original o en copia debidamente legalizada. 

•, Antecedentes que acrediten su situación laboral, en original o en copia legalizada (contrato de 

trabajo, iniciación de actividades, boletas, declaración jurada con dos testigos, entre otros). 

• Extracto de Filiación y Antecedentes (se tramita en el Patronato Local de Reos). 

• Certificado de cumplimiento de condena, en caso que esto no conste en el Extracto de Filiación y 

Antecedentes. 

• Certificado del Patronato Local de Reos o de la Autoridad Administrativa que corresponda, en que 

conste el período de control, la conducta observada y la recomendación respectiva (se obtiene en 

el Patronato Local de Reos). 

Tanto el área de libertad condicional como el área de eliminación de antecedentes, deben cumplir las 

siguientes funciones, 

Velar para que los condenados en libertad condicional cumplan sus obligaciones en forma que no 

signifiquen un peligro para sociedad; estableciendo procesos de acercamiento laboral dinámico, 

interactivo, progresivo y en franco respeto a sus intereses y vocación; propiciando la formación 

personal, capacitando instrumental, técnica y/o profesional; 

Velar por el respeto a las normas del código del trabajo y relación contractual de los usuarios 

laboralmente activos; resguardando que se mantengan debida reserva de su condición penal para 

evitar los fenómenos de estigmatización, rotulamiento y exclusión social. 

Desarrollar acciones de seguimiento en el desempeño laboral y familiar, reforzando la adopción de 

iniciativas creativas en la resolución de conflictos. 
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• Eliminación por Decreto Supremo N ° 64 

El Decreto Supremo N °64, de 1960, del Ministerio de Justicia sobre Prontuarios Penales y Certificados de 

Antecedentes, permite borrar definitivamente una o más anotaciones del Prontuario Penal, distinguiéndose 

del DL 409 por los requisitos que en él se establecen. 

Requisitos 

Habiéndose dictado sentencia absolutoria ejecutoriada 

Habiéndose dictado a su favor sobreseimiento definitivo por resolución ejecutoriada, salvo que ese 

sobreseimiento se haya pronunciado en causa terminada por sentencia condenatoria y se hubiese 

fundado en la extinción de la responsabilidad penal por el cumplimiento de la condena, indulto o 

prescripción de la pena. 

Que se haya dictado a su favor sobreseimiento temporal ejecutoriado fundado en las causales de los 

números 1 y 2 del Artículo 409 del Código de Procedimiento Penal. 

Cuando el prontuariado se favorecido con una ley" de amnistía respecto del delito a que se refiere la 

anotación. 

Cuando existan anotaciones erróneas en el Prontuario Penal. 

Cuando se trate de faltas respecto de las cuales hayan transcurrido 3 años desde el cumplimiento de la 

condena, siempre que se trate de la única anotación del prontuario. 

Cuando se trate de personas condenadas por cuasidelito, simple delito o crimen al que se le haya 

sancionado con multa o con pena corporal no superior a 3 años, siempre que ésta sea su única 

anotación y hayan transcurrido a lo menos 10 años de cumplida su condena, si es un crimen, o más de 

cinco años en los casos restantes, siempre que se trate de la única anotación del prontuario. 

Cuando se trate de condenados menores de 18 años que hayan cumplido pena de hasta 3 años, 

podrán eliminar la anotación inmediatamente de cumplida la condena. Si la condena fue superior a 3 

años, se eliminará después de transcurridos 3 años y siempre que se trate de la única anotación. 
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Documentos requeridos 

Eliminación de anotaciones del Prontuario Penal por Decreto Supremo W 64 

Cédula de Identidad vigente y en buen estado. 

Documento que acredite el cumplimiento de una condena, si es el caso. 

Copia de la sentencia ejecutoriada, certificado de término de causa u otro documento que contenga 

toda la información necesaria para resolver acerca del beneficio, en caso que el tribunal no lo haya 

comunicado al Registro General de Condenas. 

Recibo o certificado de pago de multas impuestas, si procede. 

Si el trámite lo realiza una tercera persona, debe presentar y dejar un Poder Notarial especial. 

Todos los documentos referidos deberán ser presentados en original o copia autorizada ante notario o 

por el organismo competente. 
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PLANES Y PROGRAMAS 

Proyectos de Difusión del Decreto Ley 409 (eliminación de antecedentes). 

El objetivo es difundir el DL 409, con el propósito de motivar el ingreso de aquellas personas que están o 

han cumplido sus condenas, al programa de eliminación de antecedentes y así contribuir de manera 

efectiva a la reinserción social de éstas y de informar a la comunidad en general respeto de este decreto. 

Permanentemente se realizan operativos de difusión a los condenados que cumplen condena en el 

Complejo Penitenciario de Valparaíso, de manera focalizada a quienes se encuentran prontos al egreso, ya 

sea por cumplimiento de condena, por ser favorecidos con el beneficio de la Libertad Condicional o algún 

tipo de beneficio lntrapenitenciario. Además el Patreval cuenta con una oficina satélite en la comuna de 

Quilpue. 

Programa "Hoy Es Mi Tiempo". 

Este programa se comienza a implementar en la región de Valparaíso, en el año 2000 como una 

experiencia piloto llevada a cabo por el Ministerio de Justicia y FOSIS. En sus comienzos estuvo dirigido a 

jóvenes infractores de ley, que hubiesen cumplido sus condenas y que tuviesen categoría de primerizos. 

Posteriormente, y de acuerdo a las modificaciones metodológicas que ha sufrido el programa durante estos 

años de ejecución, se han incorporado a jóvenes que se encuentran con medidas de libertad condicional o 

salida diaria. El programa tiene como objetivo, mejorar la empleabilidad de los usuarios, por medio de la 

capacitación y la nivelación de estudios. 

El Patronato Local de Reos de Valparaíso es la unidad operativa que desarrolla el programa que el 

PANAR, ejecuta a nivel nacional en las siete regiones donde su ámbito de acción le permite desarrollar 

estrategias de atención de carácter intervencionista. En el resto de las regiones la entrega de servicios es 

atendida en los centros de rehabilitación social (CRS) o unidades penales cerradas de Gendarmería. El 

programa nacional consta de cuatro componentes: 

Componentes del Programa Patronato Nacional de Reos 

Componente 1: Control y gestión del Proceso de eliminación de antecedentes de las personas que se 

encuentren adscritas al DL N° 409. 

Este procedimiento consiste en el control del proceso de eliminación de antecedentes, a través del registro 

mensual de firmas de los condenados con pena cumplida que están sujetos a este beneficio, de acuerdo a 

lo que estipula la norma legal. Las personas adscritas a la eliminación de los antecedentes deben cumplir 
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con ciertos requisitos, dentro de los cuales se establece que los primerizos deben firmar mensualmente 

durante dos años y los reincidentes, cualesquiera sea el número de reincidencia, deben firmar por un 

periodo de cinco años. Posteriormente. el proceso continúa con la tramitación del beneficio de eliminación 

de antecedentes. Adicionalmente se realizar actividades de difusión de este beneficio, principalmente 

dentro de la población penal de medio cerrado y medio libre. 

El diseño del programa establece que la adscripción al beneficio del DL N° 409 es voluntaria; esto implica 

que el acceso al beneficio se realiza en la medida que el beneficiario accede a la información de dicho 

decreto. 

Los organismos responsables de la ejecución de este componente son los Patronatos Locales de Reos y 

las unidades penales cerradas, no obstante la eliminación final de los antecedentes no depende de la del 

programa sino que es el ministerio de justicia, a través de los SEREMIS, quienes otorgan la autorización 

definitiva para la eliminación de antecedentes. 

Componente 2: Personas vulnerables. de libertad condicional y Decreto Ley N° 409 reciben atención 

psicosocial. capacitación y colocación laboral. 

Este componente está compuesto por subcomponentes se evalúa la condición de vulnerabilidad a través 

de un diagnóstico psicosocial inicial a los beneficiarios y una vez determinada su condición de 

vulnerabilidad se identifican las necesidades de capacitación, formación y/o nivelación de estudios. 

En el caso de los libertos condicionales, el programa además debe realizar el control de firmas de todos los 

beneficiarios que reciban esta atención. 

Subcomponente 1: Intervención psicosocial 

Consiste en la realización de actividades orientadas a desarrollar habilidades psicosociales en los 

beneficiarios. En primer lugar se realiza un diagnóstico integral a cada usuario al momento de su 

ingreso, para luego elaborar un diseño de intervención psicosocial a partir del diagnóstico. Las 

atenciones pueden consistir en atención social individual, visitas a terreno para verificar situación 

laboral, entrevistas al beneficiario y a las familias, participación en talleres de desarrollo e 

información. 

Subcomponente 2: Capacitación. formación y nivelación de estudios. 

Las actividades de capacitación y formación consisten en nivelación de estudios y capacitación 

para desarrollar oficios determinados, entre los cuales se mencionan la carpintería, amasandería, 

gasfitería e instalaciones sanitarias. 
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En algunos Patronatos Locales se han realizado gestiones con el SENCE y se ha logrado 

implementar de manera gratuita cursos para los beneficiarios de este componente. En el caso de 

la nivelación de estudios, se opera a través de un proceso de licitación pública anual, en el cual 

PANAR participa como entidad ejecutora, condición que adquiere en el año 1996. La entrega del 

servicio se ajusta a los lineamientos establecidos por MINEDUC. 

Subcomponente 3: Beneficiarios colocados 

Las actividades de colocación operan principalmente a través de la derivación de los beneficiarios 

a las oficinas Municipales de Información Laboral (OMIL), existiendo además contactos 

esporádicos con empresas en forma directa. Las actividades de colocación consisten en derivarlos 

a las distintas redes de apoyo a objeto de lograr una inserción laboral. Además en forma 

complementaria se realizan talleres de preparación para el trabajo, de Desarrollo personal y 

técnicas de comunicación. Las actividades incluidas en los subcomponentes 1 y 2 se entregan 

solamente en los lugares donde existen Patronatos Locales, en el resto de las regiones la 

población objetivos no accede a ellas. 

Componente 3: Condenados, egresados y familiares acceden a prestaciones asistenciales y programas 

culturales. 

Para el desarrollo de este componente los Patronatos Locales directamente gestionan las prestaciones 

asistenciales, las cuales son financiadas principalmente por el Fondo Nacional de Emergencia. Es 

importante señalar que este fondo no obedece a un patrón determinado de distribución, ya que se utiliza 

para encubrir emergencias {fallecimientos, enfermedades, etc.) y solicitudes {locomoción, enseres, etc.) 

que ameriten su financiamiento, las que son sometidas al consejo del PANAR. 

Las prestaciones asistenciales consisten principalmente en: Cancelación de Funerales, cancelación de 

matrículas y útiles escolares, prótesis, artículos deportivos, entre otros. En el ámbito cultural, se atiende a 

la población a través de la realización de: Actividades musicales, teatro, actividades literarias, etc. Cuyos 

recursos provienen de la colecta nacional 

Componente 4: Personas cadenciadas, adscritas al Decreto Ley N° 409 y/o Libertad Condicional y/o 

condenados con salida controlada al medio libre, reciben intervenciones personalizadas de carácter 

integral a través de la línea de intervención denominada "Hoy es mi tiempo" (HEMT). 

Este programa fue diseñado y ejecutado inicialmente por el Fondo de Solidaridad e inversión social, el año 

2001-2002, y surgió de un convenio establecido entre la directora ejecutiva de Fosís {a través de la 

subdirección de desarrollo institucional), el Ministerio de Justicia (a través de la Dirección Social) y 
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Gendarmería de Chile (a través del Patronato Nacional de Reos, PANAR). A partir del año 2003, el 

PANAR asume la ejecución del Programa. Este componente está compuesto por 3 subcomponentes: 

Subcomponente 1: Entrega de apoyo psicosocial personalizado. 

Consiste en un trabajo de acompañamiento personalizado para los beneficiarios, en el cual los 

miembros del equipo profesional del programa se hacen cargo de grupos de 20 usuarios(as) en 

promedio, estableciendo vínculos personales con ellos y sus familias por un plazo de 9 meses, por 

medio de la realización de talleres de formación sociolaboral, cuya duración es de 40 horas, 

ejecutados en 2 meses. Los talleres son dictados por los mismos profesionales del programa, en 

cada una de las regiones en que se desarrolla el mismo, por lo que no se recurre a licitaciones ni 

contratación de terceros. Este subcomponente tiene carácter de voluntario. 

Subcomponente 2: Nivelación de estudios 

La nivelación de estudios, básicos o medios es un requisito de entrada obligatorio en esta línea de 

intervención. Se realiza por medio de la obtención de becas de estudio por parte de establecimientos 

educacionales. El programa Chile Califica paga directamente a cada establecimiento educacional por 

cada nivelación de estudios lograda12. 

HEMT gestiona directamente la obtención de las becas con Centros de Educación de Adultos (CEA), 

explicando las características de las líneas de intervención y solicitando que los beneficiarios de los 

programas asistan como alumnos regulares, Se establece un convenio entre el HENT y el CEA (se 

opera con un CEA por región), en el que se precisa el número de alumnos y el número de cupos y 

becas otorgadas por parte del establecimiento educacional. Los beneficiarios se someten al 

procedimiento normal del proceso educativo implementado por el establecimiento educacional al que 

ingresan. 

Dependiendo de lo que se defina en el convenio que se firme, existe la posibilidad que el programa 

pague un arancel por cada alumno en nivelación de estudios ($5.000 mensuales por 10 meses). 

También se contempla la compra directa de útiles escolares para cada beneficiario. Como una forma 

de monitorear el desarrollo de las actividades del subcomponente, los profesionales (monitores) 

visitan en terreno los establecimientos 

verifican su asistencia a los mismos. 

educacionales a los que asisten los beneficiarios y 

Subcomponente 3: Mejoramiento de la empleabilidad: capacitación en oficio. 

Consiste en el financiamiento de capacitación laboral de acuerdo a un diagnóstico que determina las 

necesidades y proyección de los beneficios. HEMT trabaja en todas las regiones con instituciones de 

capacitación reconocidas y opera por medio de la contratación directa. Previo a ellos solicita (en el 

12 Cabe destacar que la personalidad jurídica de PANAR como corporación de Derecho Privado la faculta para 
contratar en forma directa sin recurrir a licitación pública. 
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mes de marzo de cada año) a las instituciones señaladas el programa de cursos que impartirán. Los 

cursos se seleccionan en función de los requerimientos de los beneficiarios y la proporción de horas 

prácticas por sobre las horas de teoría. Los cursos realizados pertenecen a distintas áreas orientadas 

explícitamente al autoemprendimiento. A partir del año 2003 se hace obligatorio. 

Dentro de las instituciones con las cuales se gestiona la capacitación se destacan: INACAP, USACH, 

INDURA, Universidad de Chile. No se está operando con los programas sociales del SENCE debido 

a que se ha optado por la contratación directa de las instituciones de capacitación. Algunos de los 

cursos que se imparten son: computación, electricidad, estructuras metálicas, instalaciones eléctricas 

y sanitarias, repostería, peluquería, entre otras. 

Este subcomponente también puede contemplar la compra de herramientas para profesionalizar el 

oficio de cada beneficiario participante. También se cuenta con un subsidio para la compra de útiles 

escolares según sea el caso. 

Los profesionales (monitores) supervisan en terreno la realización efectiva de los cursos y las 

condiciones de ejecución de los mismos. Definidas en el convenio firmado con cada institución 

contratada. Además, en dichas visitas, se supervisa el control de asistencia a los beneficiarios. 

Subcomponente 4. Colocación laboral: independiente o dependiente 

a) La colocación independiente comprende dos beneficios: 

- Formación como microempresario donde los beneficiarios son asesorados y capacitados por una 

empresa consultora contratada directamente para tal efecto, y consta de 50 horas de clases 

presenciales. Las empresas deben proveer los siguientes servicios: Elaboración de un Plan de 

Negocios para cada beneficiario participante, seguimiento de los participantes por un mes, diseño 

y elaboración de flujo de caja y plan de ahorro, y formalización para las iniciativas 

- Financiamiento directo por la compra de maquinarias, herramientas mercaderías, pago de 

permisos y/o pago de patentes, necesarios para el desarrollo de las iniciativas de auto 

emprendimiento o microempresa iniciadas por los beneficiarios. 

b) La colocación Dependiente comprende la gestión de contratación formal (con contrato), por parte 

de un privado (contratistas, empresas). HEMT realiza actividades de difusión del programa a nivel 

regional y gestiona directamente la contratación de los beneficiarios por parte de empresas y 

contratistas contactados especialmente para tal efecto. Se proporciona al empleador un subsidio a 

la contratación de $50.00.- mensuales durante siete meses por cada beneficiario contratado. El 

beneficiario es acompañado por un profesional del HEMT en el proceso de incorporación laboral 

(presentación al lugar de trabajo y firma del contrato laboral). Adicionalmente se le ofrece al 

empleador un acompañamiento el que consta de la presencia y apoyo de un profesional de la línea 

programática, por todo lo que dure la participación del beneficiario en el programa (hasta nueve 

meses). 
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ORGANIGRAMA 13 

PATRONATO LOCAL DE REOS DE VALPARAÍSO 

Consejeros 

-Gobernador Provincial (Presidente} . 

• Secrelatía Regional Ministerial efe Justicia. 

• Represenlante del Alcalde efe Valparaíso. 

• Magislnldo Provincia de Valparaíso. 

• Prefeclo efe Carabineros. 

• Prefeclo de lnvesligaciones. 

• Director Regional Genda1111etia de C hile. 

-Alcalde Complejo Penitenciario de Valparaíso 

· Docente Unive<sidad Católica de Valparaíso. 

· Docente Universidad de Val paraíso . 

• Docente Universidad de Playa Ancha 

Programa "Hoy es mi 
Tiempo" (HEMT) 

Profesionales de Apoyo 
Srta. Claudia Ligarius 

Sra. Mary Quijada 

Sr. Daniel Ulloa A 
Administrativo 

Area 

Srta. Vanesa Bontes 
Asistente Social 

Are a 
libertad 

Condicional 
O .L. 409 

13 Fuente: Documentos de circulación interna del PLRV 

Gobernador Provincial 
Presidente 

Sr. Carlos Peirano Arenas 
Asistente Social 

Director 

Srta Mariella Poblete 
Area 

Decreto Ley 
N°409 

Eliminación de 
Antecedentes 

Sr. Pedro Cárcamo B. 
Contador 

Srta. Carmen Pauta 
Corvalán 
Psicóloga 

libertad Condicional y 
DLN°409 
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TRABAJO SOCIAL EN LA INSTITUCIÓN 

ANTECEDENTES DEL TRABAJO SOCIAL EN LA INSTITUCIÓN 

El actual Patronato Local de Reos, desde sus orígenes ha estado ligado al Trabajo Social, ya que uno de 

sus gestores fue el asistente social Sr. Juan Carlos Olguín, que junto al sociólogo Sr. Arturo Pérez Verde­

Ramos, realizaron un proyecto para implementar el Patronato de Reos al exterior del Complejo 

Penitenciario de Valparaíso. 

Por otra parte, cabe destacar que la profesión tiene un rol preponderante en la institución, puesto que de 

los cuatro profesionales que en él se desempeñan, tres corresponden al área del Trabajo Social. A su vez, 

la ejecución de proyectos en la institución implica una importante participación de asistentes sociales 

externos a la institución. 

OBJETIVOS DEL TRABAJO SOCIAL EN LA INSTITUCIÓN 

• Controlar y acompañar a los usuarios de Libertad Condicional y D.L 409, mediante asesoramiento y 

orientación permanente a objeto de evitar la reincidencia. 

• Orientar el proceso de reinserción social de aquellos usuarios más vulnerables. 

• Abordar variables que ha juicio del Profesional tratante y del propio usuario requieran ser tratadas. 

• Conformar dupla con el psicólogo para otorgar la atención psicosocial correspondiente. 

ROLES DEL TRABAJO SOCIAL EN LA INSTITUCIÓN 

Respecto de las funciones de los profesionales Asistentes Sociales en la institución, se destacan: 

• Implementación de la Política Social de Gendarmería de Chile, en relación con la reinserción social y 

familiar de aquellas personas que están o han estado en conflicto con la justicia. 

• Elaboración de Programas y Proyectos atingentes a los objetivos del Patronato Local de Reos de 

Valparaíso. 

• Educador Social informal en la realización de acciones tendientes al desarrollo de las potencialidades 

humanas, individuales, grupales y comunitarias, considerando las necesidades de los usuarios y 

procurando que éstos participen activa y responsablemente en la configuración de la solución. 

• Asesoría jurídica primaria 

• Intervención en crisis. 
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NIVELES DE INTERVENCIÓN SOCIAL 

Los niveles de intervención se fundamentan en el Modelo Asistencial Participativo, el que comienza desde 

la entrevista diagnóstica, mediante la cual se definen consensualmente las acciones a emprender en las 

siguientes dimensiones: 

Caso Social Individual: 

Enmarcado en el modelo Psicosocial, que tiene como objetivo central, que el usuario tome conciencia de sí 

mismo y de la realidad que le rodea, de sus potencialidades y los recursos disponibles a los que puede 

acceder para su desarrollo integral. 

El plan de intervención se orienta fundamentalmente a: 

• Derivación a Capacitación Laboral 

Dirigido a aquellos usuarios que no poseen calificación laboral, o que aún teniéndola, no pueden 

desarrollarla producto de la actual situación jurídica. 

• Apoyo al Trabajador Independiente 

Focalizado principalmente hacia aquellos usuarios que poseen una actividad laboral independiente o 

que presentan las condiciones para desarrollar un proyecto con buen pronóstico. Para ello se contempla 

el otorgamiento de crédito para maquinarias e insumas, dichos fondos provienen del propio programa 

o de instancias comunitarias a las que pueda tener acceso. Paralela a esta labor, se otorga 

asesoramientos Microempresarial, mediante la incorporación en cursos de microempresas que imparte 

la comunidad. 

• Orientación y Derivación para la Continuación de Estudios Formales 

Se coordina con programas educativos que posibiliten la continuación de estudios básicos, medios o 

superiores. Esta modalidad requiere, de un acompañamiento permanente al usuario para reforzar e 

incentivar la permanencia en el sistema. 

• Apoyo en colocación laboral 

Derivación hacia las instancias formales que la comunidad ofrece, para la inserción laboral de los 

usuarios que se encuentran en condición de cesantía. Esta modalidad requiere necesariamente de la 

realización de convenios que permitan obviar los antecedentes penales del usuario. 
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• Derivación a Atención Psicológica Individualizada para el usuario. Atención a las problemáticas 

psicológicas de manera intrainstitucional. 

• Derivación para atención de Salud Mental personalizada, respecto de problemáticas relacionadas 

con Violencia lntrafamiliar y consumo de sustancias tóxicas. 

Caso Social Familiar: 

Intervención basada en el análisis sistémico, que aborda al grupo familiar como unidad. Se potencia la 

autogestión familiar a partir del desarrollo de cada uno de sus miembros. Se inicia con la Visita Domiciliaria 

con el fin de visualizar la dinámica familiar y los modos de interacción entre cada uno de sus miembros. 

Posteriormente, se intenta asesorar y supervisar en terreno el cumplimiento de roles, y los avances y 

dificultades en el logro de metas. Desde el punto de vista psicosocial, se intenta conectar a cada uno de los 

miembros del grupo familiar con la red social de apoyo disponible, para avanzar gradualmente en la 

resolución de conflictos y en el fortalecimiento de los aspectos personales más precarios de los miembros 

del grupo. 

Intervención GrupaP4: 

Esta modalidad de atención, se realiza a través de talleres de desarrollo personal, dirigido a un grupo de 

usuarios y/o miembros del grupo familiar seleccionados, previa visualización de un déficit en una variable 

común. Esta metodología se orienta a desarrollar habilidades y destrezas sociales mínimas que propendan 

a elevar la calidad de vida en el aspecto personal, familiar, social y laboral. 

Los talleres pueden ser abordados mediante módulos temáticos orientados a: 

Familia y comunicación. 

Manejo de recursos de la red social. 

Preparación para el trabajo. 

Introducción a la microempresa. 

Intervención Comunitaria: 

En cuanto al trabajo comunitario, éste ha sido desarrollado por la institución, mediante la realización de 

charlas expositivas respecto de la difusión del DL 409, destinadas a la comunidad en general. 

Cabe consignar, que la labor desempeñada por alumnas en práctica se convierte en la primera 

experiencia de Trabajo Social en el nivel de intervención Comunitario desarrollada por la institución, 

delimitando como beneficiarios a dirigentes comunitarios de organizaciones territoriales y funcionales de la 

14 Modelo de Intervención año 2000, Patronato Local de Reos de Valparaíso. 
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comuna de Valparaiso, contribuyendo de esta manera con los principios de defensa social de la 

comunidad. 

Problemáticas sociales 

Dentro de las múltiples problemáticas que presentan los usuarios se pueden mencionar el abuso de drogas 

y alcohol y la violencia intrafamiliar; siendo éstas consideradas las más habituales. Sin embargo, existe 

una gran variedad de problemáticas asociadas a las ya mencionadas, debido también a las condiciones 

socioeconómicas y culturales vivenciadas por los usuarios y sus respectivos grupos familiares. 

Funciones del Trabajo Social en la Institución 

• Coordinador lntersectorial 

Al abordar la situación sociofamiliar presentada por el usuario, realiza orientaciones y derivaciones con 

la red social de apoyo comunitaria, con el fin de incorporar al usuario en Programas sociales que 

favorezcan su desarrollo, abordando las siguientes materias: 

Subsidios familiares y maternales de Municipalidades 

Pensión asistencial de ancianidad e incapacidad. 

Atención en Consultorios y Hospitales. 

Jardines Infantiles (JUNJI). 

Educación para niños con dificultad de aprendizaje. 

Subsidios para viviendas sociales. 

Subsidios al consumo de agua potable. 

Instalación de casetas sanitarias. 

Denuncias y reclamos en materias laborales. 

Créditos en Dirección Crédito Prendario, Programas especiales sin desplazamiento de prendas. 

Pensiones y asignaciones familiares. 

Subsidios de Cesantía. 

Orientación y Asistencia Legal y Judicial. 

Derivación por tuición y atención de la infancia. 

Inicio de actividades en Impuestos Internos. 

Fichas CASEN. 

Poderes y Mandatos Notariales. 

Apresto Laboral, Currículo, Deberes y Derechos, entre otros. 
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• Investigación Social 

El Asistente Social investiga, analiza y reflexiona realizando permanentes documentos diagnósticos 

acerca de la realidad personal, familiar y social de los usuarios que sirven de insumas para elaborar 

Planes y/o Programas atingentes a estos. 

• Asistencialista 

El profesional Asistente Social gestiona la entrega de recursos económicos y materiales en el caso de 

que los usuarios lo requieran. 

• Motivador 

El Trabajador Social promueve la participación activa de los usuarios, acompañándolos en los procesos 

de organización, postulación, asignación y consolidación; respecto de los beneficios post -

penitenciarios otorgados por el PLR Valparaíso. 

• Vinculación con Instituciones yo redes sociales 

Servicio de Salud Valparaíso San Antonio; Corporación de Asistencia Judicial; 

Universidad de Valparaíso; Municipalidad de Valparaíso OMIL. 
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MARCO REFERENCIAL 

1. PERSPECTIVA DEL FENÓMENO DE LA DELINCUENCIA 

La delincuencia es un problemática transversal a todos los sectores de la sociedad, que se manifiesta en 

cada uno de los estratos sociales, ya sea como víctima o victimario, siendo un hecho que se manifiesta 

desde el principio de los tiempos, siendo estudiado por diversas ciencias sociales y naturales. Las causas 

de la delincuencia arraigan múltiples variables de carácter psicosocial, y sus formas de control y 

tratamiento son motivo de discordia por los diversos sectores encargados de su aplicación. 

Para lograr el mejor entendimiento de las políticas públicas en el ámbito de la Justicia es necesario precisar 

algunos conceptos ligados al fenómeno delictual, desde el punto de vista social y penal, especificando con 

ello las teorías más aceptadas respecto al tema. Además se debe establecer la forma de participación del 

Estado en la temática, mediante las políticas (reformas al sistema de Justicia y el método de tratamiento 

penitenciario y post penitenciario), otorgando un énfasis especial durante este proceso al fenómeno de la 

reincidencia criminógena y al de la reinserción social. 

2. DELINCUENCIA: Conducta Desviada. Criminalización primaria y secundaria 

Cada ser humano, desde que nace hasta que muere se desarrolla y forma parte de un marco humano y 

geográfico llamado sociedad. La sociedad es un "conjunto de individuos que interactúan entre sí en un 

territorio geográficamente determinado y comparten una misma cultura" (Gilbert, 1997: pág.101). Cada 

sociedad está determinada por una estructura social de funcionamiento, determinando con ello un orden 

social, que se rige por un conjunto pautado de normas y reglas, con sus correspondientes roles, que 

regulan la interacción entre los individuos; generando deberes y derechos para cada persona, acordes a 

las necesidades individuales y colectivas que se le presenten. La adaptación al orden social establecido 

por cada sociedad se manifiesta mediante la conformidad de los actores que son parte del sistema social, 

no obstante es posible encontrar algunos grados de disidencia a la estructura, y a su modo de 

ordenamiento, dentro de la población, los que se manifiestan desarrollando conductas alternativas a las 

que el medio social genera y avala. 

Dentro del ámbito sociológico, el desapego de las normas o trasgresión de éstas asumen el nombre de 

desviaciones conductuales, las que se definen como cualquier tipo de comportamiento que se aleja de las 

normas aceptadas en una sociedad (Gilbert; 1997). Émile Durkheim, precursor de la corriente estructural­

funcionalista, fue uno de los principales exponentes de la teoría de la desviación social. Su preocupación 

se basa en el debilitamiento de la moralidad común, lo que redunda en lo que él denominó como 
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"anomia"15 (Ritzer: 2001; pág. 231), entendido como la ausencia de normas o regulaciones sociales 

(Gilbert: 1997; 209). A su modo de ver los individuos se enfrentan a la anomia cuando la moral no los 

constriñe lo suficiente, es decir, cuando carecen de un concepto claro de los que es una conducta 

apropiada y de lo que no lo es (Ritzer: 2001 ; pág. 234). 

Un tipo de desviación social es la "desviación normativa, la que se refiere a la variación de una norma y a 

la reacción social que dicha acción envuelve. Es una violación a las pautas culturales representadas en 

forma de leyes y reglamentos de un grupo social o de la sociedad en su totalidad" (Gilbert: 1997; pág.201). 

El tipo de desviación normativa es muy extenso, y el más común y familiar es lo que se conoce por crimen, 

es decir toda acción u omisión voluntaria penada por la ley1s. La criminalidad en sí misma es muy variada 

en su contenido y abarca desde ofensas menores tales como infracciones de tránsito hasta asesinatos. Es 

preciso recalcar que la desviación social no constituye un crimen o delito por sí sola, ya que se refiere en 

estricto rigor a la no observancia de normas, sean éstas legales o no. Por el contrario, la criminalidad o 

delincuencia, en términos generales, es una infracción de cualquier obligación social, en términos más 

precisos, corresponde a la calidad de delincuente, a la capacidad de delinquir y por ende a la infracción de 

deberes jurídicamente establecidos, que dan lugar a la atribución de responsabilidad criminal y es 

sancionada penalmente (Pratt). 

El resquebrajamiento del sistema normativo de la sociedad se encuentra en el seno mismo de dicha 

sociedad, ya que las conductas desviadas existen solamente en relación con las normas culturales. Las 

acciones y pensamientos que llevan a algunos individuos a desafiar al sistema normativo no son 

hereditarios, sino que más bien una reacción a ciertas normas o regulaciones particulares de una cultura o 

subcultura. Los sistemas normativos y legales varían de una cultura a otra, y por lo tanto, la concepción y 

definición de las conductas criminales y desviadas también varían de acuerdo a la naturaleza de dichas 

sociedades. En la medida que las normas culturales cambian con el tiempo se produce un ajuste en el 

sistema normativo de la sociedad y por lo tanto una redefinición de las conductas criminales y ofensas. Sin 

embargo, independientemente de las conductas individuales de las personas el sistema normativo es 

inseparable del funcionamiento de la sociedad (Gilbert, 1997: pág. 202- 204). 

15 Del Griego 'Anomia', que significa sin ley. 
16 Esto se encuentra registrado en el Artículo 1, Libro 1, Título 1 del Código Penal. 
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Existen diversas interpretaciones para explicar la génesis de una desviación conductual, sin embargo no es 

posible aseverar cuál de las propuestas para entender dicho fenómeno es la más acertada. La inclinación 

tiende a la aceptación de una postura ecléctica que integre las diversas corrientes sociológicas que hablan 

sobre la temática, complementándose mutuamente. No obstante, para efectos del presente trabajo, la 

teoría del etiquetamiento otorgaría una respuesta de mayor alcance al fenómeno de la delincuencia y a dos 

aspectos ligados al circuito delictual: la reincidencia criminógena y la reinserción social. 

Una de las primeras corrientes de la sociología que dio explicación al tema de la desviación conductual fue 

el estructural-funcionalismo, mediante el concepto de la anomia de Durkheim, posteriormente, Robert 

Merton aplicó dicho concepto para referirse a las consecuencias de una relación fallida entre las metas 

sociales y las formas legítimas para alcanzarlas (Merton; 2002), por medio de lo cual no sólo explicaba la 

desviación al sistema normativo, sino que también, el porque algunas personas presentaban un mayor 

nivel de conducta antisocial. Según la teoría mertoniana, la socialización exitosa de los miembros de la 

sociedad, por medio de normas y pautas, y la entrega de adecuados mecanismos para alcanzar las metas, 

genera en los individuos lo que se denomina como conformismo. Sin embargo, debido a la importancia 

que ciertas culturas le otorgan a las riquezas materiales, ciertos individuos, incluyendo a los sectores 

acomodados, tratan de enriquecerse aunque esto signifique tener que violar las normas y pautas 

establecidas, lo que es visto como una desviación de la conducta esperada. Existen, según esta teoría, 

categorías para definir a los individuos "desviados", dentro de la primera categoría se encuentra al 

innovador, siendo aquel sujeto que intenta alcanzar las metas culturalmente aprobadas mediante la 

utilización de métodos no convencionales; la segunda categoría se denomina el ritualista, que son aquellos 

sujetos que dudan acerca de sus posibilidades de obtener riquezas o bienestar material, y para resolver la 

tensión que se produce entre el alcanzar el éxito y las formas sociales de obtenerlo, deciden abandonar 

todo esfuerzo por enriquecerse, concentrándose únicamente en adaptarse a las normas culturales para 

ganar respetabilidad social; una tercera categoría es el retraído, el cual rechaza tanto las metas como los 

medios que la sociedad impone para alcanzar dichas metas, marginándose del sistema social establecido; 

en último lugar se encuentra el rebelde, que definiría a aquellos individuos que, si bien rechazan las metas 

y los medios socialmente aceptados, se encargan de promover forma alternativas al orden social. 

Otra teoría que trata de dar respuesta a la desviación conductual es la del Conflicto Social, la cual analiza 

el desarrollo de conductas desviadas a partir del reconocimiento histórico de la existencia de la 

desigualdad social. Según esta teoría una desviación normativa se basa fundamentalmente en acciones 

diferentes y contrarias a las establecidas por los sectores -dominantes- de la sociedad, provocando una 

reacción negativa en contra de quienes las infringen. Los infractores a los patrones culturales pasan a ser 

foráneos al sistema social y sus actos considerados criminales. Este tipo de impresiones es posible debido 

a tres factores: Primero, las clases pudientes cuentan con una gran cantidad de recursos para evitar ser 

designados o calificados como delincuentes. Segundo, los sistemas normativos o legales de la totalidad de 
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las sociedades reflejan los intereses de las clases económicas pudientes. El derecho legal de la propiedad 

privada es una de las fundaciones más importantes en las sociedades occidentales, produciendo increíbles 

beneficios económicos, políticos y sociales a los sectores que controlan las riquezas materiales de sus 

países. Aquellos que amenazan dicho ordenamiento productivo y social, ya sea confiscando las 

pertenencias privadas de los poderosos, promoviendo la igualdad social suelen ser calificados como 

ladrones, terroristas o izquierdistas, es decir, desviados delincuentes y criminales. Finalmente, y como 

tercer factor, aquellos sociólogos que apoyan esta teoría sostienen que las normas culturales y legales que 

protegen a los sectores dominantes de una sociedad se amparan en las ampliamente difundidas nociones 

de la existencia de un orden natural e incluso divino. Así mientras la aplicación desigual de una ley puede 

ser percibida como injusta, se presta muy poca consideración al hecho que dicha ley pueda existir para 

apoyar precisamente una condición de injusticia. De acuerdo a la misma perspectiva, individuos 

provenientes de estratos sociales bajos suelen ser identificados y definidos como criminales por utilizar el 

mismo tipo de comportamiento que otros sectores sociales más poderosos o privilegiados realizan con toda 

impunidad. 

En tercer término, se encuentra la corriente del lnteraccionismo Simbólico, la cual entiende la sociedad 

como un sistema complejo en donde las personas se relacionan entre sí a través de la interacción social, 

originando una realidad social que varía de una situación o una persona a otra. Este modelo fue utilizado 

para estudiar tipos de conductas desviadas, llegando a concluir que las normas sociales varían 

considerablemente, lo que las definiciones de criminalidad y conformidad eran aplicadas con una 

sorprendente flexibilidad. 

Las primeras formulaciones del interaccionismo simbólico trataban de demostrar como los significados y 

definiciones de conducta desviadas eran adquiridas por algunos miembros de la sociedad a partir de otros 

individuos. George Mead, uno de los primeros exponentes de esta corriente, generó el concepto del "yo­

social" proceso a través del cual, un individuo se conoce a sí mismo y conforma su autoimagen, este 

proceso se lleva a cabo mediante la interrelación establecida con un "otro-generalizado", el que está 

constituido por el conjunto de actitudes y juicios de otras personas, que el sujeto percibe como dirigidas a 

él. En otras palabras, un individuo se determina a si mismo a través de la percepción que dicho sujeto 

establezca con el resto, es decir, familia, grupo de pares, sociedad en general, fundamentalmente de lo 

que dicha persona supone que los demás piensan sobre él. Su autoimagen, se conforma paulatinamente 

mediante la percepción de cómo la persona es clasificada, descrita o tratada en la interacción y 

comunicación social. 

Parte de este paradigma se ha centrado en analizar el rol de las agencias de control social y sus criterios 

para establecer e imponer los significados y definiciones de criminalidad y conductas desviadas de una 

sociedad. Desde esta visión analítica se afirma que potencialmente cualquier persona puede cometer 
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delitos, como resultado de estados socio-psicológicos derivados de alteraciones negativas en la saludable 

interacción en el seno de sus grupos de pertenencia más cercanos. 

Dentro de la corriente interaccionista una de las tendencias doctrinales más difundidas es la del Paradigma 

del Control, modelo del etiquetamiento, teoría de la rotulación o labeling approach, ya que permite 

entender el por qué de la reincidencia criminógena. El etiquetamiento sostiene que tanto las conductas 

desviadas como la conformidad de los individuos son el resultado de un proceso de definición y 

clasificación por parte de otros individuos Este modelo enfatiza la relatividad de las desviaciones 

normativas, es decir, muestra como la definición de una misma conducta puede variar de una situación a 

otra; En otras palabras, la conducta de los individuos en ciertas situaciones se evalúa de acuerdo a un 

proceso variable, el cual incluye la detección de las acciones, su definición, su interpretación y respuesta 

por parte de otras personas. 

De a cuerdo a esta teoría, la sociedad tiende a reaccionar en contra de las personas que no se conforman 

a las normas y tradiciones existentes catalogándolas como desviadas. Lo que se considera como una 

conducta desviada no es lo que una persona hace, sino que, una etiqueta o rótulo impuesto exitosamente 

por otros individuos a una conducta determinada (Cid; 2005). El "etiquetamiento" de las conductas de los 

individuos como algo desviados los deja expuestos a una serie de reacciones sociales desagradables e 

inconfortables cada vez que se relacionan con otros miembros de la sociedad. Una vez que un individuo 

ha sido rotulado como ladrón, pervertido sexual o drogadicto, por ejemplo tendrá que cargar con su pasado 

y las consecuencias de su acción por el resto de su vida; a la vez sufrir el aislamiento y rechazo del resto 

de la sociedad. Encontrar trabajo, hacer amigos, obtener un crédito puede ser algo extremadamente difícil 

de lograr, una situación que podría incluso llevar a un individuo a aceptar la rotulación como delincuente o 

criminal, y continuar cometiendo el mismo tipo de acciones. En otras palabras, el etiquetamiento de ciertos 

individuos como delincuentes puede derivar en que estos vuelvan a cometer nuevas y mayores acciones 

consideradas criminales o desviadas por el resto de la sociedad, según esta interpretación. 

La teoría del etiquetamiento o labelling approach asegura que el control social crea la criminalidad; se 

produce así una correlación configurativa en la que la reacción social se interpreta como factor preexistente 

y constituyente de la desviación. "El control social-sus agentes y mecanismos- no se limitan a detectar la 

criminalidad y a identificar al infractor, sino que crean o configuran la criminalidad: realizan una función 

constitutiva". Así pues el interés del Paradigma del Control se centró en los procesos de criminalización 

interpretados como creadores de la criminalidad, reconociendo dentro de ellos dos variantes 

fundamentales: el estadio de definición legislativa, de creación de la Ley Penal conocido como proceso de 

criminalización primaria y los mecanismos de selección actuantes en el período de aplicación de la norma 

que derivan en la asignación a determinada persona de la etiqueta de criminal, estadio identificado 

comúnmente como proceso de criminalización secundaria. 
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Desviación o Criminalización Primaria v Secundaria 

El sociólogo Edwin Lemert (1951) estableció una diferenciación en cuanto a los tipos de desviación 

categorizándolas en primarias y secundarias. Cuando ciertos niños a través de sus juegos rompen vidrios o 

roban fruta a sus vecinos, tiran piedras a otras personas o dicen groserías, consideren estas acciones 

simplemente como diversión; este tipo de actos según Lemert puede ser considerada como una conducta 

de desviación primaria, o sea, aquellos quiebres a las normas sociales cometidas por primera vez por los 

individuos sin que ellos mismos consideren que han hecho algo incorrecto o delictual. Ahora bien, es muy 

posible esperar que tanto los padres como los profesores, e incluso la policía, consideren los juegos de los 

citados anteriormente como inapropiados e incluso consideren que ellos encierran muchos elementos 

calificados como delictuales. Puede ocurrir entonces que los padres, los profesores, los vecinos o la 

policía procedan a llamarles la atención, castigarlos severamente e, incluso, arrestarlos y luego 

comparecer en algún juzgado o tribunal para responder por sus acciones, pagar daños o multas, y cargar 

con el rótulo de delincuente juvenil. Como resultado, es posible que: el afectado se retracte de su acción o 

simplemente decida continuar con esa mala imagen de sí mismo, pero ahora ejecutando nuevas y mayores 

acciones delictuales. Lemert designó a este tipo de decisión como desviación secundaria entendida como 

una violación repetida y continua del sistema nonnativo, en donde el individuo que comete la acción 

delictua/ está consciente de su conducta desviada (Gilbert; 1997). 

Por otro lado, desde la legalidad, es posible determinar que la criminalización primaria es interpretada 

como un proceso de definición. Es decir, la selección definitoria se realiza en el nivel de los 

comportamientos criminalizables, a partir de la decantación político-criminal de los bienes jurídicos 

necesitados de protección. 

Un aspecto importante a dilucidar radica en quién posee la capacidad potestativa o poder de criminalizar; 

obviamente el "ius puniendj17" es una atribución de la organización política-estatal, que en representación 

de la sociedad decide cuales serán las conductas instituidas como tipos penales. A tales efectos, el poder 

legislativo del Estado se arroja la definición legal del comportamiento lesivo que será merecedor de una 

respuesta punitiva. De hecho puede afirmarse que la criminalización primaria es un proceso de selección 

de los actos penalmente perseguibles. 

La actuación profesional de las agencias ejecutivas del Sistema Penal pone en funcionamiento el segundo 

proceso selectivo: la criminalización secundaria, proceso caracterizado por la asignación criminalizante a 

un individuo concreto de una conducta prevista como tipo penal en la Ley. Al respecto Cid Moliné y 

Larrauri Pijoan aseguran que el delito no se configura (a los efectos del Sistema Penal) en el momento de 

17 lus Puniendi, palabra que en latín significa "derecho estatal de castigar" . 
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la comisión del hecho, sino cuando ese actuar infractor es detectado e interpretado como tal por el aparato 

de Justicia Criminal. 

El enfoque de la Rotulación, permite otorgar una aproximación en torno a como opera el control social y la 

implicancia que éste tiene en la formación del etiquetaje, y de esta forma se aprecia la manera como se 

desenvuelve el accionar de aquellas "Instituciones totalizadoras" (como la cárcel), a decir de Goffman 

(Gonzalez;1959) en las cuales todo está debidamente reglado y la autodeterminación del interno reducida 

al mínimo. Estas determinadas instancias de encierro, se constituyen en ambientes propicios para 

desfiguraciones y contaminaciones para el individuo, el cual finalmente desarrolla asociaciones simbólicas 

respecto de las conductas que debe ejecutar en su acontecer diario, refutando, por tanto, su anterior 

autopercepción de la realidad. 

Por tanto, si en el proceso definitorio de la criminalización primaria se escogen conductas, en la 

criminalización secundaria se concretiza individualmente la secuencia selectiva, definiéndose a las 

personas delincuentes. De hecho, en Chile, el derecho penal expresa de manera textual que "se encarga 

de crear los delitos y de establecer las penas a que se hacen acreedores los responsables de ellos; 

mientras que el derecho procesal penal reglamenta la manera práctica de determinar la persona del 

delincuente y de asegurar su persona física para aplicarle, en definitiva, la sanción co"espondiente" 

(Casarino, 1998: pág. 3-14). 

García-Pablos De Molina1B, afirma que de este significativo paradigma se destacan tres elementos básicos 

del Control Social Penal: su comportamiento selectivo y discriminador, su función creadora de la 

criminalidad y la secuela dañosa y estigmatizante que se deriva de la acción del Sistema Penal. 

Dentro de las posiciones del Paradigma de la Reacción Social se prestó especial atención a los efectos 

criminógenos de la atribución del status de delincuente (criminalización secundaria), racionalizándose que 

el etiquetamiento del individuo y su consecuente estigmatización producían un fenómeno identificado como 

"desviación secundaria", consistente en la potenciación de la desviación caracterizada porque la persona 

etiquetada rompe definitivamente su nexo con el orden social normativo, reforzando su "fidelidad" a la 

desviación y produciendo un cambio de identidad o "reconstrucción" adaptativa de la personalidad (ajuste 

de imagen), en la que el individuo asume coherentemente las estereotipadas expectativas sociales que le 

asignan y se comporta de manera correspondiente. 

Para los efectos de esta investigación la teoría del etiquetamiento social constituye el acercamiento al 

tema de la delincuencia de mayor precisión, sobre todo respecto del encasillamiento que al que se ven 

afectos quienes han estado involucrados en actos delictuales, quienes quedan estigmatizados por la 

sociedad, cerrando las posibilidades de reinserción una vez que el ex condenado intenta integrarse al 

18 Antonio García-Pablos de Molina, Catedrático de Derecho Penal y Director del Instituto de Criminología, 
Universidad Complutense de Madrid, España. 
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medio libre; esto se refleja en el ámbito familiar, vecinal y laboral, este último el de mayor relevancia, 

debido a que dentro de las mayores motivaciones de la comisión de delitos se encuentra el acceso al 

dinero. Las personas con antecedentes prontuariales ven limitadas las posibilidades de obtener ingresos 

de manera lícita en gran medida por la desconfianza que genera en los empleadores el historial delictual 

de los ex reos. La institución en que se inserta la alumna seminarista, trabaja de manera permanente con 

el objetivo de establecer medios que permitan a las diferentes personas que concurren hasta sus oficinas 

insertarse nuevamente en el medio social, colaborando de este modo a generar un cambio en la calidad de 

vida, y una consecuente disminución en la reincidencia criminógena y legal. La eliminación de 

antecedentes es la herramienta más efectiva para que los usuarios del Patronato de inserten de manera 

progresiva a todos los ámbitos sociales, ya que es un intento de desestigmatizarlos y que la sociedad se 

haga cargo a su vez de recibirlos; lo que coincide plenamente con la visión de la teoría antes mencionada. 

Se hace preciso, para aclarar en parte las afirmaciones de esta teoría establecer que es control social y 

cómo influye en la conformación y/o perpetuación de la carrera delictual. 

-55-



Seminario de Título. Diseño de Investigación 

3. PODER JUDICIAL: Control Social, Sistema de Justicia y Sistema Penitenciario 

Las sociedades han establecidos una serie de mecanismos para prevenir que las conductas desviadas o 

criminales ocurran, basadas en lo que se conocen como formas de Control Social, es decir el proceso que 

hace que los individuos se ajusten a las normas y valores sociales establecidos (Gilbert; 1997). La 

paternidad científica de la expresión control social pertenece al sociólogo norteamericano Edward Ross, 

quién la utilizó por primera vez como categoría enfocada a los problemas del orden y de la organización 

societal, en la búsqueda de una estabilidad social integrativa resultante de la aceptación de valores únicos 

y uniformadores de un conglomerado humano disímil en sus raíces étnicas y culturales. El sistema de 

control social ocurre en tres niveles: el primero es el Autocontrol, en donde los sujetos se controlan y vigilan 

a sí mismos; esto es posible debido a que los individuos internalizan las normas y valores de sus grupos 

sociales por medio del proceso de socialización, conformándose como partes de ellos mismos al interior de 

sus respectivas personalidades. Así la mayoría de las personas evitan matar, robar o abusar sexualmente 

de otras personas no sólo porque temen a la policía, sino porque creen que éste tipo de acciones violan la 

integridad misma de los individuos. En segundo lugar, el Control Social Informal, el cual refuerza el 

autocontrol, que actúa como freno dentro de los individuos, debido a que las personas que rodean el 

ambiente del sujeto pueden pensar o reaccionar respecto a sus acciones; los amigos y familiares más 

cercanos presionan a los individuos para que se ajusten al sistema normativo o a rechazarlos al no hacerlo; 

En tercer y último lugar, el Control Social Formal, a cargo del Estado y las autoridades correspondientes, 

sobre quienes la sociedad ha relegado dichas responsabilidades, las cuales se encargan de persuadir o 

castigar a aquellos que rehúsen conformarse a las regulaciones societales. El Control Formal, expone a los 

individuos a enfrentarse a una situación en la cual las sanciones provienen más bien de autoridades a 

cargo de las materias en las cuales se ha producido el desajuste de la norma. Por ejemplo: en el caso de 

un estudiante que copia la sanción establecida por la autoridades puede ir desde la reprobación del 

examen hasta la expulsión del establecimiento; en el caso de un trabajador que falta en su trabajo el 

castigo puede ir desde una amonestación pecuniaria hasta el despido laboral; y en el caso de una falta 

legal, la amonestación puede ir desde una multa hasta el encarcelamiento. 

El control social de una sociedad descansa fundamentalmente sobre el autocontrol y el control social 

informal. Muy pocas instituciones formales tienen la autoridad para forzar a los individuos a someterse y 

ajustar a las leyes y reglamentos de la sociedad, quienes pueden desobedecerlos o ignorarlos por diversos 

motivos y a través de diferentes formas. Un tipo de control social más formal de una sociedad descansa en 

el aparato jurídico, es decir una organización social formal encargada de responder a los quebrantamientos 

de las leyes establecidas a través de las Cortes de Justicia, el uso de la fuerza pública y el dictamen de 

sentencias para castigar los crímenes cometidos por las personas. 
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En Chile el poder público de la nación delega sus atribuciones en las autoridades que señala la 

organización jurídica de cada Estado. Estás autoridades se dividen en tres poderes: en primer lugar se 

encuentra el Poder Legislativo, al que se le confiere la responsabilidad de redactar, promulgar, reformar o 

revocar leyes; es decir, aquellas normas generales cuya violación trae consigo un sanción por parte del 

Estado. El segundo poder es el Ejecutivo, que se refiere a las atribuciones y funciones que atañen al 

presidente de la república y su gabinete al encargarse de la aplicación práctica del la leyes antes 

mencionadas, y de la administración pública. En tercer término, se encuentra el Poder Judicial, el cual tiene 

la potestad de administrar Justicia, es decir, lograr que las normas jurídicas se cumplan en aquellos casos 

concretos en que han sido violadas o menoscabadas, en otras palabras, mantener el orden jurídico del 

Estado (Casarino; 1998). 
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El Poder Judicial Chileno tiene un orden jerárquico, conformado, fundamentalmente, por los Tribunales de 

Justicia, el Tribunal Constitucional, la Corte Suprema, la Corte de Apelaciones, el Ministerio de Justicia19, la 

Defensoría Penal (pública y licitada), el Ministerio Público, el Consejo de Defensa del Estado y aquellos 

organismos que prestan apoyo a las instituciones principales, a saber, la Academia Judicial, el Servicio de 

Registro Civil e Identificación, el Servicio Médico Legal, la Corporación de Asistencia Judicial, la Fiscalía de 

Quiebras, el Servicio Nacional de Menores y Gendarmería de Chile2o. 

Estas instituciones pertenecientes al poder judicial tienen como principal tarea hacer respetar las normas 

de orden público, entendiéndose por estas aquellas que han sido establecidas por razones de alta 

conveniencia social y que, de consiguiente, no pueden ser objeto de convenios privados por las partes que 

impliquen su renuncia (Casarino; 1998), ya que, las también llamadas normas jurídicas, "son reglas 

sociales obligatorias impuestas por el poder público y sancionadas por la fuerza legítima" (Ministerio 

Interior; 2002). En sentido material, ley como norma jurídica emana de aquellos órganos a los que el 

19 El Ministerio de Justicia es la Secretaría de Estado encargada esencialmente de relacionar al Poder Ejecutivo con 
el Poder Judicial y de ejecutar las acciones que la ley y el Presidente de la República encomienden. 
http://www.minjusticia.cl/. 

20 "Información sobre el Poder Judicial", 2005. Corte Suprema, Corporación administrativa del Poder Judicial. 
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Estado atribuye fuerza normativa creadora. La ley es una declaración de la voluntad soberana que 

manifestada en la forma prescrita por la Constitución, manda, prohíbe o permite (Art. N° 1, código civil: 

pág.31), siendo obligatoria para todos los habitantes de la República, incluso los extranjeros (art. 14, 

código civil: pág.33). El nivel de gravedad del desconocimiento de la ley y respuesta por parte de la 

sociedad depende de la seriedad de la infracción o de la acción que viola dicha ley. 

Para lograr el control social, y el cumplimiento de la ley, las sociedades se valen de sanciones (Gilbert; 

1997), las cuales se presentan a sus miembros en forma de recompensa para aquellos que se conforman a 

la ley o de castigos para aquellos que no lo hacen; en este sentido puede afirmarse que las formas de 

control social pueden presentarse tanto en forma positiva como negativa, para promover la conformidad a 

los patrones convencionales de comportamiento. En nuestra sociedad coexisten una gran cantidad de 

conductas desviadas, sin embargo, no todas ellas pueden ser catalogadas como criminales, y, por tanto, 

las sanciones que a cada una le competen son y deben ser diferenciadas en tipo y grado. 

Tanto los delitos como las sanciones, son creados en ciertos momentos determinados de la historia de 

cada país de acuerdo a la situación de seguridad-inseguridad social que exista y a la tendencia ideológica 

que presente el Gobierno de turno. Dicha tendencia ideológica genera la política pública con que se dirigirá 

el país, incluyendo las áreas de mayor prioridad. 

La Política Pública, según la administración pública, son lineamientos desarrollados por el gobierno que 

contienen la definición de sus grandes objetivos fundamentales y los lineamientos o medios básicos para 

su consecución (Ministerio Interior; 2002). En otras palabras, correspondería a un "programa de acción de 

una autoridad pública o al resultado de la actividad de una autoridad investida de poder público y de 

legitimidad gubernamental" (Lahera, 2002: pág.13). 

Dentro de la política pública existe una línea focalizada de acción, la que se denomina política social; es 

posible afirmar que éstas son un subconjunto de las políticas públicas (Salum, E.; 2006), en específico las 

políticas sociales se refieren a las acciones sociales para la ciudadanía ante aquellas situaciones que 

tienen un impacto directo en ésta, ya sea mediante la entrega de servicios o ingresos. 

En Chile, la generación de la política social presenta una dinámica que focaliza sus recursos con la 

aplicación de políticas sociales de manera sectorial relacionadas con la provisión de servicios sociales en 

el ámbito de la salud, seguridad social, vivienda, educación, trabajo, justicia y cultura. 

Uno de los sectores donde la política social está en constante evaluación es la del sector justicia, la que 

desde sus inicios en Chile -en 1843, con la instauración del sistema penitenciario como ley- ha estado en 

permanente evolución y mejoramiento. El sistema penitenciario antiguo expresaba por medio de sus 
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políticas los principios propios del colonialismo, consistente únicamente en sanciones de carácter punitivas. 

A mediados del siglo XIX se importó a Chile el modelo penitenciario europeo y norteamericano, desde ese 

momento los discursos se orientaron hacia la rehabilitación de los delincuentes presentándose como una 

alternativa a las injusticias del antiguo sistema de encierro y castigo (Correa; 2005). 

Las concepciones penales fueron evolucionando sobre el modo de considerar a los delincuentes y por 

ende su ser social. La política de justicia en algún momento apoyó una diferenciación en la adecuación 

del delincuente según el género, orientando la readaptación de las mujeres por medio del ingreso de éstas 

a centros correccionales con orientación religiosa21; en tanto que en los hombres se apoyo la readecuación 

a la esfera urbana y al trabajo remunerado. 

Más adelante, la modernización en el sistema penitenciario vinculó las políticas a corrientes científicas, 

acercando las prácticas criminológicas, la medicina y la psicología. Uno de los aportes que las nuevas 

disciplinas realizaron fue la clasificación de los delincuentes, como consecuencia de los estudios se 

estableció un análisis entre las condiciones que causaban los delitos y las personas que los cometían; 

además del establecimiento de un proyecto de higiene social. El Servicio Social fue también una de las 

grandes disciplinas colaboradoras en la aplicación de las políticas penitenciarias. Su rol fue principalmente 

de agentes educadores, moralizadores y organizadores de los hogares de los reos, diferenciándose de la 

beneficencia y la filantropía por la metodicidad de su actuar. La labor que cumplía era la de visitar cárceles 

de hombres y mujeres, oír las peticiones de los internos, colocar a los menores en establecimientos de 

protección a la niñez, normalizar situaciones legales, velar por el bienestar de sus protegidos, y cuidar de 

los reos en libertad. No obstante no hubieron avances significativos en cuanto a la rehabilitación, 

principalmente femenina, lo que se atribuyó por parte del Estado a la carencia de recursos, y por parte de 

las organizaciones sociales al desinterés de quienes ostentaban el poder y a la visión discriminada de 

género que definía a las mujeres como seres irracionales, pasivas y dependientes. 

Hacia mediados del siglo XX, se instauró una renovación reflexiva respecto a la cuestión penitenciaria 

donde se desplegaban ideas que subrayaban la necesidad de ayudar a los y las condenadas, facilitando su 

integración social, creando una red de apoyo una vez alcanzada la libertad, estás ideas provenían de 

organizaciones sociales y de profesionales y colaboradores vinculados al mundo del encierro. No obstante 

la materialización de estas ideas no se visualiza hasta entradas décadas posteriores. 

Como resultado en la búsqueda del mejoramiento de la administración pública en nivel gubernamental, en 

las últimas décadas se inicia el Proceso de Modernización del Estado, lo que trae consigo una serie de 

reformas en los diferentes sectores con intervención social. 

21 El Estado otorgó la responsabilidad de encerar y rehabilitar a las presas a la Congregación del Buen Pastor, 
realizando un traspaso gradual que se inició en 1864. 
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El más reciente objetivo de la Reforma del Estado es la construcción de un sector público que responda a 

los requerimientos que plantea la sociedad civil actual, debiendo contar para ello con una estructura flexible 

y con una gestión eficiente, participativa y transparente22. Por otro lado, el sistema de administración de 

Justicia pretende hacer suyos los estándares internacionales en materia de derechos a humanos, 

adecuándose al desarrollo social, económico, político y cultural en términos macro a nivel nacional 

(Morales; 2006). 

En un principio, en el sector justicia, las políticas públicas concentraron el grueso de la inversión social a 

enfrentar el agudo déficit de infraestructura de los centros penitenciarios (Mideplan; 2000), los que 

mostraron un alto índice de hacinamiento, además de realizar inversión en juzgados y tribunales; esto con 

miras a la gran reestructuración del Sistema de Justicia que significó la Reforma Procesal Penal. 

La Reforma Procesal Penal fue concebida para generar un mejoramiento a los visibles problemas y 

contradicciones que presentaba el antiguo sistema. Durante el último siglo, Chile experimentó en el ámbito 

penal una situación única en el mundo occidental, que consistió en otorgar a una misma persona -el Juez 

del Crimen- la múltiple responsabilidad de investigar, acusar y sentenciar. Ello dio espacio a la falta de 

imparcialidad del sentenciador chileno de primera instancia, constatación que ha llevado a muchos 

constitucionalistas a sostener, entonces, que el sistema inquisitivo que rigió bajo el Código de 

Procedimiento Penal desde 1907, adolece de serias deficiencias de constitucionalidad. Con la instauración 

y entrada en vigencia del nuevo Código Procesal Penal, la nueva forma de administrar justicia se realiza 

desde la separación de las funciones de investigar y juzgar. 

La reforma pretende superar los problemas del antiguo sistema, introduciendo instituciones que aseguren 

las garantías individuales y permitan a su vez dar respuestas prontas a los conflictos penales. Para ello, el 

nuevo Código Procesal Penal consagra un sistema de corte acusatorio, en el que la investigación y 

acusación de los hechos constitutivos de delitos se encuentra en manos del Ministerio Público, en su 

calidad de organismo autónomo encargado de la persecución penal. Por su parte, se creó la Defensa 

Penal Pública, la cual defiende a aquellas personas a quienes se les ha imputado un delito, y que carezcan 

de un abogado. Durante la etapa de investigación, es el juez de garantía el encomendado para garantizar 

la protección de los derechos de los involucrados en el proceso, así como resolver los conflictos que 

puedan suscitarse entre las partes. Una vez terminada la etapa de investigación y luego de la acusación 

presentada por el fiscal (y si no se ha puesto fin a la causa a través de los mecanismos de descongestión 

procesal, a través de las salidas alternativas o de un procedimiento abreviado o simplificado de acuerdo al 

caso en cuestión), se da inicio al juicio oral, en el que tanto la fiscalía como la defensoría en un debate 

público presentan sus argumentos, pruebas y peticiones a un tribunal colegiado integrado por tres jueces 

22 http://www. mi.njusticia.cl 
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letrados, que hasta este momento no tenían conocimiento de la causa, que serán encargados de resolver 

el conflicto penal. Finalmente se emite sentencia liberando al imputado de los cargos, cuando las pruebas 

no son lo suficientemente contundentes para probar el delito; o determinando la culpabilidad de éste y 

estableciendo una sanción. 

Una vez declarada la condena para quienes hayan violado las normas de convivencia establecidas 

socialmente, se determina la forma de cumplimiento de la pena, que puede ir desde una compensación 

pecuniaria hasta el encarcelamiento, en sus diferentes grados de temporalidad. En los casos de mayor 

consternación pública, ya sea por la gravedad de los mismos, la utilización de la violencia, por su 

frecuencia o por su espectacularidad, la condena por lo general es el encarcelamiento23. 

El mejor instrumento contra la reincidencia es la reinserción social, la que puede entenderse como un 

proceso que debiera responder a modelos de intervención sistemáticos, tendientes a que las personas que 

han transgredido las normas jurídicas establecidas, desarrollen sus potencialidades y se reincorporación a 

la sociedad (Cid; 2005). El concepto de Reinserción social implica una multiplicidad de ámbitos que deben 

ser protegidos, incluyendo factores que provienen desde características propias del individuo. Un 

acercamiento a la finalidad que el concepto reinserción social nos presenta, se establece en el término 

operacional que se identifica como Readecuación Social, el cual apunta a todas aquellas acciones 

tendientes a instalar actitudes y aptitudes con miras a la integración de los ex condenados al medio social, 

a través de la entrega de elementos de carácter psicosocioeducacionales. 

El Circuito de la Reinserción Social se define como el proceso que debe realizar un condenado, este 

proceso para Gendarmería de Chile cuenta con determinadas etapas sucesivas24: la primera etapa se 

inicia con el Ingreso del sujeto al sistema penitenciario, en calidad de procesado. Se realiza un diagnóstico 

psicosocial integral en el cual se analizan variables sociales, psicológicas, criminológicas, educacionales y 

laborales, para en conjunto determinar las áreas deficitarias del individuo y conocer la génesis de la 

conducta criminal, para luego determinar acciones que permitan motivar su incorporación activa, en el 

proceso de intervención. Como segunda etapa se aplica un programa de intervención diferenciada, el cual 

debe desarrollarse durante el período de permanencia del interno en el sistema penitenciario. En la tercera 

etapa, llamada de pre-egreso, lo principal es encargarse de generar condiciones adecuadas para la 

integración progresiva del interno en la sociedad. Esta acción se relaciona directamente con la obtención 

de beneficios intrapenitenciarios: el condenado que reúna una serie de requisitos que se encuentran 

estipulados en el Reglamento de Establecimientos Penitenciarios podrá acceder a la Salida Dominical y/o 

de Fin de Semana. Por último, durante la cuarta etapa, el proceso significativo se desarrolla mediante el 

23 Estos delitos son denominados por el Ministerio del Interior como "delitos de mayor connotación social" (DMCS) 
e incluyen el robo con violencia (robo con violencia propiamente tal, robo con intimidación y robo por sorpresa); 
robo con fuerza en las cosas (sea o no en lugar habitado); lesiones; violación; homicidio y hurto. 

24 www.gendarmeria.cl 
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apoyo post penitenciario, el cual se configura como el escenario donde la persona debería llevar a la 

práctica su adaptación social, destacándose dentro de estos, Salida Controlada al Medio Libre, que tiene 

como fin salir a estudiar, trabajar o asistir a actividades de rehabilitación, o la Libertad Condicional, que es 

una forma de cumplimiento en absoluta libertad y sólo con un control administrativo semanal. 

El régimen establecido en las prisiones, que tiende a la regeneración del delincuente y, como su 

complemento, al mejoramiento moral y material de su familia, pierde una gran parte de su eficacia por el 

hecho de que el penado, después de cumplir su condena, queda marcado para toda su vida con el estigma 

de haber sido presidiario de acuerdo a lo señalado se considera a la persona como desviada de una forma 

totalizadora y no de forma especifica, lo cual encuentra una concretización de acciones, que se reflejan en 

la realidad como profecías autoconfirmatorias, en los diferentes ámbitos en que el sujeto de desenvuelva, 

esto involucra variables laborales, sociales, económicas, familiares, produciendo una desviación de 

aumento progresivo, lo cual agrava su accionar si a partir de este proceso se facilita la entrada a grupos 

pertenecientes a una subcultura desviada (D. Cooper; 1991). 

DETENIDOS 

CIRCUITO INTRAPENITENCIARIO 

PROCESADO Y/0 
IMPI JTAnn 

CONDENADOS 

El Estado determina que "como un medio de levantar la moral del penado para que se esfuerce por obtener 

su mejoramiento por medio del estudio, del trabajo y de la disciplina, debe dársele la seguridad de que, una 

vez cumplida su condena y después de haber llenado ciertos requisitos, pasará a fonnar parte de la 

sociedad en las mismas condiciones que los demás miembros de ella y de que no quedará el menor 

recuerdo de su paso por la prisión" (Código Penal; 2006). Es así que cuando el condenado cumple su 

condena, puede acogerse, en forma voluntaria, al Decreto Ley N° 409, el cual proclama que "toda persona 

que haya sufrido cualquier clase de condena y reúna las condiciones que señala esta ley, tendrá derecho, 
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después de dos años de haber cumplido su pena, si es primera condena, y de cinco años, si ha sido 

condenado dos o más veces, a que, por decreto supremo, de carácter confidencial, se le considere como si 

nunca hubiere delinquido para todos los efectos legales y administrativos y se le indulten todas las penas 

accesorias a que estuviere condenado ... 25" Para ello se deben controlan en los Patronato Locales de Reos, 

institución dependiente de Gendarmería de Chile. 

Si bien, por otra parte, el Estado establece que debe velar porque los egresados de las prisiones que estén 

sin trabajo no carezcan de techo ni de alimentación, y se les ayude en toda forma, como una medida de 

protección al individuo y de defensa de la sociedad (Código Penal; 2006), en la práctica la única instancia 

para generar oportunidades de reinserción social para el individuo ex reo y evitar una nueva reincidencia 

criminógena, son los Patronatos de reos, donde la prioridad es el control de la firma mensual para la 

eliminación de antecedentes. Las instancias de tratamiento, además de ser voluntarias, son limitadas, en 

cuanto al número de atendidos, no existiendo en todas las regiones que disponibilidad para ello, 

estableciéndose con así una suerte de inequidad social. 

25 
Decreto Ley N° 409, 1932. Boletín de Leyes y Decretos del Gobierno. Biblioteca virtual de Gendarmería. 
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DISEÑO DE INVESTIGACIÓN 

1. FUNDAMENTACIÓN 

La sociedad, con el fin de encontrar mayor seguridad y sentido a la justicia, exige penas drásticas, con 

condenas ejemplificadoras, que persuadan la comisión de nuevos delitos. Esto, adjunto al alto número de 

delitos y al déficit en infraestructura carcelaria existente, hace posible observar un elevado nivel de 

hacinamiento en los recintos penitenciarios del país, volviéndolos incapaces de contener de buena manera 

a quienes allí cumplen su sentencia. Por otro lado, quienes se responsabilizan del cuidado de los 

condenados (Gendarmería de Chile) deben, además de custodiar su reclusión, con la cual retribuirán el 

daño causado, cumplir con un rol rehabilitador, debiendo establecer líneas de acción que, de manera 

progresiva, generen un cambio en la desviación conductual que presentan dichos sujetos intencionando 

una adaptación al sistema social, para que una vez cumplida la condena disminuyan las probabilidades de 

reincidir en las conductas desadaptadas. 

La legislación ha desarrollado políticas que tienden a la recuperación del ser social como ente productivo 

de la comunidad, estableciendo que mientras los condenados permanezcan recluidos tengan la posibilidad 

de acceder a programas de reinserción social. Las políticas penitenciarias han determinado metas que 

propendan a visibilizar los resultados que las intervenciones para la reinserción social generan, 

estableciendo inclusive beneficios de salidas dominicales y de fin de semana a modo de estimulo, para 

quienes demuestren avances; beneficios que más bien son una estrategia de reinserción paulatina con el 

fin de poner a prueba la efectividad del programa. No obstante, y si bien existe este proceso de 

readecuación previo al cumplimiento de la condena, al egreso de los individuos de los recintos carcelarios 

existen variados problemas, que dificultan la reinserción de los sujetos en el medio social, 

fundamentalmente debido a la discriminación de que son víctimas, por el hecho de contar con 

antecedentes prontuariales, lo que incide en cierta medida en una posible reincidencia criminógena de los 

afectados. 

No existe un seguimiento de los casos que egresan de los recintos penales y que hayan participado de 

programas de integración social, por el contrario, quienes cumplieron su condena se insertan, 

generalmente, en la misma dinámica en la cual mantenían un estilo de vida que propiciaba las conductas 

desviadas, estableciendo pobres relaciones con los organismos de la red social, en ocasiones porque 

desconocen los beneficios que éstas proporcionan. 

La política penitenciaria del sector justicia sólo contempla el decreto ley N° 409 como herramienta de 

reinserción social post egreso de los recintos carcelarios, al que se puede acceder de manera voluntaria, 
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en la medida que se tenga conocimiento de sus beneficios y de los lugares en los que se ejecuta. El 

Decreto Ley N° 409 consiste en la eliminación de los antecedentes criminales, ya que establece que toda 

persona que haya sufrido cualquier clase de condena y reúna las condiciones que señala esta ley, tendrá 

derecho después de dos años de haber cumplido su pena, si es primera condena, y de cinco años, si ha 

sido condenado dos o más veces, a que por decreto supremo, de carácter confidencial, se le considere 

como si nunca hubiere delinquido para todos los efectos legales y administrativos y se le indulten todas las 

penas accesorias a que estuviere condenado (Código Penal). La legislación contempla que: 

"Como medio de levantar la moral del ex procesado en el sentido de velar por que se le asegure 

una adecuada reinserción social y de fomentar el esfuerzo que le cabe en orden a buscar una 

mejora en sus condiciones de vida, ya sea a través de un trabajo o del estudio, el Estado debe 

darle la seguridad de que una vez cumplida su condena y una vez llenado ciertos requisitos, 

pasará a formar parte de la sociedad en igualdad de condiciones y que su paso por la prisión 

sólo se recordará cuando los Tribunales de Justicia lo soliciten en el marco de alguna 

investigación propia de la esfera de su competencia". 

Es debido especificar que, este es el único instrumento con que los organismos de Gendarmería, en 

específico los Patronatos Locales de Reos, cuentan para apoyar a quienes pagaron su deuda con la 

sociedad, y que tiene una data de creación del año 1932. Por otro lado, no existe una diferenciación 

respecto al tipo de delito para establecer el tiempo de control de firmas, ni existen registros del impacto del 

programa en cuanto a la disminución de la reincidencia criminógena26, por cuanto una vez cumplido con el 

periodo de firmas exigidos y, por consiguiente, destruidos los antecedentes penales que vinculaban al ex 

condenado con su pasado delictual, la ley establece que para todos los efectos dicha persona jamás 

incurrió en delito alguno, por tanto, ante la comisión de un nuevo delito se consideraría a la persona como 

primerizo en la comisión de delitos. Finalmente, debe considerarse también que al no existir políticas 

especiales para los ex condenados, la inyección de recursos es mínima. Aún así, los Patronatos Locales 

de Reos generan programas de apoyo a la reinserción social, los que son dirigidos desde el PANAR, 

dando así oportunidades a quienes se encuentran en mayor riesgo social, a pesar de esto se crea una 

suerte de inequidad social, ya que no todas las regiones del país cuentan con PLR. 

26 Debe considerarse que existen factores externos a los programas en inciden en la reincidencia crirninógena. 
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2. SUPUESTOS DE INVESTIGACIÓN 

El seminario tendrá dos ejes principales, los que guiarán el proceso investigativo. Se establece como 

supuesto de investigación: 

a) La ausencia de políticas penitenciarias que guíen las intervenciones de apoyo al proceso de 

reinserción social de los usuarios adscritos al DL N° 409, y que den continuidad a las políticas 

intrapenitenciarias, que se ejecutan para la integración social de los ex condenados en los 

recintos carcelarios. 

b) La inexistencia de una retroalimentación evaluativa por parte de los usuarios del DL W 409 

posterior a las intervenciones a que hayan sido sometidos en el PLRV, debido 

fundamentalmente a que siguiente al egreso por cumplimiento del proceso de control de firmas 

para la eliminación de antecedentes, se asume -para efectos de ley- la inexistencia de 

cualquier registro que pudiese vincular al ex condenado con delito alguno o con su paso por 

alguna institución carcelaria. 

3. OBJETIVOS DE INVESTIGACIÓN 

Objetivo General N° 1 

"Caracterizar al Patronato Local de Reos Valparaíso, mediante la descripción de las intervenciones de 

apoyo al proceso de reinserción social que se desarrollan con los usuarios del DL N° 409" 

Objetivos Específicos 

1.1 Describir las áreas en las cuales son intervenidos los usuarios del DL N° 409 pertenecientes al 

PLRV. 

Objetivo General N° 2 

"Conocer la percepción de los actores del sistema post carcelario, respecto de las intervenciones de apoyo 

al proceso de reinserción social que se implementan en el PLRV con los usuarios del Decreto Ley N o 409." 

Objetivos Específicos 

2.1 Conocer la percepción de las autoridades del PANAR y el PLRV, respecto de las intervenciones 

de apoyo al proceso de reinserción social que se ejecutan con los usuarios del DL N° 409 en el 

PLRV. 
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2.2 Determinar la percepción de los profesionales del PLRV, que implementan las intervenciones de 

apoyo al proceso de reinserción social con los usuarios del DL N° 409. 

2.3 Indagar en la percepción de los usuarios del DL N° 409, respecto de las intervenciones de apoyo 

al proceso de reinserción social que realiza el PLRV. 

Objetivo General N° 3 

"Investigar los resultados, con relación al impacto de las intervenciones de apoyo al proceso de reinserción 

social que se realizaron con los usuarios del DL N° 409, en el PLRV durante el año 2006" 

Objetivos Específicos 

3.1 Determinar el perfil de los usuarios del DL N° 409, que fueron intervenidos como medida de 

apoyo al proceso de reinserción social por el PLRV, durante el año 2006. 

3.2 Conocer la tasa de reincidencia criminógena de los usuarios del DL N° 409, que fueron 

intervenidos por PLRV durante el año 2006. 

3.3 Indagar qué factores de la intervención realizada por el PLRV inciden favorablemente en el 

proceso de reinserción social de los usuarios del DL N° 409. 

4. DELIMITACIÓN DEL TEMA 

La investigación se centrará en el impacto generado por las estrategias de intervención de apoyo al 

proceso de reinserción social con los usuarios del DL N° 409 en el Patronato Local de Reos de Valparaíso 

durante el año 2006. 

5. UNIDAD DE ANÁLISIS 

Para la presente investigación, se considerará como unidad de análisis a los actores del sistema post 

penitenciario del Patronato Local de Reos de Valparaíso, entre los que se encuentran: 

a) Las autoridades del PLRV; 

b) Los profesionales del PLRV que ejecutan las intervenciones de apoyo al proceso de 

reinserción social con los usuarios del DL N° 409; y 

e) Los usuarios que fueron intervenidos con medidas de apoyo al proceso de reinserción social, 

entre el periodo enero-diciembre del año 2006, y que se encuentren vigentes en el control de 

firmas para la eliminación de antecedentes; 
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6. METODOLOGÍA DE LA INVESTIGACIÓN 

El seminario de título que se expone utiliza como base metodológica las fases del ciclo tecnológico. En 

virtud de la necesidad que expresa el estudio de realizar una investigación exhaustiva, sólo se 

desenvolverá en el ámbito del Diagnóstico, la cual es la primera fase del ciclo tecnológico. Esta decisión se 

fundamenta en la falta de información detectada respecto de la labor que se lleva a cabo en el PLRV, y los 

resultados que las intervenciones de apoyo al proceso de reinserción social originan. Esta falta de 

información se debe a la imposibilidad de realizar un seguimiento a los usuarios egresados que cumplieron 

con los requerimientos del DL N° 409, ya que la ley estipula que, posterior al egreso por cumplimiento del 

proceso de control de firmas para la eliminación de antecedentes, debe eliminarse cualquier registro que 

pudiese vincular al ex condenado con delito alguno o con su paso por alguna institución carcelaria. 

El número de personas adscritas al decreto ley n° 409 en el PLRV durante el año 2006 asciende a 81227 

personas; de este universo 177 usuarios recibieron una intervención profesional complementaria al control 

de la firma. Esta cifra constituye la población que se convertirá en sujetos de estudio, y será a través de 

éstos se representará la percepción de los usuarios y se establecerá un perfil de los usuarios que atiende 

el PLRV. 

La cantidad de personas que componen la población de estudios, más el carácter de la interpretación de 

los datos obtenidos, el que se realizará tanto de manera cuantitativa como cualitativa, estableciendo 

categorizaciones y realizando una comparación entre los datos recolectados de las distintas categorías, 

limitan el tiempo de acción que se requiere para llevar a cabo el presente seminario; esto adjunto a la 

limitada y anacrónica información teórica que existe respecto a la labor post penitenciaria determinan los 

motivos para establecer la metodología del seminario en términos que privilegian la elaboración de un 

Diagnóstico. 

En resumen, la investigación permite la recolección de datos que visibilizarán la labor del PLRV, indagarán 

en los resultados de las intervenciones que se realicen en un tiempo determinado, generará 

comparaciones entre las diferentes tipologías de personas que son atendidas y el impacto que estos 

resultados tienen en los usuarios vigentes; finalmente se pretende generar un diagnóstico profesional de la 

realidad actual del objeto en estudio, lo que servirá de base para la creación de una propuesta de acción 

que mantenga las virtudes de las líneas de trabajo existentes e incorpore nuevas estrategias, que 

contribuyan a potenciar la labor que hasta ahora se realiza en el PLRV. 

27 Esta cifra no es representativa de las atenciones anuales de los adscritos al DL N° 409, considerando que el PLRV 
el año 2005 controló a 1.564 personas inscritas. 
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Para lograr lo que el estudio pretende se generará una investigación de tipo no experimental, en la cual no 

se manipularán variables en manera alguna, estableciendo una relación con el objeto de estudio desde la 

observación y la indagación en los factores que la componen por medio de la recolección de datos. 

Por otra parte, el estudio se declara como una investigación de tipo Descriptivo- Explicativo (Sampieri: 

1998) por dos razones: 

a. Generará una caracterización de la dinámica del Patronato Local de Reos de Valparaíso y su 

labor en la aplicación intervenciones de apoyo al proceso de reinserción social de los ex 

condenados que se adhieren al Decreto Ley N° 409, además de un perfil sociodemográfico de 

éstos; y 

b. producirá un análisis de la realidad post penitenciaria a nivel local, estableciendo para ello una 

serie de relaciones entre las variables de estudio. 

7. TÉCNICAS DE RECOLECCIÓN DE DATOS 

Las técnicas de recolección de datos serán de carácter cualitativo y cuantitativo: 

a) Técnicas cuantitativas: Mediante la utilización de este tipo de técnicas se pretende dar 

cumplimiento al tercer objetivo, en el cual se evidenciará un perfil de los usuarios intervenidos; 

para ello se revisarán Informes sociales, fichas personales y base de datos. Además, el uso de 

estas técnicas permitirá conocer la tasa de reincidencia de los adscritos intervenidos que 

abandonan el control de las firmas, utilizándose para su consecución la revisión de base de 

datos y la solicitud de listados con estadísticas institucionales de Gendarmería que den cuenta 

de los reincidentes entre el periodo de estudio de la intervención y la actualidad. 

b) Técnicas cualitativas: A través de éstas técnicas se dará cumplimiento al primer y segundo 

objetivo general; en el primero se contempla la utilización de la observación participante, como 

método de obtención de un detalle directo de la labor del patronato y, en específico, la 

ejecución de las intervenciones de apoyo al proceso de reinserción social que se ejecutan con 

los usuarios del DL N° 409. Para el segundo objetivo se visualiza la utilización de entrevistas 

semi-estructuradas, las que se aplicarán a las unidades de análisis relacionadas con directivos 

y profesionales a objeto de conocer su opinión y experiencia respecto a la gestión que realizan 

institucionalmente; en el caso de los usuarios, con la finalidad de determinar la percepción de 

éstos en cuanto a las intervenciones a las que fueron sometidos y los resultados obtenidos se 

considera la utilización de la técnica del focus group, o también llamado grupo de discusión, la 

que permitirá en primer lugar obtener una evaluación de las intervenciones y de la institución, 
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no sólo como datos dispersos sino más bien como una representación social; y, en segundo 

lugar, acotar tiempo debido al alto número de sujetos que componen la población de estudio. 

8. PLAN DE ANÁLISIS 

Para el análisis de los datos recolectados de manera cuantitativa se generarán tablas y gráficos, que 

evidencien de manera práctica la información generada para el establecimiento de perfiles y estadísticas 

de reincidencia criminógena. 

En cuanto al procesamiento de la información de carácter cualitativo se llevará a cabo un análisis de 

contenido, el que consistirá en extraer datos que permitan la comprensión del discurso. Dentro de este tipo 

de análisis existen dos tipologías: vertical y horizontal, los que se complementarán en la investigación; el 

análisis vertical servirá para realizar una lectura respecto de las percepciones de los directivos y 

profesionales del PLRV, para lo cual se analizará entrevista por entrevista, rescatando con ello la 

individualidad del discurso, lo que a su vez permitirá posteriormente contraponer o superponer ideas 

respecto a los quehaceres de la institución en estudio. En tanto que el análisis horizontal recogerá la 

percepción de los usuarios en los grupos de discusión, revisando la opinión de éstos en cuanto a diversos 

temas relativos al trabajo del PLRV, la que estará guiada por una malla temática que tendrá como base la 

misma entrevista semi-estructurada que se aplicará a directivos y profesionales. 

La combinación de técnicas cuantitativas y cualitativas potencia la generación de resultados integrales, 

permitiendo con ello mantener una visión holística de la situación y un equilibrio en donde todos los datos 

mantienen un mismo nivel de relevancia. 
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9. VARIABLES DE INVESTIGACIÓN 

2. 

Variable 

Caracterización de las 

áreas de intervención de 

apoyo al proceso de 

reinserción social 

Percepción de los 

actores sobre las 

intervenciones de apoyo 

al proceso de reinserción 

social: 

Proceso de readecuación 

social 

Definición 

• Descripción de los ámbitos en los cuales existe 

colaboración del PLRV, en el proceso de 

reinserción social de los usuarios del DL N° 

409. 

• Impresión que poseen los protagonistas del 

sistema post penitenciario del PLRV, respecto 

de las acciones que se llevan a cabo con el fin 

de integrar socialmente a los ex condenados. 

• Acciones tendientes instalar actitudes y 

aptitudes con miras a la integración de los ex 

condenados al medio social, a través de la 

entrega de elementos de carácter 

psicosocioeducacionales. 

- 71 -



S
em

in
ar

io
 d

e 
T

ít
ul

o 
P

at
ro

na
to

 L
oc

al
 d

e 
R

eo
s 

V
al

pa
ra

ís
o 

1 
10

. 
O

PE
R

A
C

IO
N

A
LI

ZA
C

IÓ
N

 D
E 

VA
R

IA
B

LE
S 

1 

VA
RI

AB
LE

 1
 

::::
r 

II
(J

. 
DI

M
EN

SI
Ó

N 
~

,~..
~ 

SU
B-

DI
M

EN
SI

Ó
N 

IJ
.-

y
-
• c

. 
IN

DI
CA

DO
R 

-
-
.-

-
; 

• 
1: 

• 
-.

 ¡
_ 

C
A

TE
G

O
R

IA
 

1.
 

C
ar

ac
te

riz
ac

ió
n 

de
 

! 
-

--
lt

1 
Ár

ea
 P

sic
os

oc
ia

l 
1 
~ 

Tr
at

am
ie

nt
o 

In
di

vid
ua

l 
la

s 
ár

ea
s 

de
 

i 

1 

Se
 e

je
cu

ta
: 1

; N
o 

se
 e

je
cu

ta
: O

 
1 

in
te

rv
en

ci
ón

 
de

 
1 

1 
~
 T

al
le

re
s 

gr
up

al
es

 
Se

 e
je

cu
ta

: 
1 ;

 N
o 

se
 e

je
cu

ta
: O

 
1 

1 
1 

ap
oy

o 
al

 
pr

oc
es

o 
1 

1 
~ 

Tr
ab

aj
o 

co
n 

fa
m

ilia
 

! 

1 
Se

 e
je

cu
ta

: 
1;

 N
o 

se
 e

je
cu

ta
: O

 
de

 
re

ad
ec

ua
ci

ón
 

so
ci

al
: 

D
es

cr
ip

ció
n 

¡
1.

2 
Ár

ea
 M

ej
or

am
ie

nt
o 

1 
~
 N

ive
la

ció
n 

de
 e

st
ud

io
s 

Se
 e

je
cu

ta
: 

1;
 N

o 
se

 e
je

cu
ta

: O
 

de
 

lo
s 

ám
bi

to
s 

en
 

lo
s 

cu
al

es
 

ex
ist

e 
1 

~
 C

ap
ac

ita
ció

n 
la

bo
ra

l 
Se

 e
je

cu
ta

: 1
; N

o 
se

 e
je

cu
ta

: O
 

co
la

bo
ra

ció
n 

de
l 

1 
1 

1 
: 1 
~
 I

ni
cio

 m
ic

ro
em

pr
es

ar
ia

l 
Se

 e
je

cu
ta

: 1
; N

o 
se

 e
je

cu
ta

: O
 

1 
i;

 
PL

R
V,

 e
n 

el 
pr

oc
es

o 
1 

1 

1 
~
 I

ns
er

ció
n 

la
bo

ra
l d

ep
en

di
en

te
 

Se
 e

je
cu

ta
: 

1;
 N

o 
se

 e
je

cu
ta

: O
 

de
 

re
ad

ec
ua

ció
n 

1 
1 

' 
so

cia
l 

de
 

lo
s 

1 
1 

~
 D

er
iva

ció
n 

a 
la

 re
d 

so
cia

l. 
Se

 e
je

cu
ta

: 1
; N

o 
se

 e
je

cu
ta

: O
 

us
ua

rio
s 

de
l 

DL
 

1 
1.

3 
Ár

ea
 L

eg
al

 
W

40
9.

 
1 

~
 A

se
so

ría
 y

 tra
m

ita
ció

n 
Se

 e
je

cu
ta

: 1
; N

o 
se

 e
je

cu
ta

: O
 

-7
2

-



S
em

in
ar

io
 d

e 
T

ít
ul

o 
P

at
ro

na
to

 L
oc

al
 d

e 
R

eo
s 

V
al

pa
ra

ís
o 

VA
RI

AB
LE

 T
J
..

ll
1

l 
DI

M
EN

SI
Ó

N 
H

 
SU

B-
DI

M
EN

SI
Ó

N 
~1

-.
.r

--
-;

 M
_

--
IN

DI
CA

DO
R 

L
!
~
 ~
 ~
-

11 
L

 ---
.b

.-.
._

J-
t..

...
=-

CA
TE

G
O

RI
A 

-
--

- .. 
2.

 
Pe

rc
ep

ci
ón

 d
e 

lo
s 

2.
1 

Pe
rc

ep
ci

ón
 

2.
1.

1 
Pe

rc
ep

ció
n 

de
 la

 

ac
to

re
s 

so
br

e 
la

s 
de

 la
s 

1 

C
al

id
ad

 d
e 

la
s 

..-
Ti

em
po

 d
e 

de
sa

rro
llo

 d
e 

la
s 

in
te

rv
en

cio
ne

s.
 

In
su

fic
ie

nt
e:

 O
; R

eg
ul

ar
: 1

; 
Su

fic
ie

nt
e:

 2
; 

in
te

rv
en

ci
on

es
 d

e 
au

to
rid

ad
es

: 
in

te
rv

en
cio

ne
s 

..-
C

om
pe

te
nc

ias
 p

ro
fe

sio
na

le
s.

 
1 

In
su

fic
ie

nt
e:

 O
; R

eg
ul

ar
: 1

; 
Su

fic
ie

nt
e:

 2
; 

1 

' 
1 

; 
..-

In
fra

es
tru

ct
ur

a 
pa

ra
 la

 e
je

cu
ci

ón
 de

 la
s 

in
te

rv
en

cio
ne

s.
 

ap
oy

o 
al

 p
ro

ce
so

 
O

pi
ni

ón
 q

ue
 

1 
de

 a
po

yo
 a

l 
, 

No
 a

pt
o:

 O
; 

Po
co

 a
pt

o:
 1

 M
ed

ia
na

m
en

te
 a

pt
o2

; A
pt

o:
 3

 

de
 re

ad
ec

ua
ci

ón
 

de
sa

rro
lla

n 
pr

oc
es

o 
de

 
l 

..
-

Ac
ce

so
 a

 la
s 

in
te

rv
en

ci
on

es
. 

M
al

o:
 O

; R
eg

ul
ar

 :1
; B

ue
no

::2
; M

uy
 b

ue
no

: 3
 

so
ci

al
: I

m
pr

es
ió

n 
lo

s 
di

re
ct

ivo
s 

re
ad

ec
ua

ci
ón

 
..-

Co
be

rtu
ra

 d
e 

la
s 

in
te

rv
en

cio
ne

s.
 

In
su

fic
ie

nt
e:

 O
; R

eg
ul

ar
: 1

; 
Su

fic
ie

nt
e:

 2
; 

qu
e 

po
se

en
 lo

s 
de

l P
LR

V,
 

so
ci

al.
 

! 
pr

ot
ag

on
ist

as
 d

el
 

re
sp

ec
to

 d
e 

1 
1 

1 
..

-
Tr

at
am

ie
nt

o 
In

di
vi

du
al

 
De

se
: O

; N
eg

: 1
; R

eg
ul

ar
:2

; P
os

: 3
 

1 
1 

: 
..-

Ár
ea

 
sis

te
m

a 
po

st
 

la
s 

1" T
al

le
re

s 
gr

up
al

es
 

De
se

: O
; N

eg
: 1

; R
eg

ul
ar

:2
; P

os
: 3

 

' 
2.

1.
2 

Pe
rc

ep
ció

n 
de

 la
 

Ps
ic

os
oc

ia
l 

pe
ni

te
nc

ia
rio

 d
el

 
in

te
rv

en
ci

on
e 

De
se

: O
; N

eg
: 1

; R
eg

ul
ar

:2
; P

os
: 3

 
PL

R
V,

 r
es

pe
ct

o 
de

 
s 

de
 a

po
yo

 a
l 

Ef
ica

cia
 d

e 
la

s 
..-

Tr
ab

aj
o 

co
n 

fa
m

ilia
 

la
s 

ac
cio

ne
s 

qu
e 

pr
oc

es
o 

de
 

in
te

rv
en

ci
on

es
 

r 
' 

! .
.-

N
ive

la
ció

n 
de

 e
st

ud
io

s.
 

De
se

: O
; N

eg
: 1

; R
eg

ul
ar

:2
; P

os
: 3

 
• 

1 
se

 ll
ev

an
 a

 ca
bo

 
re

ad
ec

ua
ció

n 
1 

de
 a

po
yo

 a
l 

¡ .
.-

Á
re

a 
1 

..
-

C
ap

ac
ita

ció
n 

la
bo

ra
l. 

De
se

: O
; N

eg
: 1

; R
eg

ul
ar

:2
; P

os
: 3

 
1 1 

pr
oc

es
o 

de
 

M
ej

or
am

ie
nt

o 
co

n 
el 

fin
 d

e 
1 

so
cia

l. 
1 

' 
..-

In
se

rc
ió

n 
la

bo
ra

l. 
De

se
: O

; N
eg

: 1
; R

eg
ul

ar
:2

; P
os

: 3
 

i 
re

ad
ec

ua
ció

n 
de

 la
 

in
te

gr
ar

 
' 

1 1 
..-

In
ici

o 
m

ic
ro

em
pr

es
ar

ia
l. 

D
es

e:
 O;

 N
eg

: 1
; R

eg
ul

ar
:2

; P
os

: 3
 

so
ci

al
m

en
te

 a
 lo

s 
so

ci
al.

 
¡ 

em
pl

ea
bi

lid
ad

 
1 

i 
..-

D
er

iv
ac

ió
n 

a 
la

 re
d 

so
ci

al.
 

De
se

: O
; N

eg
: 1

; R
eg

ul
ar

:2
; P

os
: 3

 
ex

 co
nd

en
ad

os
. 

1 ' ~ 

..-
Ár

ea
 L

eg
al

 
! ..

-A
se

so
r! a

 ju
rid

ic
a 

D
es

e:
 O

; N
eg

: 1
; R

eg
ul

ar
:2

; P
os

: 3
 

-7
3

. 



S
em

in
ar

io
 d

e 
T

ít
ul

o 

1 
2.

1.
3 

Id
en

tif
ica

ció
n 

de
 la

s 
Ár

ea
s 

de
 

M
ej

or
am

ie
nt

o 

de
 la

s 

in
te

rv
en

cio
ne

s 

de
 a

po
yo

 a
l 

pr
oc

es
o 

de
 

re
ad

ec
ua

ció
n 

so
cia

l. 

.-
Á

re
a

 

Tr
at

am
ie

nt
o 

ps
ico

so
cia

l 

.-
Ár

ea
 

M
ej

or
am

ie
nt

o 

.-
O

tra
s 

Ár
ea

s 

..
 T

ra
ta

m
ie

nt
o 

In
di

vid
ua

l 

..
 T

al
le

re
s 

gr
up

al
es

 

.-
Tr

ab
aj

o 
co

n 
fa

m
ilia

 

..
 N

ive
la

ció
n 

de
 e

st
ud

io
s 

..
 C

ap
ac

ita
ci

ón
 la

bo
ra

l 

..
 In

se
rc

ió
n 

la
bo

ra
l. 

..
 In

ici
o 

m
icr

oe
m

pr
es

ar
ia

l 

..
 D

er
iva

ció
n 

re
d 

so
cia

l. 

..
 A

se
so

ría
 ju

ríd
ic

a 

P
at

ro
na

to
 L

oc
al

 d
e 

R
eo

s 
V

al
pa

ra
ís

o 

No
 n

ec
es

ita
 m

ej
or

am
ie

nt
o:

 O
; N

ec
es

ita
 m

ej
or

am
ie

nt
o:

 1;
 

No
 n

ec
es

ita
 m

ej
or

am
ie

nt
o:

 O
; N

ec
es

ita
 m

ej
or

am
ie

nt
o:

 1
; 

No
 n

ec
es

ita
 m

ej
or

am
ie

nt
o:

 O
; N

ec
es

ita
 m

ej
or

am
ie

nt
o:

 1
; 

No
 n

ec
es

ita
 m

ej
or

am
ie

nt
o:

 O
; N

ec
es

ita
 m

ej
or

am
ie

nt
o:

 1
; 

No
 n

ec
es

ita
 m

ej
or

am
ie

nt
o:

 O
; N

ec
es

ita
 m

ej
or

am
ie

nt
o:

 1;
 

No
 n

ec
es

ita
 m

ej
or

am
ie

nt
o:

 O
; N

ec
es

ita
 m

ej
or

am
ie

nt
o:

 1;
 

No
 n

ec
es

ita
 m

ej
or

am
ie

nt
o:

 O
; N

ec
es

ita
 m

ej
or

am
ie

nt
o:

 1
; 

No
 n

ec
es

ita
 m

ej
or

am
ie

nt
o:

 O
; N

ec
es

ita
 m

ej
or

am
ie

nt
o:

 1
; 

No
 n

ec
es

ita
 m

ej
or

am
ie

nt
o:

 O
; N

ec
es

ita
 m

ej
or

am
ie

nt
o:

 1
; 

' 
.-

Pr
og

ra
m

a 
de

 d
ifu

sió
n 

de
l P

LR
V 

. 
No

 n
ec

es
ita

 m
ej

or
am

ie
nt

o:
 O

; N
ec

es
ita

 m
ej

or
am

ie
nt

o:
 1

; 
(D

L 
N°

 4
09

). 

-7
4

-



S
em

in
ar

io
 d

e 
T

ít
ul

o 
P

at
ro

na
to

 L
oc

al
 d

e 
R

eo
s 

V
al

pa
ra

ís
o 

VA
RI

AB
LE

 -
'l

:l
 ::.

_ 
DI

M
EN

SI
Ó

N 
--

SU
B-

DI
M

EN
SI

Ó
N 
~
-
-
r
 

IN
DI

CA
DO

R 
:-

.. 
Q

-t
-.

 '---'
==

' !f
í •

 '", 
:::

1.
 =:¡

 ~ "
'5

il 
CA

TE
G

O
Ri

A 
] 

-
-

-
-

--
2.

 
Pe

rc
ep

ci
ón

 d
e 

2.
2 

Pe
rc

ep
ci

ón
 d

e 
2.

2.
1 

Pe
rc

ep
ció

n 

lo
s 

ac
to

re
s 

; 
lo

s(
 as

) 
de

 la
 C

al
id

ad
 

1 
~
 T

ie
m

po
 d

e 
de

sa
rro

llo
 d

e 
la

s 
in

te
rv

en
cio

ne
s.

 
In

su
fic

ie
nt

e:
 O

; R
eg

ul
ar

: 1
; 

Su
fic

ie
nt

e:
 2

; m
ás

 q
ue

 su
fic

ie
nt

e:
 3

 
so

br
e 

la
s 

Pr
of

es
io

na
le

s:
 

de
 la

s 
1 

~
 C

om
pe

te
nc

ia
s 

pr
of

es
io

na
le

s.
 

In
su

fic
ie

nt
e:

 O
; R

eg
ul

ar
: 1

; 
Su

fic
ie

nt
e:

 2
; m

ás
 q

ue
 s

uf
ic

ie
nt

e:
 3

 
1 

in
te

rv
en

ci
on

es
 

O
pi

ni
ón

 q
ue

 
1 

in
te

rv
en

ci
on

e 
1 

~
 I

nf
ra

es
tru

ct
ur

a 
pa

ra
 la

 e
je

cu
ci

ón
 d

e 
la

s 
in

te
rv

en
ci

on
es

. 
No

 a
pt

o:
 O

; 
Po

co
 a

pt
o:

 1
 M

ed
ia

na
m

en
te

 a
pt

o2
; A

pt
o:

 3
 

de
 a

po
yo

 a
l 

el
ab

or
an

 lo
s 

1 
s 

de
 a

po
yo

 a
l 

~
 A

cc
es

o 
a 

la
s 

in
te

rv
en

cio
ne

s.
 

1 
M

uy
 le

nt
o:

 O;
 le

nt
o:

1;
 M

ed
ia

na
m

en
te

 rá
pi

do
:2

; R
áp

id
o:

3 
pr

oc
es

o 
de

 
en

ca
rg

ad
os

 d
e 

pr
oc

es
o 

de
 

~
 C

ob
er

tu
ra

 d
e 

las
 in

te
rv

en
ci

on
es

. 
In

su
fic

ie
nt

e:
 O

; R
eg

ul
ar

: 1
; 

Su
fic

ie
nt

e:
 2

; m
ás

 q
ue

 su
fic

ie
nt

e:
 3

 
re

ad
ec

ua
ci

ón
 

ej
ec

ut
ar

 la
s 

re
ad

ec
ua

ci
ón

 

so
ci

al
: I

m
pr

es
ió

n 
in

te
rv

en
cio

ne
s 

so
cia

l. 

qu
e 

po
se

en
 lo

s 
de

 a
po

yo
 a

l 
1 

~-
~
Á
r
e
a
 

i ~
 T

ra
ta

m
ie

nt
o 

In
di

vid
ua

l 
D

es
e:

 O
; N

eg
: 1

; R
eg

ul
ar

:2
; P

os
: 3

 
pr

ot
ag

on
ist

as
 d

el
 

pr
oc

es
o 

de
 

1 
2.

2.
2 

Pe
rc

ep
ció

n 
1 

Ps
ico

so
cia

l 
1 
~
 T

al
le

re
s 

gr
up

al
es

 
D

es
e:

 O
; N

eg
: 1

; R
eg

ul
ar

:2
; P

os
: 3

 
sis

te
m

a 
po

st
 

re
ad

ec
ua

ció
n 

1 
de

 la
 E

fic
ac

ia
 

l 
~
 T

ra
ba

jo
 c

on
 fa

m
ilia

 
D

es
e:

 O
; N

eg
: 1

; R
eg

ul
ar

:2
; P

os
: 3

 
1 

pe
ni

te
nc

ia
rio

 d
el

 
' 

so
cia

l e
n 

el
 

de
 la

s 
1 

1 

PL
RV

I r
es

pe
ct

o 
PL

RV
. 

! 
! 

¡ ~
 N

ive
la

ci
ón

 d
e 

es
tu

di
os

. 
1 

in
te

rv
en

ci
on

e 
1 

D
es

e:
 O

; N
eg

: 1
; R

eg
ul

ar
:2

; P
os

: 3
 

' 
1 

1 
~
 C

ap
ac

ita
ció

n 
la

bo
ra

l. 
de

 la
s 

ac
cio

ne
s 

1 
' 

1 
1 

s 
de

 a
po

yo
 a

l 
~
Á
r
e
a
 

D
es

e:
 O

; N
eg

: 1
; R

eg
ul

ar
:2

; P
os

: 3
 

1 

qu
e 

se
 ll

ev
an

 a
 

1 
1 

1 
~
 I

ns
er

ci
ón

 la
bo

ra
l. 

! D
es

e:
 O

; N
eg

: 1
; R

eg
ul

ar
:2

; P
os

: 3
 

pr
oc

es
o 

de
 

i 
M

ej
or

am
ie

nt
o 

ca
bo

 c
on

 e
l f

in
 d

e 
1 

re
ad

ec
ua

ció
n 

~
 I

ni
ci

o 
m

icr
oe

m
pr

es
ar

ia
l. 

D
es

e:
 O

; N
eg

: 1
; R

eg
ul

ar
:2

; P
os

: 3
 

1 
~
 D

er
iva

ci
ón

 a
 la

 re
d 

so
ci

al.
 

in
te

gr
ar

 
1 

so
cia

l. 
1 

1 
D

es
e:

 O
; N

eg
: 1

; R
eg

ul
ar

:2
; P

os
: 3

 
so

cia
lm

en
te

 a
 lo

s 
1 

ex
 co

nd
en

ad
os

. 
i ~
 Á

re
a 

Le
ga

l 
1 
~
 A

se
so

ría
 ju

ríd
ica

 
D

es
e:

 O
; N

eg
: 1

; R
eg

ul
ar

:2
; P

os
: 3

 
: 

1 
1 

-7
5

-



S
em

in
ar

io
 d

e 
T

ít
ul

o 

2.
2.

2 
Id

en
tif

ica
ció

n 

de
 la

s 
Ár

ea
s 

de
 

M
ej

or
am

ie
nt

o 

de
 la

s 

in
te

rv
en

cio
ne

 

s 
de

 a
po

yo
 a

l 

pr
oc

es
o 

de
 

re
ad

ec
ua

ció
n 

so
cia

l. 

1 
~
 T

ra
ta

m
ie

nt
o 

In
di

vid
ua

l 

~
 Á

re
a 

Tr
at

am
ie

nt
r 
~
 T

al
le

re
s 

gr
up

al
es

 

1 
ps

ico
so

cia
l 

1 
~
 T

ra
ba

jo
 c

on
 fa

m
ilia

 
1 

1 1 
~
 N

ive
la

ció
n 

de
 e

st
ud

io
s 

· 
~
 Á

re
a 

J 
~ 

C
ap

ac
ita

ció
n 

la
bo

ra
l 

i 

~
 I

ns
er

ció
n 

la
bo

ra
l. 

M
ej

or
am

ie
nt

o 
~
 
In

ici
o 

m
icr

oe
m

pr
es

ar
ia

l 

~
 D

er
iva

ci
ón

 re
d 

so
cia

l. 

, 
~
 Á

re
a 

Le
ga

l 
' 
~
 A

se
so

ría
 ju

ríd
ica

 
1 

• 
,-

-

Í ~
 P

ro
gr

am
a 

de
 d

ifu
sió

n 
de

l P
LR

V 
~
 O

tra
s 

Ár
ea

s 
(D

L 
N°

 4
09

).
 

P
at

ro
na

to
 L

oc
al

 d
e 

R
eo

s 
V

al
pa

ra
ís

o 

No
 n

ec
es

ita
 M

ej
or

am
ie

nt
o:

 O
; N

ec
es

ita
 m

ej
or

am
ie

nt
o:

 1
 ; 

No
 n

ec
es

ita
 M

ej
or

am
ie

nt
o:

 O;
 N

ec
es

ita
 m

ej
or

am
ie

nt
o:

 1
; 

No
 n

ec
es

ita
 M

ej
or

am
ie

nt
o:

 O
; N

ec
es

ita
 m

ej
or

am
ie

nt
o:

 1
; 

1 
No

 n
ec

es
ita

 M
ej

or
am

ie
nt

o:
 O

; N
ec

es
ita

 m
ej

or
am

ie
nt

o:
 1

 ; 
1 

No
 n

ec
es

ita
 M

ej
or

am
ie

nt
o:

 O
; N

ec
es

ita
 m

ej
or

am
ie

nt
o:

 1
; 

No
 n

ec
es

ita
 M

ej
or

am
ie

nt
o:

 O
; N

ec
es

ita
 m

ej
or

am
ie

nt
o:

 1
 ; 

No
 n

ec
es

ita
 M

ej
or

am
ie

nt
o:

 O
; N

ec
es

ita
 m

ej
or

am
ie

nt
o:

 1
; 

No
 n

ec
es

ita
 M

ej
or

am
ie

nt
o:

 O
; N

ec
es

ita
 m

ej
or

am
ie

nt
o:

 1
; 

No
 n

ec
es

ita
 M

ej
or

am
ie

nt
o:

 O
; N

ec
es

ita
 m

ej
or

am
ie

nt
o:

 1
; 

No
 n

ec
es

ita
 M

ej
or

am
ie

nt
o:

 O
; N

ec
es

ita
 m

ej
or

am
ie

nt
o:

 1
; 

-7
6

-



S
em

in
ar

io
 d

e 
T

ít
ul

o 
P

at
ro

na
to

 L
oc

al
 d

e 
R

eo
s 

V
al

pa
ra

ís
o 

VA
RI

AB
LE

 
--

·-
DI

M
EN

SI
Ó

N 
fll 

SU
B-

DI
M

EN
SI

Ó
N 

qJ
 ·
.-

..
.=

=L
~ 

IN
DI

CA
DO

R 
_

j 
1 

_ .. 
--

2.
 

Pe
rc

ep
ci

ón
 d

e 
2.

3 
Pe

rc
ep

ci
ón

 
2.

3.
1 

Pe
rc

ep
ció

n 
de

 

lo
s 

ac
to

re
s 

de
 lo

s(
as

) 
la

 C
al

id
ad

 d
e 

j 
.-

Ti
em

po
 d

e 
de

sa
rro

llo
 d

e 
las

 in
te

rv
en

cio
ne

s.
 

so
br

e 
la

s 
us

ua
rio

s(
 as

): 
la

s 
In

su
fic

ie
nt

e:
 O

; R
eg

ul
ar

: 1
; 

Su
fic

ie
nt

e:
 2

; m
ás

 q
ue

 s
uf

ic
ie

nt
e:

 3
 

in
te

rv
en

ci
on

es
 

O
pi

ni
ón

 q
ue

 
1 

in
te

rv
en

cio
ne

s 
1 
.
-

In
fra

es
tru

ct
ur

a 
pa

ra
 la

 ej
ec

uc
ió

n 
de

 la
s 

in
te

rv
en

cio
ne

s.
 

In
su

fic
ie

nt
e:

 O
; R

eg
ul

ar
: 1

; 
Su

fic
ie

nt
e:

 2
; m

ás
 q

ue
 s

uf
ic

ie
nt

e:
 3

 

1 
de

 a
po

yo
 a

l 
po

se
en

 lo
s 

de
 a

po
yo

 a
l 

.-
C

om
pe

te
nc

ia
s 

pr
of

es
io

na
le

s.
 

No
 a

pt
o:

 O
; 

Po
co

 a
pt

o:
 1

 M
ed

ia
na

m
en

te
 a

pt
o2

; A
pt

o:
 3

 

1 
.-

Ac
ce

so
 a

 la
s 

in
te

rv
en

cio
ne

s.
 

M
uy

 le
nt

o:
 O

; l
en

to
:1

; M
ed

ia
na

m
en

te
 rá

pi
do

:2
; R

áp
id

o:
3 

pr
oc

es
o 

de
 

1 
us

ua
rio

s 
de

l 
1 

pr
oc

es
o 

de
 

1 
1 

.-
C

ob
er

tu
ra

 d
e 

la
s 

in
te

rv
en

cio
ne

s.
 

In
su

fic
ie

nt
e:

 O
; R

eg
ul

ar
: 1

; 
Su

fic
ie

nt
e:

 2
; m

ás
 q

ue
 s

uf
ic

ie
nt

e:
 3

 
re

ad
ec

ua
ci

ón
 

! 
DL

 N
°4

09
, 

1 
re

ad
ec

ua
ció

n 
1 

1 
1 

so
ci

al
: 

Im
pr

es
ió

n 
re

sp
ec

to
 d

e 
1 

so
cia

l. 

qu
e 

po
se

en
 lo

s 
la

s 
1 

.-
Á

re
a

 
pr

ot
ag

on
ist

as
 d

el
 

in
te

rv
en

ci
on

e 
1 
.
-

Tr
at

am
ie

nt
o 

In
di

vid
ua

l 
1 

De
se

: O
; 

Ne
g:

 1
; 

R
eg

ul
ar

:2
; 

Po
s:

 3
 

sis
te

m
a 

po
st

 
s 

de
 a

po
yo

 a
l 

2.
3.

2 
Pe

rc
ep

ció
n 

de
 

Ps
ico

so
cia

l 
.-

Ta
lle

re
s 

gr
up

al
es

 
De

se
: O

; 
Ne

g:
 1

; 
R

eg
ul

ar
:2

; 
Po

s:
 3

 

1 
la

 E
fic

ac
ia

 de
 

1 
.
-

Tr
ab

aj
o 

co
n 

fa
m

ilia
 

De
se

: O
; 

N
eg

: 1
; 

R
eg

ul
ar

:2
; 

Po
s:

 3
 

pe
ni

te
nc

ia
rio

 d
el

 
i 

pr
oc

es
o 

de
 

1 

PL
RV

, r
es

pe
ct

o 
1 

re
ad

ec
ua

ció
n 

1 
la

s 
1 1 

in
te

rv
en

cio
ne

s 
1 
.-

N
ive

la
ci

ón
 d

e 
es

tu
di

os
. 

De
se

: O
; 

N
eg

: 1
; 

R
eg

ul
ar

:2
; 

Po
s:

 3
 

de
 la

s 
ac

cio
ne

s 
1 

so
cia

l q
ue

 s
e 

1 
! 

de
 a

po
yo

 a
l 

¡ .
-

C
ap

ac
ita

ció
n 

la
bo

ra
l. 

De
se

: O
; 

Ne
g:

 1
; 

R
eg

ul
ar

:2
; 

Po
s:

 3
 

qu
e 

se
 ll

ev
an

 a
 

1 
ej

ec
ut

an
 e

n 
el 

.-
Á

re
a

 

ca
bo

 c
on

 el
 fi

n 
de

 
PL

RV
. 

pr
oc

es
o 

de
 

1 
.
-

In
se

rc
ió

n 
la

bo
ra

l. 
De

se
: O

; 
N

eg
: 1

; 
R

eg
ul

ar
:2

; 
Po

s:
 3

 
M

ej
or

am
ie

nt
o 

1 

in
te

gr
ar

 
1 

re
ad

ec
ua

ció
n 

.-
In

ici
o 

m
ic

ro
em

pr
es

ar
ia

l. 
; 

De
se

: O
; 

Ne
g:

 1
; 

R
eg

ul
ar

:2
; 

Po
s:

 3
 

so
cia

lm
en

te
 a

 lo
s 

so
cia

l. 
.-

D
er

iva
ció

n 
a 

la
 re

d 
so

ci
al.

 
De

se
: O

; 
N

eg
: 1

; 
R

eg
ul

ar
:2

; 
Po

s:
 3

 
1 

ex
 co

nd
en

ad
os

. 
: 

1 
.
-

Ár
ea

 L
eg

al
 

; 
.-

As
es

or
ia

 ju
rid

ic
a 

De
se

: O
; 

Ne
g:

 1
; 

R
eg

ul
ar

:2
; 

Po
s: 

3 
1 

-7
7

-



S
em

in
ar

io
 d

e 
T

ít
ul

o 

2.
3.

3 
Id

en
tif

ica
ció

n 
1 1 

de
 la

s 
Ár

ea
s 

de
 

M
ej

or
am

ie
nt

o 

de
 la

s 

in
te

rv
en

cio
ne

s 

de
 a

po
yo

 a
l 

pr
oc

es
o 

de
 

re
ad

ec
ua

ció
n 

so
cia

l. 

.-
Tr

at
am

ie
nt

o 
In

di
vid

ua
l 

1 
.-

Ár
ea

 T
ra

ta
m

ie
nt

t: 
.-

Ta
lle

re
s 

gr
up

al
es

 

1 
ps

ico
so

cia
l 

.-
Tr

ab
aj

o 
co

n 
fa

m
ilia

 
1 1 . 

1 
.
-

N
ive

la
ció

n 
de

 e
st

ud
io

s 

1 
.-

C
ap

ac
ita

ció
n 

la
bo

ra
l 

. 
.-

Ár
ea

 
1 

.-
In

se
rc

ió
n 

la
bo

ra
l. 

1 
M

ej
or

am
ie

nt
o 

.-
In

ici
o 

m
icr

oe
m

pr
es

ar
ia

l 

1 
.-

D
er

iva
ció

n 
re

d 
so

cia
l. 

1 
.
-

Ár
ea

 L
eg

al
 

¡ .
-

As
es

or
ía

 ju
ríd

ica
 

f .
-

O
tra

s 
Ár

ea
s 

· 
.-

Pr
og

ra
m

a 
de

 d
ifu

sió
n 

de
l P

LR
V 

1 
(D

L 
N°

 4
09

). 
1 

1 

P
at

ro
na

to
 L

oc
al

 d
e 

R
eo

s 
V

al
pa

ra
ís

o 

No
 n

ec
és

ita
 m

ej
or

am
ie

nt
o:

 O
; 

No
 n

ec
es

ita
 m

ej
or

am
ie

nt
o:

 O
; 

No
 n

ec
es

ita
 m

ej
or

am
ien

to
: O

; 

No
 n

ec
es

ita
 m

ejo
ra

m
ie

nt
o:

 O
; 

N
o 

ne
ce

sit
a 

m
ej

or
am

ien
to

: O
; 

No
 n

ec
es

ita
 m

ej
or

am
ie

nt
o:

 O
; 

N
o 

ne
ce

sit
a 

m
ej

or
am

ie
nt

o:
 O

; 

N
o 

ne
ce

si
ta

 m
ej

or
am

ie
nt

o:
 O

; 

1 

No
 n

ec
es

ita
 m

ej
or

am
ie

nt
o:

 O
; 

N
o 

ne
ce

si
ta

 m
ej

or
am

ie
nt

o:
 O

; 

N
ec

es
ita

 m
ej

or
am

ie
nt

o:
 1

 ; 

N
ec

es
ita

 m
ej

or
am

ie
nt

o:
 1

 ; 

N
ec

es
ita

 m
ej

or
am

ie
nt

o:
 1

 ; 

N
ec

es
ita

 m
ej

or
am

ie
nt

o:
 1

; 

N
ec

es
ita

 m
ej

or
am

ie
nt

o:
 1

 ; 

N
ec

es
ita

 m
ej

or
am

ie
nt

o:
 1

 ; 

N
ec

es
ita

 m
ej

or
am

ie
nt

o:
 1

 ; 

N
ec

es
ita

 m
ej

or
am

ie
nt

o:
 1

 ; 

N
ec

es
ita

 m
ej

or
am

ie
nt

o:
 1

; 

N
ec

es
ita

 m
ej

or
am

ie
nt

o: 
1;

 

-7
8

-



S
em

in
ar

io
 d

e 
T

ít
ul

o 

(r
: 

VA
RI

AB
LE

 
::

:1
¡-
~
 

DI
M

EN
SI

Ó
N 

'--;
¡,

 

3.
 P

ro
ce

so
 d

e 
3.1

 
Fa

ct
or

es
 

qu
e 

re
ad

ec
ua

ci
ón

 s
oc

ia
l: 

in
ci

de
n 

en
 

el
 

¡ 

Ac
cio

ne
s 

te
nd

ie
nt

es
 

pr
oc

es
o 

de
 

in
st

al
ar

 a
ct

itu
de

s 
y 

re
ad

ec
ua

ci
ón

 

ap
tit

ud
es

 c
on

 m
ira

s 
a 

la
 

so
ci

al
: 

El
em

en
to

s 

in
te

gr
ac

ió
n 

de
 lo

s 
ex

 
1 

qu
e 

co
nt

rib
uy

en
 

o 

co
nd

en
ad

os
 a

l m
ed

io
 

1 
pe

rju
di

ca
n 

la
 

1 1 

so
cia

l, 
a 

tra
vé

s 
de

 la
 

! 
in

se
rc

ió
n 

so
cia

l 
de

 

en
tre

ga
 d

e 
el

em
en

to
s 

de
 

1 
lo

s 
ex

 c
on

de
na

do
s 

ca
rá

ct
er

 

1 

ad
sc

rit
os

 
al 

DL
 

N°
 

40
9 

en
 e

l 
PL

R
V

 a
l 

ps
ico

so
cio

ed
uc

ac
io

na
le

s.
 

1 

m
ed

io
 s

oc
ia

l. 

SU
B-

DI
M

EN
SI

Ó
N 

1 J
 i r

:;-
,:::

::::
:-[

 
IN

DI
CA

DO
R 

.. 
3.

1.
1 

Pe
rfi

l c
rim

in
al

 d
el

 
,..

. 
Ti

po
lo

gí
a 

cr
im

in
al

 d
el

 u
su

ar
io

 

us
ua

rio
 

1 
,.

..
 T

ip
o 

de
 c

um
pl

im
ie

nt
o 

de
 c

on
de

na
 

3.
1.

2 
N

ive
l e

du
ca

ci
on

al
 

,..
. 

Es
co

la
rid

ad
 

• 
,..

. 
C

on
oc

e 
la

 s
itu

ac
ió

n 
de

l u
su

ar
io

 y
 la

 
3.

1.
3 

Ap
oy

o 
Fa

m
ilia

r 
1 ! 

ac
ep

ta
. 

3.
1.

4 
Si

tu
ac

ió
n 

! ,
... 

Po
se

e 
tra

ba
jo

 a
l m

om
en

to
 d

e 
la

 

O
cu

pa
cio

na
l 

1 
in

te
rv

en
ció

n 
, 

P
at

ro
na

to
 L

oc
al

 d
e 

R
eo

s 
V

al
pa

ra
ís

o 

CA
TE

G
O

Rf
A 

. --. 
·-

Pr
im

er
izo

: 1
; R

ei
nc

id
en

te
: O

 

M
ed

id
a 

al
te

rn
at

iva
:1

; 
in

tra
m

ur
os

: O
 

En
s.

 B
ás

. l
nc

om
pl

et
a:O

; E
ns

. B
ás

. C
om

pl
et

a:
1 

En
s.

 M
ed

ia
 ln

co
m

pl
et

a:
2;

 E
ns

. M
ed

ia
 C

om
pl

et
a:

3 

En
s.

 S
up

. l
nc

om
pl

et
a:

4;
 E

ns
. S

up
. C

om
pl

et
a:

5 

Si
:1

; N
o:

 O
 

Tr
ab

aj
ad

or
 D

ep
en

di
en

te
: 1

 

Tr
ab

aj
ad

or
 ln

de
pe

nd
ie

nt
e:

_1
 

Ju
bi

la
do

/P
en

si
on

ad
o:

 1
 

D
ue

ña
 d

e 
Ca

sa
: O

 

Es
tu

di
an

te
: O

 

C
es

an
te

: O
 

-7
9

-



/ 

CAPfT~LO (V 



Seminario de título Diagnóstico 

ANÁLISIS E INTERPRETACIÓN DE LOS DATOS 

Por medio de la revisión de las siguientes páginas es posible adentrarse en los resultados que han arrojado 

la recolección de la información. En primer lugar se expondrán los datos de carácter cuantitativo, mediante 

la muestra de flujogramas, gráficos y tablas, con los respectivos análisis que cada uno de ellos revela y que 

fueron recogidos principalmente mediante la revisión de fichas, bases de datos, registros estadísticos y la 

observación participantes. Posteriormente se expondrán los datos de tipo cualitativos, que fueron 

recolectados por medio de entrevistas semiestructuradas, y que se expondrán mediante la presentación de 

cuadros resúmenes, los que otorgan la posibilidad de exponer las respuestas que denotan con mayor 

precisión la intencionalidad del contenido discursivo de cada entrevistado. 

Se debe precisar que dentro del análisis cualitativo se agruparon a los diversos segmentos que se 

identifican dentro de la institución a modo de reflejar las percepciones de manera parcelada; dentro de los 

profesionales que realizan atención a público general se consideró la opinión del funcionario administrativo 

Sr. Daniel Ulloa, quien es el encargado de controlar la firma mensual de cada usuario. Esta decisión se 

fundamenta en el rol asesor-tramitador y el de difusor de la institución; dichos roles no pueden ser 

sustituidos por otros profesionales del Patronato, fundamentalmente por la especificidad en los 

conocimientos que éste posee. 

Para proporcionar un mayor dinamismo en lo que se expone se han generado algunas abreviaturas, 

muchas de ellas ya utilizadas y explicadas, pero a modo contribuir con quienes están menos interiorizados 

con el tema se detallan a continuación: 

• PLRV: Patronato Local de Reos de Valparaíso 

• PHEMT: Programa Hoy Es Mi Tiempo 

• Genchi: Gendarmería de Chile 
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Seminario de título Diagnóstico 

·:· CARACTERIZACIÓN DEL PATRONATO 

El Patronato Local de Reos de Valparaíso en su afán de colaborar con la reinserción social de los ex 

condenados -y en el cumplimiento de sus objetivos generales y líneas programáticas- desarrolla diversas 

intervenciones, las que se subdividen en cuatro ámbitos: a) el tratamiento psicosocial, b) el apoyo al 

mejoramiento de la empleabilidad, e) la derivación a la red social y d) control y gestión del proceso de 

eliminación de antecedentes. 

La o las intervenciones que se llevan a cabo con los adheridos al Decreto Ley N° 409, se inician por 

demanda espontánea del o la usuario(a), la que puede solicitarse durante todo el tiempo en que dure la 

firma. No obstante, al momento del ingreso de la persona al Patronato para la eliminación de los 

antecedentes penales, se realiza una entrevista diagnóstica con la cual se completa una ficha de ingreso, 

también llamada ficha Cero2s, de la cual es posible obtener antecedentes que colaboren al momento de 

iniciar algún tratamiento o establecer un plan de trabajo. Los ámbitos de trabajo dependerán de la 

necesidad específica que manifieste el usuario cuando solicite la intervención, también cabe la posibilidad 

de que el profesional detecte alguna problemática no evidente, la que se hace latente con el fin de que la 

persona evalúe las posibilidades de intervención. 

Una vez definido el problema y determinado el ámbito de intervención, el profesional procede a efectuar las 

acciones tendientes a la resolución de la o las necesidades. La continuidad de la intervención se encuentra 

mediada por las características del usuario, y su urgencia por la resolución de su problema, y por los 

recursos de los que dispone el Patronato, los que se suplen mediante la conexión existente con la red 

social. Una forma más especializada de intervención dentro de la institución la ejecuta el Programa "Hoy 

es mi tiempo", sin embargo esta cuenta con un número limitado de cupos, además de que establece 

requisitos de selección. 

Si bien existen áreas definidas para la atención, no existe un manual que especifique las funciones que 

cada profesional debe desempeñar dentro de la institución, asumiéndose de manera implícita por medio de 

charlas explicativas por parte del personal de mayor permanencia dentro de la institución y por la propia 

concepción del rol profesional que cada funcionario ha adquirido, ya sea de manera teórica y/o por 

experiencias prácticas. 

Para detallar de manera gráfica la dinámica que se genera durante una intervención profesional del 

Patronato, se ha generado el flujograma que se expone a continuación: 

28 Esta entrevista se aplica en la institución a los usuarios que ingresan a partir del presente año, como parte de un cambio 
metodológico en la intervención, que instala un nuevo equipo de Asistentes Sociales. 
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Seminario de título Diagnóstico 

El egreso de las personas puede depender de diversos factores: 

a. satisfacción de la necesidad del usuario 

b. Derivación a la red social 

c. Deserción de la intervención 

d. Cumplimiento o deserción del proceso de eliminación de antecedentes 

Existen diversas áreas de trabajo en el Patronato para intervenir a los usuarios, estás se ejecutan de 

manera transitoria ante la necesidad puntual o de modo planificado; la primera modalidad se encuentra a 

cargo de los profesionales que atienden a público general y la segunda es ejecutada por las profesionales 

del Programa HEMT. Ahora bien, quienes acceden al programa cuentan con mayores alternativas de 

trabajo, ya que el financiamiento con el que cuentan permite establecer convenios con instituciones 

externas que otorgar servicios de manera concreta. Es de considerar que los profesionales de atención a 

público general, si bien, cuentan con la posibilidad de otorgar casi los mismos servicios, estos no pueden 

ser otorgados de manera permanente principalmente porque no cuentan con financiamiento para ofrecerle 

al usuario dicho servicio, sino que dependen de los contactos con la red local que tengan establecidos y de 

otras instituciones del sistema judicial que compartan sus cupos. 

Cuadro N° 130 Profesionales de atención a Profesionales del Programa Hoy Es 

Público general Mi Tiempo 
- ----.--- --· ----

Intervención Psicosocial Si se ejecuta Si se ejecuta 
Individual 

---
Intervención Grupal Si se ejecuta Si se ejecuta 
mediante talleres 
-
Intervención de apoyo al Si se ejecuta Si se ejecuta 
ámbito Familiar 

-----~ 

Nivelación de estudios Si se ejecuta Si se ejecuta 

Capacitación Laboral Si se ejecuta Si se ejecuta 
--~-

Inserción Laboral No se ejecuta No se ejecuta 
-

Microemprendimiento No se ejecuta Si se ejecuta 
----

Derivación Redes Locales Si se ejecuta Si se ejecuta 
---

Asesoría y/o Tramitación Si se ejecuta Si se ejecuta 

Cultura y/o Recreación No se ejecuta -- -- -.-- No se ejecuta 

3° Fuente: elaborado por alumna Seminarista. 2007. 
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·:· PERFIL SOCIODEMOGRÁFICO 

El conocer el perfil sociodemográfico de los usuarios que fueron intervenidos por el Patronato Local de 

Reos de Valparaíso durante el año 2006, otorga la oportunidad de reconocer en mayor detalle las 

características de las personas que requieren de un apoyo profesional durante su proceso de eliminación 

de antecedentes, pudiendo a través de ellos tener una impresión de la población en general. Por medio de 

los gráficos que a continuación se presentan es posible observar como varían las características según la 

tipología delictual y el modo a través del cual cumplieron con la condena que les fue estipulada en relación 

al delito cometido: 

Perfil Criminal Del Usuario 

,.. Tipología criminal del usuario 

El Proceso de readecuación social de las personas que se adscriben al DL N° 409 se encuentra mediado 

por las características personales de los sujetos con los que trabaja, uno de los factores que inciden en el 

proceso de readecuación al medio social es la tipología criminal de los usuarios, Dentro de las personas 

que han sido intervenidas por el PLRV, ya sea en la atención de problemáticas puntuales de los usuarios, 

como en el tratamiento integral que proporciona el PHEMT hay una notoria diferencia en la tipología 

criminal. Con relación a la cantidad de delitos cometidos, las personas que han sido condenadas 

legalmente por primera vez (Primerizos) son quienes han tenido un mayor acceso a las intervenciones de 

los profesionales con un 60% de la población intervenida, por consecuencia el 40% se establecen como 

reincidentes legales, es decir han sido procesados y condenados en más de una oportunidad. 

TIPOLOGÍA CRIMNÓGENA 

40% 

0 PRIMERIZO 1 REINCIDENTE 

Fuente: Elaboración de la alumna seminarista 

,.. Contagio Criminógeno 

En cuanto a la institucionalización o encarcelamiento en el cumplimiento de las condenas, lo que influye en 

el contagio criminógeno al que han estado expuestos los usuarios, se pudo constatar que un 44% de 

quienes accedieron a intervenciones cumplieron con una medida alternativa, mientras que un 56% de los 

intervenidos hubo cumplido la pena impuesta por los tribunales en un sistema cerrado. 
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CUMPLIMIENTO 

44% 

56% 

0 
INTRAMUROS • MEDIDA ALTERNATIVA J 

Fuente: Elaborado por alumna seminarista 2007. 

Con los antecedentes antes expuestos sumado al hecho de que existen dos modalidades de intervención 

dentro del PLRV -institucionales y PHEMTJL, es posible establecer una tipología en la población de 

usuarios, la que puede subdividirse en ocho grupos. De un total de 177 personas intervenidas durante el 

2006 que se mantienen vigentes hay momento del presente estudio, existe un 44,1% de personas 

Primerizas con cumplimiento de medida alternativa, 15,8% de Primerizos con cumplimiento Intramuros, 

11 ,9 Reincidentes con cumplimiento de medida alternativa, y 28,2% de personas Reincidentes con 

cumplimiento intramuros con intervención institucional por parte del PLRV. Estas poblaciones a su vez, 

pueden subdividirse entre quienes obtuvieron una intervención puntual, de acceso a público general y 

aquellos que lograron ingresar al programa HEMT 

TIPOLOGIA CRIMINOGENA V/S MODO EN EL CUMPLIMIENTO DE CONDENA 

PRIMERIZO 

O INTRAMUROS 

Fuente: elaborado alumna Seminarista. 2007. 

REINCIDENTE 

• MEDIDA 
ALTERNATIVA 

31 La división entre los tipos de intervenciones se define por la integralidad y la duración de ésta, la que se encuentra 
caracterizada en el primer objetivo. 
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•!• ESCOLARIDAD 

El nivel de estudios que alcanzan las personas, es considerado como un factor relevante para alcanzar una calidad 

de vida que satisfaga de manera adecuada las necesidades tanto básicas como superiores, se puede establecer que 

a mayor nivel educacional mayor nivel de ingresos. 

Dentro de los usuarios intervenidos por el PLRV la mayor parte de los usuarios ha terminado estudios de 

enseñanza media, lo que no genera hoy en día expectativas de una calidad de vida con capacidad para la 

satisfacción de las necesidades básicas. Coincidentemente el grupo que más accede a las intervenciones 

del Patronato son las personas que han cometido delitos o se han visto involucrados es situaciones reñidas 

con la justicia son por primera vez, cumplieron la condena mediante una medida alternativa y que han 

terminado su enseñanza media, ya sea atendiéndose como público general o por el programa HEMT. 

32 Fuente: Elaborado por alumna seminarista. 2007. 
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·:· SITUACIÓN DE PAREJA 

La mayor parte de los usuarios intervenidos ha declarado ante la institución no mantener relaciones de 

pareja estables, ya que el porcentaje de solteros es el más amplio de las categoría, no obstante si 

consideramos la población que declara una situación de matrimonio y convivencia se puede establecer que 

la mayor parte de los intervenidos mantiene obligaciones y responsabilidades de carácter familiar. 

Ahora bien las personas primerizas en lo criminógeno con cumplimiento de condena en el sistema cerrado 

de justicia solteras son las que mayoritariamente se atienden en el Programa Hoy es mi tiempo, mientras 

que más acceden al sistema de atención generalizada son aquellos que se han visto vinculados a 

situaciones de delito por primera vez cumpliendo la condena bajo regimen de medida alternativa y que se 

poseen un vínculo matrimonial. 

Cuadro N° 3 
SITUACIÓN DE PAREJA 

SOlTERO --·---

CASADO 

CONVIVIENTE 

SEPARADO 

ViüDo 

o fJ) 
N O 

~¡::: 5 
Q) E 
E cu 

· ¡::: J:¡ 
a...: 

C'CI 

o·~ 
.!::! t;; ._e 
Q) ... 

E~ 
"i:<( 
D... 

:E 

~~ e ._ .g ::S 

"ü E 
e e 
·a; e 
a:-

Q) ftl 

- > e·-
_gt;; 
"ü E 
e$ 

-~ <( 

a: ::E 
----- -------

1 

2,8% 6,8% 13,0% 3,4% 

2,3% 16,4% 5,6% 3,4% 

2,8% 5,6% 3,4% 2,8% 

1,1% 2,8% 2,3% 1,7% 

0,0% 1,7% 0,0% 0,0% 

o -~ N-
·- C'CI I-Q;E:5 
EJ!!W 

·¡: <( ::J: 
D... 

:5 

- ----- --·---
4,5% 2,3% 2,3% 

0,6% 4,0% 0,0% 

1,7% 4,0% 1 1,7% 

0,0% 0,6% 0,0% 

0,0% 

0,0% 

0,6% 

0,0% 

-- --¡-- - .-·---

0,0% 0,0% 0,0% 0,0% 

1 --
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·:· SITUACIÓN OCUPACIONAL 

Por medio del presente cuadro se puede visualizar que quienes poseen un trabajo con empleador son 

atendidos por el Patronato, en cualquiera de sus modalidades, en mayor cantidad. De éstos, son aquellas 

personas primerizas con cumplimiento de condena mediante una medida alternativa que se encuentran 

trabajando de manera dependiente quienes han accedido. 

Es preciso hacer notar que sí bien el grupo que posee un trabajo dependiente es el más abultado, el 

número de personas que muestran encontrarse cesantes es altamente considerable, ubicándose en el 

segundo lugar, y en especial aquellas personas reincidentes con cumplimiento intramuros, es decir, que 

muestran una tendencia a la reincidencia y a delitos de mayor connotación social, que son aquellos que 

por su gravedad o notoriedad pública ameritan de la privación de la libertad. 

"' ,!!en Gl "' "' Gl en Gl "' o en o-~ e-~ o en o-~ - > U) e: o 'Co e;:; 
N e N- Gl- N 0 .!::! ftí .... Glas.,_ UJ Cuadro N°4 ·;:: ~ Gl ..... "C~ ·- :; .... Gl"-1-·¡: :S "C ::::1 :üE:E :üE:E :'5!~:E ::!:!E:E --' Gl E Q) ..... ·- E ·- ..... <( 

OCUPACIÓN33 E .S u Q) E.!!W g,!!w E "' u "' e:- .5 !! ~ UCISUJ .... 
·;:: !:: ·;::- e: ..... 

~< ·;::<:::t: c:.._:::z: -~<:::t: o Q..~ &:E 
..... _ 

·a; -e o...s o...s o... .... 
:E o:: :E ::::E o::- o:: ::::E 

T. DEPENDIENTE 
2,3% 13,0% 9,0% 3,4% 4,0% 6,2% 0,6% 0,0% 

T. INDEPENDIENTE 
2,8% 1 7,3% 5,1% 5,1% 0,6% 1,7% 0,6% 0,0% 

JUBILADO 
0,0% 4,0% 0,0% 0,0% 0,0% 0,0% 0,0% 0,0% 

~DUEÑA DE-CASA 
0,0% 0,6% 0,0% 0,0% 0,0% 0,0% 0,6% 

~ -
ESTUDIANTE 

0,6% 1,1% 0,0% 0,0% 0,0% 0,0% 0,0% 

CESANTE- --
3,4% 7,3% 10,2% 2,8% 2,3% 2,8% 2,3% 

33 Fuente: Elaborado por la alumna seminarista. 2007. 
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•!• APOYO FAMILIAR 

Casi la totalidad de quienes fueron intervenidos por el PLRV cuanta con algún tipo de apoyo familiar. El 

que muchas veces sólo se traduce en el discurso, no obstante, los usuarios reconocen que ese apoyo al 

menos en la mayor parte de las veces proporciona un albergue y alimentación. 

Cuadro N° 5 
APOYO FAMILIAR34 

SI 

NO 

o 1/) 
N e 

·¡: :::3 
Q) E 
E ca ·- ... ... -O.._: 

ca 
0·;:: 
·~ '1ú 
Q) E 
E.!! 
·;:: <{ 
o.. . 

:::¡¡¡ 

,!!0 
e o 
Q) ... 
-g= 
·-E U CD e,_ 
·¡¡e 
o::-

~» ca 
- > c·-CP-
-g~ ·- ... u Q) 
e-
'! <{ 
o:: :E 

9,0% 33,3% 24,3% 11 ,3% 6,8% 

0,0% 0,0% 0,0% 0,0% 0,0% 

•!• TRAMO ET ÁREO 

10,2% 

0,6% 

(/) 
w 
....J 

~ 
8 

El cuadro n° 6 refleja que quienes mayoritariamente acceden a un intervención son aquellas personas que 

se encuentran en el tramo etáreo entre 30 y 39 años. Dentro de los intervenidos por HEMT los usuarios 

que poseen esta característica de manera abultada son aquellos pertenecientes a primerizos con 

cumplimiento bajo medida alternativa; mientras en la atención generalizada es esta misma población la 

que accede, pero en un rengo etáreo más bajo. 

ca 
.!! :g 

:E 
o 1/) o ·i:: CP ca 
N O ·~ ~ e ·i:: e ... 

Cuadro NO 6 ·- ... 
~~ ~~ ... = CD E Q) E 

TRAMO ET ÁREQ35 E ca E.!! U CD 'ü E ·- ... ·;:: <{ e ,_ c.!! .... _ 
~:5 O.._: 0.. • !<i :::¡¡¡ 

0:: 

20-29 1,7% 10,7% 2,3% 1,7% 

30-39 1,1% 6,2% 8,5% 1,7% 

40-49 4,0% 7,3% 9,6% 5,1% 

50 - 59 2,3% 4,0% 3,4% 2,3% 

60-69 0,0% 2,8% 0,0% 0,0% 

r 70Y MAS -r 
0,0% 2,3% 0,6% 0,6% 

34 Fuente: Elaborado por alumna seminarista. 2007. 
35 Op. cit. 34 

ca :E 
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Q)~:::¡¡¡ li;E:::¡¡¡ :2~:::¡¡¡ ~»ca:¡¡¡ ....J 

:2Ew <t: 
.§ ~~ ECPW ucaw 1-

·;::~::I: e,_:¡: g.s::x: o .... _ 
·¡¡e O.._: o... '! <{ 1-

:::¡¡¡ o:: -
0:: 

3,4% 4,0% 1,7% 0,6% 

2,8% 6,2% 2,3% 0,0% 

0,6% 0,6% 0,0% 0,0% 

0,0% 0,0% 0,0% 0,0% 

0,0% 0,0% 0,0% 0,0% 

0,0% 0,0% 0,0% 0,0% 
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Con los antecedentes obtenidos del perfil de los usuarios puedes establecer que: 

Las personas que mayoritariamente acceden a las intervenciones son aquellas que han sido condenados 

sólo una vez, han cumplido la condena mediante la modalidad de Medida Alternativa, han completado 

estudios de nivel medio, se encuentran casados, trabajando de modo dependiente, con apoyo familiar y 

que se encuentra entre los 20 y los 29 años de edad. En cambio los sujetos que mayoritariamente 

acceden a la intervención del programa HEMT son aquellos que pertenecen al grupo primerizo de 

cumplimiento de condena bajo la modalidad de medida alternativa, con enseñanza media completa, que 

trabaja de manera dependiente de un empleador, que posee apoyo familiar y que se encuentra entre los 30 

y los 39 años. 

·:· TASA DE REINCIDENCIA CRIMINÓGENA 

El número total de personas intervenidas durante el año 2006 ascendió a 177 usuarios, existieron 104 

personas que mantuvieron un contacto esporádico con atenciones puntuales realizadas por los 

profesionales que atienden a público general; otras 33 personas además de dicha intervención lograron 

tener acceso al programa HEMT, el cual contempla un trabajo con miras al apoyo a una readecuación 

social de manera planificado e intencionada. De la población total de sujetos intervenidos 40 -posterior al 

trabajo de intervención-, hicieron abandono del proceso se control para la eliminación de antecedentes; de 

estas personas 35 hubieron accedido sólo a la intervención para público general, mientras que el resto (5) 

se vincularon de manera prolongada mediante el programa. 

Usuarios Intervenidos 
Usuarios que Incumplieron 

Total de personas con 
Cuadro N° 736 con el beneficio del DL N° 

Vigentes con el DL tf' 409 intervenciones 
409 

---
Personas intervenidas 

104 58,76% 35 
como público general 

19,77% 139 78,53% 

---
Personas intervenidas 

33 18,64% 5 2,83% 38 21,47 
por programa HEMT 

---
TOTALES 137 77,40% 40 22,60 177 100% 

36 Fuente: elaborado por la alumna seminarista. 2007. 
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No existen registros claros generados por la institución de los motivos por los cuales estas personas, 

habiendo tenido la necesidad sentida de eliminar sus antecedentes y con ello desvincularse definitivamente 

del tema criminógeno, hicieron abandono del beneficio que proporciona el Decreto Ley N° 409. No obstante 

a ello mediante la conexión con los sistemas estadísticos de Gendarmería fue posible establecer el número 

de personas que reincidieron en actos delictuales, siendo afectados por inicios de causas criminales dentro 

del sistema judicial del país. 

Por esto es posible afirmar que del 2,83% de personas que pertenecieron al programa HEMT y que 

abandonaron el proceso de eliminación de antecedentes, ninguna de éstas aparece reincidiendo de 

manera legal en los registros de Gendarmería; pudiendo además ser confirmado con las profesionales del 

programa, quienes haciendo uso del vínculo instalado que tienen con dichos usuarios, lograron indagar en 

los factores de personales que generaron el abandono de la 'firma' para eliminación. 

Del 19,77% que obtuvieron intervención generalizada de la institución e hicieron abandono del beneficio 

que otorga el DL N° 409, el 5,08% hubo sigo ingresada en los registros de Gendarmería como procesado o 

imputado de nuevo delito; en otras palabras del total de intervenidos de manera generalizada que 

abandonaron el programa (35 sujetos) un 26% (9 sujetos) incurrió en conductas delictuales. lo que 

establece un pronóstico poco alentador para quienes ejercen las labores de apoyo a la readecuación social 

en la institución, ya que en un plazo menor a un año más de un cuarto de los intervenidos no logró generar 

conductas adaptativas al medio social. 

A la luz de las cifras, se hace necesario establecer nuevos sistemas de registros que puedan mantener 

informados a los profesionales de modo tal de reestablecer vínculos con aquellas personas que habiendo 

generado interacciones con la institución deserten de la beneficio del DL N° 409, debiendo considerarse las 

faltas al control voluntario de los usuarios como la primera señal de alerta para una desvinculación total y 

posible reincidencia criminógena. 

FACTORES QUE INCIDEN EN LOS RESULTADOS 

Hablar de las causas por las cuales una persona reincide en los actos delictuales que lo llevaron a tener 

antecedentes delictuales son muchas, y como bien lo conocen los profesionales del Patronato Local de 

Reos de Valparaíso son multifactoriales. A través del estudio de la realidad que vivencian los actores del 

sistema post penitenciario de la comuna de Valparaíso, ha sido posible establecer que no se pueden 

determinar que características influyen en mayor o menor medida para que una intervención sea más o 

menos exitosa, aunque si es posible rescatar cuales son aquellas en que existe coincidencia plena entre 

los actores respecto de lo positivo y lo mejorable. 
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Mediante el siguiente cuadro comparativo que se expone continuación es posible reconocer aquellas 

dimensiones en las cuales existen, tanto, acuerdos como desacuerdos, ya sea de carácter parcial como 

total en las áreas que mantienen un buen funcionamiento y aquellas que necesitan mejoramiento. 

Cuadro N° 837 Dirección 
Profesionales Profesionales Usuarios Usuarios 

PLRV PHEMT PLRV HEMT 

Tiempo Suficiente Suficiente Insuficiente Suficiente Suficiente 

Infraestructura Poco apta Poco apta Poco apta No apta Mediana apta 

Competencias Profesionales Regular Regular Regular Negativa Regular 
- -

Cobertura Insuficiente Suficiente Suficiente Desconocidos Desconocidos 

Acceso Muy buena Muy buena Muy buena Muy buena Muy buena 

Intervención Individual Desconocidos Desconocidos Positiva Negativa Positiva 

Intervención Grupal Negativa Negativa Positiva Negativa Positiva 
r-

Intervención Familiar Negativa Negativa Positiva Negativa Positiva 

Nivelación de estudios Regulares Regulares Regulares Negativa Negativa 

Capacitación Laboral Positiva Positiva Positiva Negativa Positiva 

Inserción Laboral Negativa Negativa Negativa Negativa Negativa 

Microemprendimiento Negativa Positiva 

Derivación Redes Negativa Regular Negativa Negativa Negativa 

Asesoría y/o Tramitación Positiva Positiva Positiva Regular Regular 

Difusión Insuficiente Insuficiente Insuficiente Insuficiente Insuficiente 

37 Fuente: elaborado por la alumna seminarista. 2007. 
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Seminario de título Análisis e interpretación de datos 

Análisis de la variable Percepción de la Calidad de las intervenciones de apoyo al proceso de 

reinserción social, en relación a: 

Tiempo: 

En cuanto al tiempo en que se desarrollan las intervenciones con los usuarios existe una diferencia notable 

en la apreciación que poseen las profesionales que desarrollan el programa Hoy Es Mi Tiempo y aquellos 

que mantienen una atención al público en general. Mientras las primeras aluden una sobrecarga de trabajo, 

lo que incidiría en el tiempo que le dedican a la atención de los usuarios y a las labores propias de su 

ejercicio. El resto visualiza una carga profesional de menor presión, o al menos de mayor flexibilidad. 

Es posible establecer que en las intervenciones del PHEMT, donde el tiempo -si bien contempla etapas 

que se configuran en nueve meses- lo determinarían factores indirectos o relacionados a las necesidades 

detectadas por las profesionales en los usuarios, como: a) el número de personas asignadas a cada 

miembro del equipo ejecutante, b) la apreciación profesional del 'daño' que presente el usuario, e) el 

cumplimiento de la labor administrativa de las profesionales -como llenado de fichas diagnósticas, 

elaboración de informes y sistematización de las actividades en desarrollo-, y d) de la disponibilidad 

horaria de los usuarios. Todo lo anterior determinaría una insuficiencia en el tiempo para el desarrollo de 

las intervenciones. 

Al contrario de la intervención al público general el tiempo lo establece el usuario, su problemática y el 

deseo de resolver su necesidad, por lo que contarían con un tiempo suficiente para el tratamiento. 
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Seminario de título Análisis e interpretación de datos 

Análisis de la variable Percepción de la Calidad de las intervenciones de apoyo al proceso de 

reinserción social, en relación a: 

Infraestructura: 

En cuanto a la infraestructura existe un amplio acuerdo, desde la jefatura hasta el 'profesional­

administrativo', de que existe una deficiencia en este aspecto. Si bien existirían condiciones básicas 

para desarrollar el trabajo, y la calidad del servicio que entrega la institución no se ve directamente 

afectada por el espacio físico, se visualiza en las respuestas de algunos profesionales una 

incomodidad producida por la intromisión -la mayoría de las veces necesarias para el cumplimiento 

de labores- en los espacios de atención profesional. 

La carencia de límites físicos incidiría en: a) el'ánimo' del profesional, b) la disposición a la atención, 

e) la armonía del clima laboral y d) en el rapport que se establece con el usuario. También es 

posible detectar que la falta de espacios adecuados generaría problemas para el desarrollo de 

ciertas líneas de trabajo, como la ejecución de talleres grupales. Esta contingencia desgasta a los 

profesionales en la búsqueda de espacios externos, produciendo acumulación de tareas y restando 

tiempo de atención para los usuarios. Además provoca la disminución de estrategias de trabajos 

grupales, lo que potencialmente podría incidir en la eficacia y proyección del plan de trabajo de las 

intervenciones. Por lo que es posible establecer que la infraestructura actual es considerada por el 

equipo de trabajo del PLRV como poco apta. 
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Seminario de título Análisis e interpretación de datos 

Análisis de la variable Percepción de la Calidad de las intervenciones de apoyo al proceso de 

reinserción social, en relación a: 

Competencias Profesionales: 

Respecto a las competencias profesionales a la luz de las respuestas, podría determinarse que las 

disciplinas convocadas para la intervención en los usuarios son Regulares, por cuanto se cuenta con 

las profesiones de las ciencias sociales de mayor relevancia para las problemáticas de los 

atendidos. No obstante, cada segmento que compone el PLRV rescata la posibilidad de integrar 

algún profesional que apoye la gestión de la institución. 

Es posible identificar por medio de las opiniones que exponen algunos de los entrevistados, que la 

disciplina que podría ejercer un mayor aporte provendría del ámbito jurídico, el cual complementaría 

la labor que se lleva a cabo, principalmente considerando que los sujetos de atención del Patronato 

siguen íntimamente ligados con este aspecto jurídico-legal, lo que proporcionaría mayor integralidad 

a las intervenciones. 

Una variable que emerge de las respuestas dice relación, más que con las competencias 

profesionales, con el número que compone la dotación del PLRV, dicha variable es considerada 

tanto a nivel de Jefatura, como de las profesionales del PHEMT. Si bien la Jefatura hace hincapié 

en la necesidad de un aumento de las profesionales de Trabajo Social, las Asistentes Sociales que 

se desempeñan actualmente en el Patronato advierten un número 'vacío' de horas de atención, las 

que no pueden ser precisadas debido a la irregularidad que existe en la solicitud de atención. 

Por otro lado, parte del equipo profesional del PHEMT, que de igual modo destaca un déficit en 

cuanto al recurso humano existente en la labor que desarrolla, la que no estaría determinada por 

una disciplina específica o excluyente. 

Se puede deducir ante las discordantes opiniones que existe una marcada segmentación de los 

ámbitos de trabajo, lo que no permite permear profesionales de manera intra institucional, lo que 

permitiría que aquellos que no tienen una alta demanda de atención, colaboren con los profesionales 

que poseen un exceso en la carga de trabajo. 
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Seminario de título Análisis e interpretación de datos 

Análisis de la variable Percepción de la Calidad de las intervenciones de apoyo al proceso de 

reinserción social, en relación a: 

Cobertura: 

Respecto a la cobertura que proporciona el Patronato Local de Reos de Valparaíso en cuanto a las 

intervenciones se desprende como suficiente, por cuanto es posible cubrir la demanda de todos 

quienes solicitan la atención de los profesionales. 

De todos modos es posible distinguir en la apreciación tanto de los profesionales como de la 

jefatura, que el acceso a una intervención profesional planificada y de proyección, como la que 

otorga el PHEMT, se encuentra limitada por los recursos económicos con los que cuenta el 

Patronato y cierto perfil de ingreso; es decir, todo aquel que tiene una necesidad específica y solicita 

atención del Patronato esta 'cubierto' por los profesionales, no obstante, aquel que requiera de un 

tratamiento integrado debe pasar por un filtro de selección, el que determina la calidad de la 

intervención. 

Esto minimiza la actuación del Patronato en el repertorio de la readecuación social que otorga, ya 

que la intervención es de perturbación y no de mantenimiento, lo que generalmente influye en el 

logro del establecimiento de un vínculo con el profesional, con la consiguiente pérdida en el 

seguimiento del proceso de readecuación social. 

Por otra parte, existe un factor relacionado con la cobertura y, más específicamente, con la demanda 

de atención de los usuarios que el cual dice relación con la difusión del Patronato, el que puede 

aumentar o disminuir el ingreso de usuarios al sistema post penitenciario. Esta relación se analizará 

en el cuadro relativo a la Difusión. 
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Seminario de título Análisis e interpretación de datos 

Análisis de la variable Percepción de la Calidad de las intervenciones de apoyo al proceso de 

reinserción social, en relación a: 

Acceso: 

En cuanto a este aspecto de las intervenciones hay una concordancia plena entre jefatura y 

profesionales que los usuarios cuentan con un expedito acceso a la atención de los profesionales, 

por lo cual la evaluación de esta variable se establece como muy buena. 

Es posible distinguir mediante estas percepciones que si bien el acceso a las intervenciones es muy 

bueno, la respuesta a la necesidad del usuario no posee similar evaluación, ya que no siempre es 

técnicamente satisfecha. Esta respuesta puede obstaculizarse, en primer lugar, por la especificidad 

del rol de cada uno de los profesionales y, en segundo lugar, por la respuesta de las instituciones de 

la red local con las que el Patronato se conecta al no poder dar solución de manera interna, debido a 

la aprehensión que muestran algunos de los profesionales de dichas instituciones con el tema de la 

delincuencia. 
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Seminario de título Análisis e interpretación de datos 

Análisis de la variable Percepción de la Eficacia de las intervenciones de apoyo al proceso de 

reinserción social, en relación a ... 

Área Psicosocial, Tratamiento individual: 

A la luz de las opiniones de los profesionales y de la Jefatura es posible dilucidar una variación en la 

percepción de los resultados obtenidos en el ámbito del tratamiento psicosocial individual. 

En lo que dice relación a los resultados obtenidos por el PHEMT, existe una positiva evaluación por 

parte de los ejecutantes, la que se condice con los resultados en términos estadísticos, ya que más 

del 80% de los intervenidos finaliza el proceso de manera exitosa, cumpliendo con los 

requerimientos que el programa le exige. 

En cuanto a la percepción de los profesionales que intervienen a público general y la jefatura, los 

resultados son desconocidos, fundamentalmente por las características de los usuarios, los cuales 

no mantienen una regularidad ante la satisfacción de la necesidad que los aqueja, abandonando las 

intervenciones, y, la falta de seguimiento a la atención; esto último atribuible fundamentalmente a 

dos factores, el primero dice relación con la imposibilidad de establecer un vínculo con el usuario, 

debido a como mencionó una profesional, en la mayor parte de los casos "en estricto rigor no hay 

intervenciones" y, segundo a que en el cumplimiento de la confidencialidad del usuario no sea 

posible contactarlo nuevamente. 

Es destacable el reconocimiento que se hace desde la jefatura, en cuanto a generar una autocrítica 

respecto del avance que tienen las intervenciones, por cuanto se rescatan los avances que el 

Patronato ha logrado en apoyo a la readecuación de los sujetos con antecedentes penales, no 

obstante no se esconde que el impacto no ha tenido un aumento sustancial, siendo un problema 

mayor el no contar con registros que puedan evaluar esta labor. 
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Seminario de título Análisis e interpretación de datos 

Análisis de la variable Percepción de la Eficacia de las intervenciones de apoyo al proceso de 

reinserción social, en relación a ... 

Área Psicosocial, Tratamiento Grupal mediante Talleres: 

En cuanto a la intervención mediante talleres nuevamente existe una dualidad en la apreciación de 

los resultados entre las profesionales del PHEMT y quienes atienden al público general. 

En lo que respecta a la intervención del PHEMT los resultados se evalúan como positivos, lo que se 

refleja en la impresión que dejan los usuarios participantes de los talleres en las ejecutoras, 

impresión que ellas rescatan y destacan. 

Al contrario de los profesionales que intervienen al público general y la jefatura, quienes manifiestan 

claramente una disconformidad con los resultados obtenidos mediante la estrategia grupal, 

evaluando de manera negativa, desde los resultados hasta la implementación. Los factores que se 

identifican para la mala evaluación de los resultados de los talleres se focalizan en: a) la falta de 

recursos económicos, b) la imposibilidad de entregar beneficios directos y tangibles, y e) la lentitud 

para articular a las nuevas profesionales que se integraron al equipo de trabajo del Patronato. 
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Seminario de título Análisis e interpretación de datos 

Análisis de la variable Percepción de la Eficacia de las intervenciones de apoyo al proceso de 

reinserción social, en relación a ... 

Área Psicosocial, Intervención de apoyo con Familia: 

Los resultados en el trabajo con familia no son muy claros, porque es una variable que no depende 

directamente de los profesionales, si bien existe una participación de miembros del grupo familiar en 

el proceso de intervención de los beneficiarios, esta se establece como una meta de logro que los 

usuarios deben cumplir por ellos mismos. 

En el PHEMT, los resultados se definen como positivos, en cuanto a la participación de los familiares 

y a la aceptación del trabajo que las profesionales hacen en el núcleo familiar, aunque se reconoce 

que no es un eje programático trascendental en la intervención, sino más bien una estrategia de 

colaboración al proceso de apoyo de readecuación al medio del sujeto intervenido. 

Por otro lado, la jefatura y los profesionales de atención a público general dejan entrever que los 

resultados son más bien negativos, porque: a) el porcentaje de familiares con el que se realiza 

intervención es mínimo, b) existen algunas restricciones que limitan el acceso de los profesionales 

hacia las familias como la confidencialidad que requiere el usuario ante su tema prontuarial, y, e) la 

falta de recursos para generar estrategias que convoquen e integren a las familias. 
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Seminario de título Análisis e interpretación de datos 

Análisis de la variable Percepción de la Eficacia de las intervenciones de apoyo al proceso de 

reinserción social, en relación a ... 

Nivelación de estudios: 

Respecto a las impresiones que los profesionales visualizan en relación a la nivelación de estudios 

en los usuarios, existe algún tipo de consenso en que los resultados son regulares. Es pertinente 

especificar que la nivelación de estudios no es ejecutada directamente por el Patronato, sino por 

instituciones colaboradoras que imparten dichos servicios, por lo cual no es posible medir las 

hipotéticas deficiencias que pueden presentar estas instituciones en el ejercicio de su labor 

académica y menos establecerla como un factor influyente en las deserciones de los usuarios. 

Aclarado este punto es posible entender que los factores que detectan los profesionales apuntan 

mayoritariamente a variables internas de los usuarios, como factores motivacionales, de sobre carga 

de roles y de necesidades inmediatistas. 

También es posible interpretar de las impresiones de las profesionales que ejecutan el PHEMT que 

existe una imposición respecto a este eje, que no siempre tiene relación con la necesidad del 

usuario, lo que repercutiría en una mejor evaluación de los resultados; ya que si bien existe el 

compromiso desde los usuarios a nivelar sus estudios, en la práctica el alto nivel de exigencia del 

programa colapsa a los beneficiarios en sus roles y tiempos, quienes priorizarían las capacitaciones 

laborales o el ingreso al mundo del trabajo. 
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Seminario de título Análisis e interpretación de datos 

Análisis de la variable Percepción de la Eficacia de las intervenciones de apoyo al proceso de 

reinserción social, en relación a ... 

Capacitación Laboral: 

Rescatando las opiniones de los distintos estamentos del PLRV en cuanto a los resultados obtenidos 

mediante la capacitación laboral, éstos se definen como Positivos, y si bien existe algún grado de 

deserción esta se justificaría desde el usuario en la obtención de alguna plaza laboral. 

Desde la mirada del equipo profesional del PLRV existe un reconocimiento que los usuarios se 

motivan ante las capacitaciones y finalizan exitosamente su proceso, aumentando con esto la· 

autoestima y generando expectativas positivas ante el proceso de readecuación al medio social. 

Es de considerar que si bien el acceso a un trabajo estable no va en directa relación con el aumento 

de las competencias laborales, las capacitaciones al menos contribuirían a que el usuario manejen 

una alternativa laboral, la que dice relación con la realización de trabajos particulares, que de igual 

forma contribuyen a solventar las necesidades económicas del usuario. 
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Seminario de título Análisis e interpretación de datos 

Análisis de la variable Percepción de la Eficacia de las intervenciones de apoyo al proceso de 

reinserción social, en relación a ... 

Inserción Laboral: 

Respecto a la evaluación hecha por el equipo de profesionales del PLRV, existe unanimidad en 

establecer que no existe un eje programático funcional de Inserción laboral, la que quedaría en 

manos de las instituciones de la red local, por lo que se considera este ámbito como negativo. 

Si bien el Patronato mantiene una meta de colocación laboral, esta dice relación sólo con la 

derivación a las redes respectivas, como la OMIL38 o la conexión directa con algún empleador, lo 

que se materializaría de manera ocasional. 

Además existen factores externos al Patronato que afectan directamente en la baja de la demanda 

de recurso humano en el mercado laboral actual, lo que dificultaría aún más la obtención de plazas 

de trabajo, ya que la región se encuentran dentro de los índices más altos de cesantía a nivel país. 

Existe la percepción por parte del equipo de profesionales del PLRV de que no hay un óptimo 

funcionamiento en la articulación con las redes locales encargadas de la empleabilidad, la que 

además se ve afectada por las reticencias naturales que genera la población usuaria del PLRV. 

38 OMIL: Oficina Municipal de Información Laboral 
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Seminario de título Análisis e interpretación de datos 

Análisis de la variable Percepción de la Eficacia de las intervenciones de apoyo al proceso de 

reinserción social, en relación a ... 

Microemprendimiento 

Antes de analizar el trabajo que la institución realiza en el ámbito del microemprendimiento, es 

importante mencionar que éste se ejecuta únicamente a través del PHEMT, por lo cual sólo las 

profesionales encargadas de dicho programa emiten cometario al respecto. 

A la luz de las impresiones que tienen el equipo profesional del programa es posible establecer que 

los resultados se evalúan como regulares. Las profesionales destacan los siguientes motivos para 

dicha evaluación: a) perfil de los usuarios, los cuales no asumen la responsabilidad de manejo de los 

recursos otorgados por el programa; b) no internalizan la implementación de la microempresa como 

parte de su proyecto vital; e) tampoco cuentan con características proactivas, que los proyecte en el 

tiempo como micrempresario; y d) poseen un escaso apoyo familiar. 

A pesar de que los resultados no son los esperados por el programa, se destaca que hubieron 

instancias donde el apoyo al microemprendimiento fue vital para el logro de la readecuación social 

del beneficiado; y en otros casos, el programa, si bien no cumplió el objetivo microempresarial, al 

menos contribuyó a satisfacer necesidades básicas de los beneficiados mediante el aumento de los 

ingresos del núcleo familiar. 
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Seminario de título Análisis e interpretación de datos 

Análisis de la variable Percepción de la Eficacia de las intervenciones de apoyo al proceso de 

reinserción social, en relación a ... 

Derivación a la red Social 

Desde las impresiones del equipo profesional del PLRV se destaca una marcada discrepancia en 

cuanto a la medición hecha de la derivación a las redes locales. 

En primer lugar, tanto la jefatura como las profesionales del PHEMT, evidencian dificultades en el 

funcionamiento de dicho eje de trabajo, las que se evaluarían de manera negativa; ambas instancias 

rescatan la existencia de factores de ineficacia macrosistémicas, por cuanto no sólo la población del 

Patronato es insatisfecha en sus necesidades sino que la población en general que asiste a las 

instituciones del sector público no recibe una respuesta oportuna. No obstante, mientras desde la 

jefatura se recalcan las deficiencias provenientes de factores externos, como las aprensiones que 

genera la delincuencia; las profesionales del programa lo atribuyen a causas internas que dicen 

relación con la efectividad para la formalización de redes desde la institución. 

En cuanto a la evaluación proveniente de las profesionales del área de la atención a público general, 

se vislumbra como regular, ya que si bien cuentan con acceso a las instituciones del sector público, 

estas se destacan por su lentitud en las respuestas, lo que es atribuible a la dinámica habitual de 

funcionamiento de dichos estamentos. Además denotan que el trabajo de establecimiento de las 

redes es una labor incipiente, que se está regularizando mediante convenios formales a partir de 

este año, ya que los anteriores convenios que destacaban por la informalidad. 
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Seminario de título Análisis e interpretación de datos 

Análisis de la variable Percepción de la Eficacia de las intervenciones de apoyo al proceso de 

reinserción social, en relación a ... 

Asesoría y tramitación 

Desde la mirada de los profesionales del PLRV existe concordancia al considerar la asesoría y 

tramitación como positiva. 

Hay una intencionalidad de la jefatura en destacar que este ámbito proporciona al Patronato un plus 

en materia de asesoría y tramitación, eficiente y especializada del ámbito post penitenciario, que es 

prioritaria tanto para el usuario como para la institución, por cuanto, si la persona no cuenta con una 

regularización de los temas prontuariales no podrá acceder al beneficio de la eliminación de los 

antecedentes penales. 

Existe un reconocimiento de que el ámbito de la asesoría y la tramitación se orientan 

fundamentalmente al espectro del diagnóstico prontuarial, ya que el aspecto legal presenta un 

abanico problemático que requiere de una especialización con la que el PLRV no cuenta. 
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Seminario de título Análisis e interpretación de datos 

Análisis de la variable Percepción de la Eficacia de las intervenciones de apoyo al proceso de 

reinserción social, en relación a ... 

Difusión 

Existe acuerdo unánime por parte de todo el equipo profesional del Patronato en destacar que la 

difusión efectuada hasta ahora se considera insuficiente. Es posible deducir de las respuestas 

entregadas por los profesionales del Patronato que la carencia en la difusión se debe a la falta de 

recurso humano y de tiempo para llevar a cabo dicha labor sin mermar el cumplimiento de las 

actividades cotidianas con los usuarios. 

Por medio de la revisión de las percepciones de los profesionales y del análisis realizado a otras 

variables es identificable que la falta de difusión ha incidido en dos aspectos importantes 

relacionados, como son la demanda de atención y el trabajo que se pretende resolver mediante la 

conexión con la red social local. 

En cuanto a la demanda de atención los entrevistados perciben que un bajo nivel de la comunidad 

en general posee información respecto a la labor que desarrolla el Patronato, e inclusive de su 

existencia; esto no permitiría conocer la real demanda del beneficio para eliminación de 

antecedentes. 

En relación a la conexión con la red local se detecta una suerte de indiferencia ante la problemática 

que aqueja a los usuarios del Patronato, fundamentalmente porque no existe un trabajo de 

sensibilización ante el tema del delincuente en proceso de readecuación. Estos bajos niveles de 

sensibilización se extienden al medio social en general y, en específico, a los empresarios, quienes 

no abren plazas laborales para aquellos sujetos que han estado en conflicto con la ley y evidencian 

esto en el certificado de antecedentes. 
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Seminario de título Análisis e interpretación de datos 

Áreas de Mejoramiento 

Ante la pregunta hecha a los componentes del equipo profesional del PLRV, respecto a si existen 

áreas de trabajo que necesitan mejoramiento, se visualiza de manera clara cuales son aquellas 

áreas en las que concuerdan todos los profesionales. Ahora bien, para aclarar gráficamente dichos a 

acuerdos a continuación se presentan dos tablas: 

•Fuente: Elaboración alumna seminarista. Año 2007. 

El cuadro n° 1 refleja aquellas áreas que los profesionales identifican en forma explícita con una 

necesidad de mejoramiento. El cuadro n° 2 en tanto evidencia aquellos ámbitos en los que cada 

segmento que compone el PLRV manifestó algún grado de deficiencia. La comparación de ambos 

cuadros denota una diferencia sustancial en las cifras, esto es atribuible a la priorización que los 

entrevistados hacen de las necesidades: ámbitos como cobertura, acceso, capacitación laboral y la 

asesoría o tramitación son evaluados de manera positiva, ya que no presentan problemas 

significativos. En cuanto a tiempo, intervención individual, intervención grupal, intervención familiar, 

nivelación de estudios y microemprendimiento las deficiencias son detectadas al menos en uno de 

los tres segmentos que forman parte del Patronato. Por último las áreas en las cuales existe un 

acuerdo unánime son: Infraestructura, competencias profesionales, inserción laboral, derivación a 

redes locales y Difusión. Todas en mayor o menor grado presentan alguna deficiencia. 

Es determinante para los diferentes profesionales que ejercen en el Patronato que la mayor carencia 

existente se manifiesta en los bajos recursos con los que cuentan para el logro de una intervención 

eficiente, recursos que son focalizados fundamentalmente en los usuarios que acceden al Programa 
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Seminario de título Análisis e interpretación de datos 

HEMT, que no excede un cupo superior a los cincuenta sujetos y que, por lo demás, deben poseer 

un perfil determinado. Si consideramos que el año pasado el número de personas que accedió al 

beneficio del Decreto Ley N° 409 fue de 81239 beneficiarios, de las cuales 177 obtuvieron alguna 

intervención de parte de la institución, se visualiza que menos de un 25% de los ingresados contó 

con al menos una intervención, de la cual menos del10% fue en términos integrales como la que se 

entrega mediante el PHEMT. Lo mínimo que surge es preguntarse que sucede con el resto de la 

población usuaria; información que será posible obtener al analizar las opiniones de los usuarios. 

39 Cifra obtenida de la sistematización de la Gestión del Patronato Local de Reos durante el año 2006 
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Seminario de Título Diagnóstico 

Análisis de la variable Percepción de la Calidad de las intervenciones de apoyo al proceso de 

reinserción social, en relación a ... 

TIEMPO: 

Según los usuarios de programa HEMT en lo que respecta al tiempo de atención para las intervenciones o 

atenciones se evalúa como Positivo. Existe una disponibilidad horaria casi completa, la que se extiende 

posterior a la finalización de la intervención, extendiendo con ello el vinculo establecido para el trabajo de 

apoyo a la adecuación social por más tiempo del que establece el programa. 

Las opiniones del público general atendido por el Patronato se evidencian de modo Positivo, reconociendo 

la agilidad y disponibilidad a la atención entregada; no obstante es preciso identificar que cuando evalúan 

se refieren de manera específica a la toma de la firma por el control mensual para la eliminación de los 

antecedentes, y no a una intervención de carácter profesional. 
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Seminario de Título Diagnóstico 

Análisis de la variable Percepción de la Calidad de las intervenciones de apoyo al proceso de 

reinserción social, en relación a ... 

INFRAESTRUCTURA. 

En cuanto a la evaluación hecha a la infraestructura, se evidencia una disparidad entre los segmentos de 

las poblaciones intervenidas: 

PHEMT: En cuanto a la evaluación que hacen los usuarios que han sido intervenidos por el programa, hay 

concordancia en que la infraestructura se encuentra deteriorada por el paso de los años, y que no posee 

las condiciones para atender a un elevado número de usuarios, lo que en alguna medida complica las 

intervenciones por lo que la evalúan como no apta. Es de considerar las opiniones respecto a la ubicación 

del inmueble, las que son motivo de división entre los usuarios, ya que una parte de ellos considera que la 

locación se encuentra algo retirada, lo que contrasta con las apreciaciones de otros beneficiados quienes 

valoran dicha ubicación por la accesibilidad y la pasividad del sector. 

PG: Los usuarios con intervenciones focalizadas, evidencian una conformidad ante la infraestructura a la 

cual acuden para la eliminación de los antecedentes prontuariales, debido a que si bien reconocen 

deficiencias y posibilidades de mejora, reconocen que para cumplir con el trámite que implica el control de 

la firma funciona. Por lo que evaluación se evidencia como medianamente apta. 
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Seminario de Título Diagnóstico 

Análisis de la variable Percepción de la Calidad de las intervenciones de apoyo al proceso de 

reinserción social, en relación a ... 

COMPETENCIAS PROFESIONALES: 

En cuanto a las competencias profesionales existen claras diferencias entre los segmentos de usuarios 

intervenidos: 

Por un lado aquellos que hubieren participado del PHEMT manejan amplia información de quienes 

componen el Patronato, reconociendo que la presencia de las profesiones que forman parte de la 

institución son las adecuadas y las más necesarias para la labor de apoyo a la readecuación social que 

requieren. Son capaces además de generar un análisis propio de los potenciales profesionales y/o 

agentes que podrían contribuir a un mejoramiento en la intervención, dentro de las que se orientador 

laboral, profesional del ámbito legal y encargado de temas deportivo-recreativos. De este modo se 

evidencia una evaluación regular de las competencias profesionales, ya que si bien destacan la labor de 

quienes se encuentran encargadas de la intervención, es marcada la necesidad que denotan de nuevos 

agentes que participen en el proceso de apoyo a la readecuación social. 

Los usuarios que tuvieron algún tipo de intervención únicamente institucional, si bien reconocen a parte del 

equipo de profesionales que participan en las labores institucionales, pocos denotan una relación directa 

con éstos, siendo los más reconocidos quienes participan de la toma de firma. Esta distancia que 

evidencian los usuarios limita el posible análisis que puedan hacer de las competencias profesionales, ya 

que no cuentan con la información acabada de las profesiones existentes y tampoco el ámbito de 

intervención en el cual se desenwelve el Patronato. Por cuanto la evaluación se establece como negativa. 
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Seminario de Título Diagnóstico 

Análisis de la variable Percepción de la Calidad de las intervenciones de apoyo al proceso de 

reinserción social, en relación a ... 

ACCESO: 

En cuanto al acceso a las atenciones del PLRV los usuarios manifiestan que este se desarrolla de manera 

rápida y oportuna, las percepciones se unifican ante la valoración que la institución hace hacia 'sus' 

tiempos. Por lo que es evaluada como Muy buena 

No obstante es distinguible una diferencia entre aquellos que pudieron acceder al PHEMT y los que no, la 

que dice relación con que estos últimos se refieren únicamente al acceso que tienen para llevar a cabo el 

trámite de control de firma, mientras que los ex participantes del PHEMT se refieren a la libertad con la que 

cuentan para acceder a los profesionales, con quienes mantienen un lazo de carácter afectivo y con los 

cuales han generado vínculos de confianza. Se deduce de esta apreciación las altas expectativas que han 

generado dichos usuarios para la resolución de problemas y de la efectividad que esperan en las 

respuestas a las necesidades. 
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Seminario de Título D iagnóstico 

Análisis de la variable Percepción de la Eficacia de las intervenciones de apoyo al proceso de 

reinserción social, en relación a ... 

ATENCIÓN PSICOSOCIAL INDIVIDUAL: 

Relativo a la intervención psicosocial, la evaluación que hacen los usuarios intervenidos por el PLRV está 

marcada nuevamente por las diferencias de apreciación. 

Las impresiones de quienes han tenido una intervención psicosocial de parte del programa HEMT, se 

destacan por mostrar una amplia satisfacción con los resultados del programa, y con la preocupación que 

las profesionales muestran ante cada en caso particular, valorando no sólo la orientación específica, sino la 

integralidad de la intervención. Por tanto la es valuación es positiva. 

En relación a la percepción de los usuarios intervenidos por los profesionales de atención a público 

general, la evaluación es menos alentadora, ya que la mayor parte de éstos no solamente no han accedido 

a las intervenciones, sino que además no han contado con la información suficiente para solicitarla. Por 

tanto la evaluación se la intervención psicosocial se evalúa como negativa. 
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Seminario de Título Diagnóstico 

Análisis de la variable Percepción de la Eficacia de las intervenciones de apoyo al proceso de 

reinserción social, en relación a ... 

ATENCIÓN PSICOSOCIAL, INTERVENCIÓN GRUPAL MEDIANTE TALLERES: 

Respecto a la intervención que el Patronato efectúa mediante talleres de participación grupal, existe 

notorias diferencias entre quienes han tenido intervención del PHEMT y quienes no, fundamentalmente por 

el acceso a la participación. 

En los beneficiarios que fueron intervenidos por el programa existe una evaluación positiva, 

fundamentalmente por la oportunidad que esta modalidad de trabajo les otorgó en la interacción, la 

identificación con el grupo de pares, y la posibilidad de influir a través de ello en cambios individuales. Los 

usuarios reflejan una disconformidad con el número de sesiones la que denota la valoración ante la riqueza 

de este tipo de intervención. 

En sentido contrario, la mayor parte de los entrevistados que han sido intervenidos por los profesionales de 

atención a público general, declara no estar en conocimiento de la existencia de actividades grupales, lo 

que es atribuido a un sistema informativo de baja efectividad ejercido por la institución. De los consultados 

sólo uno había participado, manifestando su conformidad con dicha participación, por cuanto la evaluación 

que se atribuye a la intervención grupal mediante talleres se visualiza como negativa. 
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Seminario de Título Diagnóstico 

Análisis de la variable Percepción de la Eficacia de las intervenciones de apoyo al proceso de 

reinserción social, en relación a ... 

ATENCIÓN PSICOSOCIAL, INTERVENCIÓN DE APOYO FAMILIAR 

Respecto a las percepciones a la intervención que el Patronato efectúa en apoyo al acercamiento familiar, 

existen diferencias amplias entre quienes han tenido intervención del PHEMT y quienes han sido 

intervenidos por profesionales de atención a público general. 

Los usuarios intervenidos por el programa HEMT realizan una positiva evaluación en cuanto al trabajo que 

se pudo generar con los familiares de los beneficiados, principalmente por la consecución de losgros en 

este ámbito, como mejoramiento de la comunicación y la confianza. 

Por otro lado, un número mayoritario de usuarios que han sido intervenidos por los profesionales de 

atención a público general, evidencian un bajo acceso a este tipo de intervenciones. De los entrevistados 

sólo uno había contado con acompañamiento en problemáticas del ámbito familiar, de lo cual se manifiesta 

altamente conforme, ya que los resultados superaron las expectativas del aludido. A pesar de esto, y por la 

alta desinformación a .la que se ven expuestos los usuarios se atribuye a la intervención de apoyo al 

acercamiento familiar una negativa evaluación. 
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Seminario de Título Diagnóstico 

Análisis de la variable Percepción de la Eficacia de las intervenciones de apoyo al proceso de 

reinserción social, en relación a ... 

NIVELACIÓN DE ESTUDIOS: 

De los entrevistados existía un bajo nivel de personas con requerimientos de nivelación de estudios, sin 

embargo y de igual modo es posible establecer que los usuarios que tenían mayor conocimiento de la 

posibilidad de nivelar estudios son los pertenecientes al grupo que accedió al PHEMT. 

Dentro de la población entrevistada que hubo accedido al programa dos segmentos manifestaron la 

necesidad de nivelación y pudieron acceder a un sistema de estudios, sin embargo los declarantes aluden 

un resultado negativo en su proceso, el que se genera debido a motivos de carácter personal, que dicen 

relación con el número de roles con los cuales debía cumplir y la prioridad asignada a éstos. Considerando 

la información relativa a los resultados en cuanto a nivelación de estudios se evalúan estos como 

negativos. 

De los segmentos que no tuvieron acceso al programa existen dos segmentos que reconocen al menos 

tener conocimiento de que este eje de trabajo existe dentro de la institución, uno de los cuales no 

manifiesta interés por acceder a él, aún teniendo la carencia en la nivelación. Por lo que la evaluación de 

la nivelación de estudios se establece como negativa. 
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Seminario de Título Diagnóstico 

Análisis de la variable Percepción de la Eficacia de las intervenciones de apoyo al proceso de 

reinserción social, en relación a ... 

CAPACITACIÓN LABORAL: 

En principio es debido aclarar respecto a la capacitación que éste no es un eje que ejecute directamente el 

Patronato, no obstante existen dos medios para la entrega de este servicio, el primero, por medio de redes 

que contribuyen a entregar esta prestación mediante la asignación de cupos y, segundo, a través del 

PHEMT. 

Sin embargo en relación a la capacitación laboral se recoge de las apreciaciones de los usuarios que han 

sido intervenidos por profesionales que atienden a público general, que han contado con escasa 

información respecto a la posibilidad de acceder a cupos para capacitación laboral, lo que denota una 

deficiencia en la difusión. Por consecuencia, se deduce además que no han tenido acceso a dichas 

capacitaciones, evaluando de manera negativa esta variable. 

La situación contraria viven los beneficiarios que accedieron al PHEMT, los cuales reconocen una 

información adecuada, oportuna y eficiente en torno a la existencia de las capacitaciones laborales. 

Teniendo la posibilidad de elegir entre una variada gama, la cual hace atractivo para el usuario las 

opciones para capacitarse. Además los beneficiados rescatan amplias ventajas, como: a) prestigio y 

reconocimiento en el mercado laboral que otorga la institución capacitadora; b) posibilidades de acceso al 

mercado laboral dependiente, e) acceso al mercado laboral independiente, d) en lo personal del 

capacitado, mejoras en la autoestima. A pesar de los elementos positivos para el usuario, él mismo 

reconoce que los cursos de capacitación podrían tener mejoras, como a) aumento en la duración de los 

cursos; y b) generar instancias de desarrollo laboral de mayor nivel. De todos modos englobando todas las 

apreciaciones es posible evaluar las capacitaciones como Positivas, ya que cumplen el primer objetivo que 

es entregar una habilitación que permita generar oportunidades laborales. 
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Seminario de Título Diagnóstico 

Análisis de la variable Percepción de la Eficacia de las intervenciones de apoyo al proceso de 

reinserción social, en relación a ... 

INSERCIÓN LABORAL: 

Existe amplia concordancia entre todos los usuarios que han sido intervenidos por el Patronato, sean del 

programa HEMT o aquellos intervenidos por profesionales de atención a público general en establecer una 

negativa evaluación respecto a la inserción laboral. 

Respecto a quienes participaron del PHEMT, es posible destacar que las falencias apuntan directamente a 

la falta de apoyo de la institución para la ubicación laboral, ya sea por no contar con convenios directos con 

empresas o padecer de deficientes redes institucionales para el apoyo a la inserción laboral. 

Las deficiencias detectadas por quienes no accedieron al PHEMT se perfilan más que nada por el lado de 

la desinformación, ya que si bien ni siquiera los beneficiarios de la intervención integral acceden a un 

puesto laboral mediante el Patronato, existen instancias de colaboración con la red local, a las que 

tampoco han podido acceder. 
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Seminario de Título Diagnóstico 

Análisis de la variable Percepción de la Eficacia de las intervenciones de apoyo al proceso de 

reinserción social, en relación a ... 

MICROEMPRENDIMIENTO: 

Debido a que el acceso a microemprendimiento sólo se da por medio del PHEMT no es posible realizar 

una comparación entre las poblaciones intervenidas. Proporcionalmente existe una menor demanda de 

microemprendimiento en relación a la existente por las capacitaciones laborales. No obstante es posible 

rescatar las percepciones de dos segmentos de usuarios intervenidos por el programa. 

Es posible rescatar por medio de la percepción de los entrevistados que el resultado obtenido es positivo; 

pese a esta medición, es deducible de la opinión algunos entrevistados que no siempre se establecen 

logros de alto alcance, sino que su evaluación se basa principalmente en las oportunidades que se ha 

generado hasta ahora y las que podrá generarse hacia el futuro, puesto que se reconocen instantes de 

desocupación laboral. 

147 



Se
m

in
ar

io
 d

e 
T

ít
ul

o 

co
no

cim
ie

nt
o 

de
 

qu
e 

ex
ist

e 

de
riv

ac
ió

n 
a 

la
 

re
d 

so
cia

l e
n 

el 

Pa
tro

na
to

? 

H
E

M
T

P
-I

M
 

H
E

M
T

R
-I

M
 

P
L

R
V

P
-M

A
 

PL
R

V
R

-M
A

 

PL
R
V

P
-I

M
 

PL
R
V

R
-I

M
 

D
ia

gn
ós

ti
co

 

~
 

"N
o,

 n
o 

m
e 

ha
 p

as
ad

o"
 

~
 

"n
o,

 a
 es

o 
no

, e
st

ud
ios

 n
ad

a 
m

as
, q

ue
 ig

ua
l e

s 
fu

nd
am

en
ta

l' '
ps

icó
lo

go
 d

e 
un

 h
os

pi
ta

l, 
o 

se
a,

 de
 a

hl
 m

e 
m

an
da

ro
n 

al 
ps

icó
lo

go
, o

 se
a 

yo
 tu

ve
 q

ue
 b

us
ca

rlo
, p

er
o 

es
o 

er
a 

lo
 q

ue
 te

ni
a 

qu
e 

ha
ce

r y
o'

 

~
 

•a
 m

i s
ol

am
en

te
 p

or
 lo

 d
e 

la
s 

As
ist

en
te

s 
So

cia
le

s 
no

 m
ás

, m
e 

m
an

da
ro

n 
a 

la
 in

te
nd

en
cia

, p
ar

a 
ve

r u
n 

te
m

a 
de

 fa
m

ilia
, f

ue
 b

ue
no

, t
uv

e 
re

su
lta

do
s 

al
lá

 y
 m

e 
co

ne
ct

ar
on

 d
es

de
 a

cá
, d

ire
ct

am
en

te
" 

~
 

"N
o 

sa
bi

a"
 

~
 

"N
o,

 la
 v

er
dá

 q
ue

 n
o'

 

~
 

"C
la

ro
 n

os
 m

an
da

n 
a 

ta
l p

ar
te

 y
 ha

bl
en

 c
on

 ta
l p

er
so

na
, p

ar
a 

qu
e 

te
ng

an
 un

a 
so

lu
ció

n'
 

~
 

"N
o,

 yo
 v

oy
 s

ol
ito

 a
 la

s 
pa

rte
s'

 

14
8 



Seminario de Título Diagnóstico 

Análisis de la variable Percepción de la Eficacia de las intervenciones de apoyo al proceso de 

reinserción social,- en relación a ... 

DERIVACIÓN RED SOCIAL: 

De todos los entrevistados que tuvieron una intervención del patronato, que participaron del PHEMT y de 

aquellas que no lo hicieron, existe un escaso porcentaje de personas que fueron conectadas directamente 

por el Patronato con alguna institución perteneciente a la red social local. 

En general, las personas no saben que cuentan con un respaldo institucional, y que podrían ejercerlo al 

momento de conectarse con aquellos lugares del sector público que pueden resolver sus necesidades. Si 

bien no existen numerosos convenios establecidos con la red social , los profesionales pueden interceder 

para, al menos, tener acceso a la atención u orientar la dirección que el usuario debe tomar para tener 

acceso a dicha atención. En consecuencia existe una negativa evaluación de la derivación a la red social 

local. 
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Seminario de Título Diagnóstico 

Análisis de la variable Percepción de la Eficacia de las intervenciones de apoyo al proceso de 

reinserción social, en relación a ... 

ASESORfA Y TRAMITACIÓN: 

En relación a los datos entregados por los entrevistados en cuanto a la asesoría y tramitación, se puede 

vislumbrar que entre los usuarios intervenidos existe una similitud entre los dos segmentos encuestados 

respecto a la apreciación que tienen sobre dicha variable. 

Dentro de los usuarios no intervenidos por el programa HEMT, se puede observar una concordancia 

respecto a que no ha existido una alta demanda de información, la principal razón radica en que la mayor 

parte de los usuarios llegan al Patronato con las causas resueltas y sin necesidad de mayor tramitación; 

por otro lado dentro de quienes si han solicitado asesoría se establece que no manifiestan mayor grado de 

conformidad, ya que aluden no haber recibido la atención esperada en este aspecto. Estableciendo un 

consenso ante las respuestas se evalúa la asesoría por parte de estos usuarios como regular. 

Los participantes del programa HEMT, dos de los segmentos manifiestan igual apreciación respecto a la 

deficiencia en la tramitación de problemáticas relacionadas con sus causas, destacando que cierto grado 

de lentitud y ausencia de acompañamiento en la resolución de dicha problemática. Los otros segmentos 

manifiestan no haber solicitado asesoría. Al consensuar las apreciaciones la evaluación se establece con 

resultados regulares. 
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Seminario de Título Diagnóstico 

Análisis de la variable Percepción de la Eficacia de las intervenciones de apoyo al proceso de 

reinserción social, en relación a ... 

DIFUSIÓN: 

Respecto a la evaluación existente, la mayor parte de la población entrevistada, perteneciente o no al 

Programa HEMT, poseen una evaluación más bien negativa de la difusión existente 

Se rescata de las impresiones que entregaron los entrevistados la escasa información que poseían 

respecto del Patronato. Destacan no contar con antecedentes de la institución previamente a su ingreso al 

sistema judicial, y que si bien muchos de ellos fueron notificados de la existencia del Patronato dentro de 

las instancias del sistema penitenciario, no contaron con una acabada explicación de la finalidad del 

organismo, tomándolo más bien como un trámite más que como un beneficio. 

En cuanto a la necesidad de difusión detectada por los entrevistados, se produce una diferenciación entre 

las poblaciones intervenidas respecto a la focalización que debe tener dicha difusión. Los intervenidos por 

el Programa HEMT se alinean ante la postura de la difusión extensa, es decir que la comunidad en general 

pueda contar con la información de la existencia del Patronato y sus beneficios; esta postura se basa 

fundamentalmente en la necesidad de comunicar y participar al resto de los avances propios que han 

conseguido por medio del programa y por ende, por medio de la institución. 

Para quienes no han contado con la intervención del programa, las opiniones se inclinan hacia el 

establecimiento de una intencionalidad de la difusión que apunte hacia quienes ya se han visto afectados 

en temas judiciales. Existiría una tendencia a suponer -sobre todo en el segmento Primerizo con 

cumplimiento mediante una Medida alternativa- que la difusión masiva podría en alguna medida 'incentivar' 

de manera indirecta el delito. 

También es de interés identificar que quienes poseen mayor conocimiento del Patronato son los 

segmentos de la población reincidente con cumplimiento mediante sistema cerrado intramuros -tanto 

usuarios del programa HEMT como aquellos que no-, los que al parecer mantienen un circuito o 

conexiones que se relacionan mayormente con el tema penitenciario. 
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Seminario de Título Diagnóstico 

ÁREAS DE MEJORAMIENTO 

Ante la pregunta hecha a los componentes del equipo profesional del PLRV, respecto a si existen áreas de 

trabajo que necesitan mejoramiento, se visualiza de manera clara cuales son aquellas áreas en las que 

concuerdan todos los profesionales. Ahora bien, para aclarar gráficamente dichos a acuerdos a 

continuación se presentan dos tablas: 

1- 1- 1- 1-
~ ~ ~ ~ 

1- 1- 1- 1-
~ ~ ~ ~ w UJ UJ UJ UJ <( <( 

~ ~ :e :e :e :e ~ 

w w UJ <( <( 
~ ;':§ :e :e ::¡¡:: :e 2 2 

~ 

<( <( 
~ ~ 1 

a. a:: ~ ~ a. a:: 
1 a. a:: a. a:: 

<( <( ;':§ ;':§ 1 
a. a:: ~ ~ a. a:: 

1 a. a:: a. a:: 

Trempo Trempo 

1 nfraestructura X X Infraestructura X X X X X 

Competencias Competencias X X o o X X 
Profesionales X X X X Profesionales 

A creso Acceso 

Intervención Intervención o o o o 
Individual X Individual 

X o o X 

o o o 

X X o o 

X X X o o o 

X X X X X X X X X X o o o o 

Derivación X D D o 
Redes 

Asesoría y/o Asesoría y/o X X X 
Tramitación Tramitación 

Difusión X X Difusión X X X X X X X X 

*Fuente: Elaboración alumna seminarista. Año 2007. 

El cuadro n° 1 refleja aquellos ámbitos que los usuarios han identificado de manea verbalizada una 

necesidad de mejoramiento. El cuadro n° 2 en tanto muestra aquellas áreas en los que cada segmento que 

compone la población usuaria manifestó algún grado de insuficiencia. La verificación de ambos cuadros al 

igual que en el análisis de las entrvistas de los profesionales denota una diferencia sustancial en las cifras, 

la que de igual modo es atribuible a la priorización que realizan los entrevistados respecto a las 

necesidades propias. Por otro lado, algunos de los consultados asumen una suerte de empatía con los 

profesionales, principalmente hacia aquellos que generan un vínculo más estable, lo que provoque que 

atribuyan las deficiencias más bien a factores externos o macroinstitucionales aludiendo que las carencias 
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pertenecen más a Gendarmería y el Gobierno que al Patronato. Ámbitos como Tiempo y acceso son las 

mejor evaluadas, ya que no presentan ningún problema significativo, En cuanto a la difusión es la que 

genera un consenso unánime respecto a su deficiencia, ya que se existen pocas instancias par informarse 

respecto a la existencia de patronato y su finalidad, además existe una sensación de desinformación por 

parte de la institución hacia los usuarios, quienes reconocen un alto nivel de desconocimiento de la labor 

que realiza el Patronato; también se considera negativa la inserción laboral, ya que gran parte de los 

entrevistados denota una gran preocupación por este tema, considerado como un factor trascendental para 

la inserción social.. El resto de los ámbitos son considerados como regulares, ya que si bien se reconocen 

muchos logros, los usuarios se interesan en hacer algún tipo de mejoramiento, y por otro lado, la falta de 

conocimiento de estos ejes de trabajo se constituye en una falla en si misma. 
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Seminario de Título Diagnóstico 

CONCLUSIONES 

El post penitenciarismo es un tema poco popular y, por ende, de bajo interés para la mayoría de los 

sectores sociales, ya que ven en ello una relación directa con la delincuencia y la peor parte de los seres 

humanos. El Patronato Local de Reos de Valparaíso tiene la difícil misión de generar oportunidades de 

readecuación social que contribuyan a reinsertar a las personas que habiendo cometido delito carecen de 

oportunidades favorables para generar un cambio en su estilo de vida. Son los profesionales que trabajan 

en dicha institución quienes se encuentran encargados de implementar las actividades con las cuales se 

pretende conseguir los objetivos de readecuación. Ahora bien, no toda la población que asiste al Patronato 

Local de Reos de Valparaíso necesita el apoyo de los profesionales en cuanto a la reinserción social, ya 

que su conexión con el delito se genera de manera circunstancial y muchos de ellos mantienen estilos de 

vida acordes a las normas y pautas establecidas socialmente; pero para quienes han generado, de algún 

modo, un acercamiento más directo con la criminalidad requieren de todos los esfuerzos para contrarrestar 

las secuelas que dicho acercamiento ha dejado. 

El trabajo que el Patronato de Reos de Valparaíso lleva realizando por más de ocho años, se ve afecto por 

diversos factores, los que potencian o atenúan los logros que la institución pueda conseguir. Parte de 

estos factores que fortalecen o debilitan la intervención son los que se han querido evaluar con el presente 

seminario, pretendiendo con ello poder proporcionar la mayor cantidad de datos posibles respecto a la 

realidad que se presenta dentro de la institución, tratando para ello de rescatar tanto la visión de la 

dirección, los profesionales y los usuarios que son los directamente afectados con la labor que ejecuta este 

organismo post penitenciario. A la luz de las respuestas es posible establecer acuerdos y discrepancias 

entre los diversos actores del sistema, quedando en evidencia todos aquellos temas en los cuales se 

manifiestan tanto los aciertos como las deficiencias. 

La recolección de los datos, que son la base de las conclusiones del presente documento, generó más de 

alguna complicación para la seminarista, ya que gran parte de los usuarios del patronato de reos que 

fueron establecidos como parte de la muestra de la presente investigación mostraron algún grado de 

reticencia a la participación, tanto por factores personales como sociales, que obligaron a desarrollar 

estrategias metodológicas que permitieran cumplir con los objetivos planteados; es así como ante la 

ausencia de componentes que colaboraran en la realización de grupos focales para recoger apreciaciones 

con una connotación de representación social, se completó la recolección de los antecedentes mediante 

entrevistas personales, las que de igual modo contribuyeron a obtener los antecedentes que ahora dan 

forma al documento que ahora se expone. 
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Existieron además complicaciones intrainstitucionales, que ya durante el proceso investigativo se realizaron 

dos reestructuraciones internas. La primera dice relación con el paso de la administración de la institución 

a manos de Gendarmería, quienes actualmente se hace cargo de manera directa del Patronato, lo que 

genera expectativas en la inyección de recursos, las que no se concretizan en gran medida hasta la fecha. 

Además esto afectó directamente a la seminarista ya que los dos Asistentes Sociales que se 

desempeñaban en la institución fueron removidos por no contar con la posibilidad de ser contratados por la 

institución (decisión de carácter administrativa), perdiendo con ello al profesional guía del seminario. Y la 

segunda reestructuración, a fines del proceso de recolección de datos, al ser reasignado el Director de la 

institución a un nuevo cargo dentro de la misma Gendarmería, lo que nuevamente implicó la perdida del 

supervisor del seminario. 

A pesar de eso fue posible concluir a través de la información extraída que existe un alto grado de 

diversidad entre las poblaciones intervenidas por el Patronato, si bien esta diversidad se marca más en 

aquellos atendidos por las profesionales de público general, esto se debe a que tienen una mayor afluencia 

de personas requiriendo intervención y a que el Programa HEMT establece perfiles de ingreso, por cuanto 

sede cumplirse con ciertos requerimientos. 

Al revisar los datos es posible establecer que dentro del área de la calidad que se propuso estudiar este 

seminario se visualizan más aciertos que desventajas, si bien se hace alusión por parte de profesionales, 

directivos y público en general ciertos 'puntos de mejoramiento' estos son de carácter menor y que 

encuentran respuesta de manera creativa y eficaz por parte de los profesionales; es así como el tiempo 

para la intervención, el acceso a esta y la cobertura, son valoradas por la generalidad de los consultados; 

en cuanto a la infraestructura y a las competencias profesionales de todos modos hubo reconocimiento al 

aporte de éstos, destacando las ventajas de contar con ellos. 

En relación a la eficacia de las intervenciones la situación es menos alentadora, ya que el grueso de la 

población entrevistada reconoció una desinformación severa, la que muchas veces le impide incluso 

acceder a los beneficios e intervenciones que otorga la institución, desinformaciones de consideración ya 

que muchos desconocían incluso uno de los beneficios más rápidos y necesarios para el inicio de la 

reinserción como es la 'omisión de los antecedentes prontuariales' que si bien no es un servicio que 

dependa exclusivamente del patronato, si es una de las herramientas que promueve y beneficia la gestión 

de la institución. En cuanto a la evolución a este ítem desde aquellos intervenidos por el HEMT se 

visualizan un alto reconocimiento a la labor de las profesionales, y los logros se destacan ampliamente, a 

pesar de esto, es posible rescatar que los usuarios hacen una diferenciación entre el programa y la 

institución, manejando los resultados por separado. También se visualiza que la labor que genera la 

institución con estos usuarios, los vuelve más conocedores del sistema y por lo críticos más críticos, ya que 
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si bien se reconoce lo positivo de los resultados, se establecen una serie de mejoramientos que 

contribuirían a generar mayores expectativas dentro el proceso de apoyo a la reinserción social 
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SINTESIS DIAGNÓSTICA 

En virtud de los antecedentes obtenidos mediante el proceso de investigación realizado, en relación a 

situación del sistema post penitenciario en la comuna de Valparaíso y sus resultados en cuanto a la 

readecuación social de los beneficiarios del Decreto Ley N° 409, en el Patronato Local de Reos de 

Valparaíso, se pueden establecer elementos que contribuyen a la generación de una síntesis diagnóstica. 

Es debido mencionar que la síntesis se constituye en base a los antecedentes recolectados, teniendo como 

prioridad el rescatar las opiniones de los diversos actores que se hacen parte de la dinámica que se genera 

en el Patronato Local de reos de Valparaíso, de modo de integrar la riqueza del contenido informativo de la 

forma más objetiva y certera posible. 

Ha podido establecerse que, si bien existen líneas programáticas -o de un modo más específico ejes de 

acción- de la institución que contribuyen de manera eficaz a mejorar las condiciones de quienes mantienen 

problemas con sus antecedentes prontuariales existen claras evidencias de la necesidad de elevar los 

niveles de eficiencia. En relación a la calidad y la eficacia, así como la necesidad de mejoramiento en las 

intervenciones estudiadas por este seminario es posible rescatar diferencias trascendentales entre 

intervenciones que se realizan de manera puntual a público general y aquellos que logran acceder al 

programa 'Hoy es Mi tiempo'. Entre las evidencias de estas diferencias, fundamentalmente se detectan 

alarmantes niveles de desinformación en la población beneficiaria del Decreto Ley N° 409 intervenidas 

como público general, ya que si bien se entrevistó a sujetos que fueron intervenidos en alguna oportunidad, 

la mayor parte de ellos no reconoce esta instancia como una intervención y no conocen la labor que 

desarrolla la institución en su totalidad. Además existen diferencias entre el nivel directivo y los 

profesionales en cuanto a las necesidades que dicen relación con la utilización del recurso humano, por 

cuanto el primero revela la necesidad de aumentar la dotación, mientras que las profesionales destacan el 

hecho de la baja demanda de los usuarios a las intervenciones. Por otro lado, es preciso incrementar los 

niveles de difusión con los que cuenta hasta el momento el patronato, ya que no cuenta con instancias de 

promulgación extendida de la labor realizada, lo que afecta a la comunidad -ya que existe gente que 

desconoce la oportunidad que tienen de limpiar los antecedentes prontuariales-, las instituciones de la red 

local -porque muchas de ellas trabajan con personas que son o podrían ser acogidas por el Patronato- y a 

la misma institución -pues al momento de contactar alguna red local de atención social, éstas desconocen 

la finalidad del Patronato, mermando las posibilidades de otorgar un mejor servicio y oportunidad de 

readecuación para quienes poseen antecedentes prontuariales. Finalmente la institución no cuenta con 

una de los principales ejes de intervención que la readecuación de los sujetos con antecedentes delictuales 

(sobre todo las personas reincidentes que han cumplido condena con modalidad intramuros) requiere: /a 
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colocación laboral; si bien los profesionales y directivos del Patronato Local de Reos de Valparaíso 

reconocen que esta es la mayor necesidad entre los usuarios, señalan no contar con los recursos para 

generar oportunidades labores entre los usuarios 

Es posible determinar que los factores que mayormente inciden en que los resultados no se visualicen de 

manera positiva dicen relación tanto con factores internos de la institución -como la optimización en la 

utilización del recurso humano, y el bajo financiamiento con el que cuentan para la potenciación de los ejes 

de acción-, como de factores externos, como problemáticas de tipo suprainstitucionales que dicen relación 

al funcionamiento de las instituciones públicas, y con la insensibilización a los diferentes sectores sociales 

ante la temática de la reinserción social y por ende la contribución a bajar los índices de reincidencia 

delictual, ya que si bien existe una constante preocupación por la delincuencia y la inseguridad ciudadana, 

esta preocupación sólo llega a nivel de discurso. 

PROGNÓSIS 

Ante las evidencias recolectadas con la investigación y visualizando el estado en la relación de las 

variables estudiadas se puede establecer que de no mediar una intervención profesional de servicio social 

en esta área la gestión del Patronato continuará mostrando niveles poco eficientes en el impacto de las 

intervenciones que se llevan a cabo y a sus áreas de trabajo relacionadas al apoyo al proceso de 

reinserción social que lleva a cabo con los usuarios del Decreto Ley N° 409. 

Es importante destacar que las características de los usuarios intervenidos en el Patronato Local de Reos 

de Valparaíso no proporcionan una tarea de fáciles resultados, no obstante es preciso contribuir al 

mejoramiento de la labor que se lleva a cabo en la institución, por cuanto es el único organismo que se 

hace cargo de la realidad penitenciaria y, por tanto, la única instancia que tienen los sujetos que habiendo 

cometido delitos buscan una oportunidad de cambio. 
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PROPUESTA DE ACCIÓN 

La realidad del Patronato Local de Reos de Valparaíso plantea más de una necesidad, las que deben ser 

intervenidas con miras a un mejoramiento en la valiosa labor que realiza este organismo, ya que es la 

única institución que se compromete con las personas que, habiendo estado en conflicto con la justicia, 

desean darle una nueva orientación a su vida. 

El desafío principal, es continuar entregando una atención profesional basada en el respeto a la persona 

que mantienen antecedentes delictuales, logrando optimizar los recursos para contribuir al mejoramiento 

de los ejes de trabajo ya existente, y generar propuestas que integren aquellas áreas que se encuentran 

inactivas, para lo cual es preciso articular tanto las capacidades profesionales con las oportunidades que 

otorga la red local social, todo lo que contribuirá a una gran meta, la rehabilitación y reinserción social de 

los ex condenados. 

El presente seminario desea colaborar a la misión del Patronato generando una propuesta de trabajo que 

contribuya a elevar los niveles de eficiencia de la institución. Para ello y con la información antes analizada 

ha determinado la dirección donde es necesario canalizar los esfuerzos, en post de un mayor 

aprovechamiento de los recursos existentes y así mejorar la gestión del Patronato Local de Reos de 

Valparaíso con relación a la generación de mayores oportunidades para la readecuación social. 

A la luz de los antecedentes se propone la generación de un proyecto elaborado bajo la metodología del 

marco Lógico, el cual rescate las necesidades de los diferentes grupos involucrados por medio del análisis 

situacional, estableciendo con ello los intereses, problemas y potencialidades existentes, para luego 

identificar un problema, estableciendo con ello las posibles causas y efectos, finalizando con una matriz de 

trabajo con objetivos, indicadores, medios de verificación, supuestos, actividades, productos y recursos a 

utilizar. 

El estudio realizado apunta a trabajar mediante el árbol de problemas para generar una visión amplia de 

aquellas áreas que necesitan de un mejoramiento, determinando con ello en las cuales es posible 

intervenir desde la misma institución y en las cuales es preciso colaboración externa. A continuación se 

expone un árbol de problemas con las áreas que desde la impresión de los diferentes actores consultados 

en la presente investigación se consideran como las áreas de mayor necesidad de mejoramiento. 
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------------------------- --------------------

1 ANALISIS SITUACIONAL 

ANÁLISIS DE GRUPOS DE INTERÉS (DE PARTICIPACIÓN}: 

Grupo 1 Intereses Problemas Potencialidades 

Población beneficiaria del - Contar con apoyo - Papel de Antecedentes con - Posibilidad de acceder a 

Decreto Ley N° 409 institucional para eliminar anotaciones delictuales. las redes sociales. 

los antecedentes penales. - Haber tenido un prolongado - Contar con redes familiares 
- Encontrar un empleo o alejamiento social. - Contar con apoyo 

desarrollar oportunidades - Desvinculación de roles 
profesional, tanto social 

para generar ingresos. familiares. como psicológico. 
- Acceder a nivelación de - Desconocimiento de 

estudios básicos y medios. recursos con los que se 

- Acceder a diferentes puede contar en el medio 

instancias de capacitación libre. 

laboral. - Bajos índices de 

- Apoyo en el ingreso a la escolaridad. 

enseñanza superior, - Bajo sistema normativo de 

mediante la tramitación de valores y reglas sociales y 

créditos y becas. laborales. 

- Contar con asesoría o - Horarios de trabajo de los 

información para la usuarios incompatibles con 

resolución de problemáticas las actividades de 

de tipo psicológico, social y readecuación. 

judicial. - Bajo nivel informativo de las 

- Acceder a instancias de posibilidades a las que 

deportivas, culturales y pueden acceder en 

recreacionales. Patronato 
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Grupo2 Intereses Problemas Potencialidades 

Profesionales del Patronato - Entregar herramientas - Perfil de la población - Basta experiencia 

Local de reos de Valparaíso. que faciliten usuaria del Decreto Ley profesional en el tema 

readecuación social de N° 409 con la que se post penitenciario. 

los usuarios del decreto desarrolla el trabajo de - Aumento en el apoyo 

Ley N°409. readecuación. proveniente desde 

Visualizar los niveles de - Sobrecarga de trabajo Gendarmería de Chile. -
eficiencia del Patronato profesional. - Cuentan con la 

Local de Reos en la - Bajo financiamiento para colaboración de 

Readecuación Social. 
la implementación de Instituciones de la red 

- Elevar los niveles de ejes de acción nuevos y local social. 

eficiencia existentes en la articular ejes inactivos. - Facilidad para contactar 

readecuación social. - Baja difusión comunitaria instituciones de la red 

Rearticular ejes de la finalidad del local. -
programáticos que se Patronato. - Apertura y renovación de 

encuentran inactivos - Baja difusión las metodologías de 

Generar nuevos ejes de interinstitucional de la trabajo. -
acción, en específico en labor del Patronato. -

el ámbito de reinserción - Infraestructura poco apta 

laboral de los usuarios. para el desarrollo de 

- Entregar una atención intervención psicosocial. 

integral a los usuarios. - Problemas 

macroestructurales de la 

región que afectan la 

generación de empleo y 

la contratación. 

- Falta de profesionales del 

área jurídico que eleven 

la interdisciplinariedad en 

la atención. 

-
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Escasa 
difusión del 
Patronato a 

la 
Comunidad 

Sobre carga 
de trabajo 

para una partE 
de los 

ÁRBOL DE PROBLEMAS 

Infraestructura 
poco apta para 
la intervención 
profesional a 

usuarios 

Déficit en los 
recursos 

económicos 
para la 

implementación 
de instancias 
recreativas 

l 

Bajo nivel de 
sistematización 
de los logros de 

resultados 

Bajo nivel de 
seguimiento 

de las 
intervenciones 
a los usuarios 

Ausencia de 
instancias 

establecida 
para la 

colocación 
l::~hor::~l profesio\nales \ 

Débil ~ 
conexión 
con las 

CAUSAS 

1 
/ 

Ausencia de 
otras disciplinas 
que contribuyan 

a un mayor 
grado en la 

multi-

redes ~ 
locales ....._____. 

Bajo nivel de 
resolución de 
problemáticas 
mediante la 

conexión con 
r1:uiP.!': 

Alto nivel de 
estrés y 

ausentismo 
por sobre 

carga 

El Patronato Local de Reos de Valparaiso no genera altas cifras de impacto en la 
readecuación social de los usuarios del DL N° 409 

La Población 
desconoce 
la existencia 

del 
Patronato 

j 
Alto nivel de 

estrés entre los 
usuarios por no 

contar con 
instancias 
recreativas 

Aumenta posibilidad de 
deserción del beneficio 

DL N° 409 y/o del 
proceso de 

readecuación social 

EFECTOS ~ 

1 \ \ \ 
Dificultades 

en la 
atmósfera 
laboral por 

falta de 
espacios 

adecuados 

Patronato no 
dispone de 
cifras que 
avalen su 
gestión 

Bajos 
índices de 
inserción 
laboral 

disciplinariedad 

Desconocimiento 
de los efectos de 
la intervención 

profesional 

Bajo índice 
de la 

integralidad 
en la 

intervención 
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Amplia 
difusión del 
Patronato a 

la 
Comunidad 

Afianzada 
conexión 

Buena 
distribución 
del trabajo 
para todos 

los 
profesionales 

ÁRBOL DE OBJETIVOS 

Mejoramiento en 
la distribución de 

los espacios 
físicos existentes 

y contar con 
infraestructura 
externa para la 

intervención 
profesional a 

usuarios 

CAUSAS 

Autogeneración 
de recursos 
tangibles e 
intangibles 

para la 
implementación 
de instancias 
recreativas 

Aumento en el 
nivel de 

sistematización 
de los 

resultados 
obtenidos 

Incrementar el 
nivel de 

seguimiento 
de las 

intervenciones 
a los usuarios 

Generar ejel 
de acción 

para 
incentivar la 
colocación 

laboral 

conlas ~ 
redes 

locales 

Acercamiento a 
la incorporación 

de nuevas 
disciplinas que 
contribuyan a 

un mayor grado 
en la multi­

disciolinariedad 

Aumento de la 
resolución de 
problemáticas 
mediante la 

conexión con 
redes 

Bajo nivel de 
estrés y 

disminución de 
ausentismo por 

sobre carga 
laboral 

El Patronato Local de Reos de Valparaíso genera cifras considerables de impacto en la 
readecuación social de los usuarios del DL N° 409 

1 EFECTOS 

1 j l 
La comunidad 

conoce la 
existencia y 
finalidad del 
Patronato 

Disminución nivel de 
estrés entre los 

usuarios por contar 
con instancias 

recreativas 

Disminuye posibilidad 
de deserción del 

beneficio DL N° 409 
y/o del proceso de 

readecuación social 

Aumento de la 
armonía en la 

atmósfera labora 
por redistribución 
y adecuación del 
espacio físico, as 
como incremento 
de infraestructurc: 
externa para la 

intervención 
profesional 

\ 

Reconocimiento y 

\ 

valoración de los 
efectos de la 
intervención 

\ 

profesional 

Patronato 
dispone de 
cifras que 
avalen su 
gestión 

Aumente 
en los 
índices 

de 
inserciór 
laboral 

Mejoran índice~ 
de la inter­

disciplinariedad 
en la 

intervención 

- 166 -



Seminario de Título Propuesta 

Dentro de las alternativas que presenta el árbol de problemas existen dos instancias que tanto para los 

usuarios como para los profesionales son motivo de amplio interés y preocupación, existiendo unanimidad 

en todos los segmentos de ambos grupos. 

a) la Difusión del Patronato y la baja efectividad en la infonnación proporcionada a los usuarios: 

El personal de Patronato si bien está en constante interacción con otros organismos del 

sistema penitenciario promoviendo la labor que dentro de la institución se desarrolla, no 

cuenta con un personal de tiempo completo para esta labor, ya que sus miembros deben 

cumplir con una multiplicidad de roles dentro de la dinámica habitual de trabajo. La 

institución reconoce que existe una deficiencia en la información que la comunidad y hasta 

organismos del sector público reciben del Patronato, no obstante no dispone de recurso 

humano para potenciar de manera estable la conexión con la comunidad. Es así como se 

visualiza que: 

../ Mediante la conexión existente con los estamentos estudiantiles de la región, se 

proponga la ejecución de dicha tarea a las universidades conectadas a la institución, ya 

que existen actualmente vínculos fonnales que convierten al Patronato en un centro de 

práctica, que recibe a alumnos de diferentes disciplinas, por lo que es posible utilizar este 

rico recurso humano, de bajo costo y de alta motivación en la participación, quedando 

como única meta la inducción a los alumnos en Jos temas post penitenciarios, a modo de 

poder replicarlos a la comunidad local, como juntas de vecinos, clubes deportivos, 

fundaciones, etc . 

../ Los profesionales avocarse a la sensibilización interinstitucional, que además contribuiría 

a el establecimiento de redes . 

../ Generar un acercamiento con los medios masivos de difusión como radiodifusoras 

comunales y regionales; prensa escrita como diarios y revistas de reparto local. 

../ Entregar folletos infonnativos con las oportunidades que otorga el Patronato, ya sea con 

la asesoría de los casos de problemas con la tramitación de antecedentes para la 

eliminación del prontuario; o del tratamiento psicosocial y de los proceso de apoyo a la 

readecuación social. 

b) Área de colocación laboral: a modo de trabajo a largo plazo, se visualiza la necesidad de 

establecer un área de colocación laboral propia, que permita impactar en la necesidad más 

sentida de quienes son los directos beneficiarios del Decreto Ley N° 409. Es preciso 

establecer un área especifica, que pueda generar vínculos con empresarios, con la red local 

y además establecer convenios con los agentes directamente relacionados con el área 

microempresarial y laboral. Desde la perspectiva de este seminario, este ítem requiere del 
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aumento en los recursos económicos y humanos que respalden una gestión que apunte a la 

inserción laboral; es decir generar, mediante un profesional de tiempo completo dedicado a 

este cometido, instancias de contratación para quienes se encuentren desarrollando un 

proceso de readecuación social, ya sea tanto para usuarios que son atendidos como público 

general o como participantes del Programa HEMT. Si bien el conseguir financiamiento para 

crear instancias de desarrollo laboral podría constituirse en una limitante, es posible iniciar 

con metas de corto alcance, que impliquen en un principio formalización de compromisos a 

la contratación, apuntando a la responsabilidad social empresarial. Dentro de lo esperable 

para el profesional que asuma este eje programático deben encontrarse: 

~ Relacionador a nivel empresarial: Es necesario contar con un profesional que maneje los 

códigos de las relaciones públicas y un perfil con características sociolaborales de cada 

usuario que requiera el servicio. Al poseer estos requisitos podrá generar, en primer lugar 

como relacionador público, una base de datos con las potenciales empresas que puedan 

hacerse cargo de la contratación de personas, y establecer compromisos con dichas 

empresas; y, en segundo lugar, como encargado de perfiles sociolaborales, establecer 

un listado con los usuarios que se encuentran desempleados, sus antecedentes 

laborales y los códigos de los diferentes ámbitos de trabajo, para insertar a los sujetos 

adecuados cuando se genere una opción de trabajo, esto contribuirá a que el potencial 

empleado se desarrolle de manera plena, lo que le genera mayores expectativas de 

mantener el empleo; mientras que para la institución esto constituye un respaldo a la 

labor que realiza y la proyección de las alianzas con las conexiones empresariales. 

~ Conexión con la red: A partir de este año se está generando el establecimiento de una 

conexión formal y expedita con la OMIL, que es uno de los mayores canalizadores de la 

oferta laboral a nivel local. las conexiones con la red deben ampliarse además a 

agencias de trabajo, y a bolsas de empleo expuestas por otros agentes sociales como las 

radios comunitarias y regionales y las iglesias, entre otras. 

~ Convenios con agentes del área microempresarial y laboral: Existen instituciones que 

generan oferta laboral convirtiendo a las personas en sus propios jefes, y es lo que dice 

relación con lo microempresarial. No puede dejar de considerarse que la opinión de los 

profesionales que trabajan esta instancia dentro del Patronato visualizan resultados que 

no generan una expectativa positiva; no obstante rescatan que una vez conocido el perfil 

laboral de las personas es posible aventurar un pronóstico alentador, en especial 

aquellas personas que vienen con la capacidad emprendedora instalada, poseen 

características proactivas y/o han tenido previamente experiencias empresariales. El 

ideal sería que no sólo las personas que participan en el Programa HEMT se vean 
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beneficiadas, sino también porsonas atendidas como público general y que formen parte 

de un proceso de readecuación social con dichos profesionales. 

,... También es posible recoger las experiencias generadas en otros lugares de Sudamérica, 

en las cual si bien existe una capacitación laboral, se instalan capacidades productivas y 

administrativas. La focalización de los esfuerzos no apuntan a un auge personal, sino 

más bien a elaborar colectividades laborales; que quiere decir esto, que en lugar de 

hacer a una persona microempresaria se une a varios sujetos que habiendo tenido una 

capacitación en una especialidad determinada, no generan las condiciones para 

establecerse de modo individual. De este modo se orienta la iniciación de una 

microempresa en donde todos tienen participación, debiendo ser controlados en un 

principio de forma periódica por un agente externo en la administración de los capitales y 

las utilidades, hasta que esta asociación demuestre características de autonomía. 

,... Existe una última instancia, y es la que dice relación con la subsidiariedad en parte de los 

ingresos de los usuarios como un modo de incentivar la contratación, sin embargo esto 

requiere de la entrega de recursos financieros con los que no-cuenta en Patronato, 

siendo posible sólo mediante el aporte de Gendarmería y de Gobierno en instancias 

mayores. 
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LA NECESIDAD DE UN PROFESIONAL INTEGRAL 

Para la concreción del nuevo eje de acción orientado a impulsar un área laboral dentro del Patronato se 

debe contar con un profesional con: 

a) Experiencia en el ámbito post penitenciario o, por lo menos dentro del área penitenciaria; 

debe además 

b) Poseer un perfil orientado a proporcionar una atención con acento en los aspectos 

psicosociales, ya que estas temáticas, las psicológicas y las sociales, contienen las esferas 

de mayor relevancia durante el tratamiento que se debe otorgar durante el proceso de apoyo 

a la readecuación social, no pudiendo ser descartada el una de la otra; que además posea 

un 

e) Acercamiento con la administración del recurso humano, ya que deberá conectar los 

conocimientos que adquiera de las características personales de los usuarios en proceso de 

readecuación con temas de carácter previsional; ejerciendo además una capacidad 

motivadora para el trabajo entre los usuarios, y de compromiso tanto, hacia el proceso de 

integración socio-laboral, a los agentes empresariales que le recepcionan, como a la 

institución que le recomienda, de modo de cumplir con las altas expectativas que pesarán 

sobre ellos; Finalmente debe mostrar rasgos de 

d) Relacionador público, logrando conectar y seducir a las potenciales empresas y organismos 

que cuenten con las condiciones para acoger a los usuarios, teniendo en cuenta que, si bien 

los posibles trabajadores poseen un perfil poco confiable y aún mantienen antecedentes 

delictivos, cuentan con el apoyo y el respaldo institucional. 

Visualizando este perfil se propone que dicha laboral sea ejecutada por profesionales del área social, en 

especifico se recomienda que esta tarea sea encomendada a un Asistente Social, profesional que cuenta 

con: 

./ Una formación plena e integral, manejando un amplio repertorio en las problemáticas 

sociales que afectan a los usuarios; además 

./ Posee una gran capacidad en la gestión de recursos, lo que contribuiría de manera eficiente 

a mejorar la gestión del Patronato Local de reos de Valparaíso y su impacto en el apoyo a la 

readecuación de los usuarios del Decreto Ley N° 409. ya que podría establecer redes con 

aquellas instituciones que canalizan la oferta de trabajo, como con las empresas que 

proporcionen mejores condiciones para el desarrollo laboral de los potenciales trabajadores 

del Patronato. 
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./ Maneja conocimientos del área previsional, con los que protegería los intereses de los 

usuarios-trabajadores, salvaguardando con ello la estabilidad psicosocioemocional 

necesaria para la mantención de un buen proceso de readecuación social de los atendidos . 

./ Es un buen motivador y potenciador de las habilidades, además de un buen conocedor de la 

realidad social, lo que contribuiría a generar una buena elección entre los postulantes, ya 

que conocería las características de éstos y intencionando de manera certera un correcto 

ingreso laboral, adecuado al perfil laboral que requiere cada empleador, lo que redundaría 

en el aumento en el prestigio de la institución 'rehabilitadora'. Por otro lado podría 

./ Mediar en caso de conflicto entre las partes, visualizando soluciones que acomoden a 

ambas partes y que lleguen a un término pacífico del conflicto . 

./ Además estaría en condiciones de coordinar actividades de asociación laboral para aquellas 

instancias en donde se promueva la generación de una empresa, o microempresa, con 

personas que hayan sido capacitadas y deseen establecer una colectividad con 

participación en los gananciales, apoyando la conformación legal, la puesta en marcha y el 

asesoramiento con los temas previsionales, además de gestionar profesionales del área 

contable; convertirse en un agente fiscalizador y ente mediador de conflictos. 

Para finalizar la alumna seminarista espera haber contribuido en alguna medida a la generación de ideas 

que puedan potenciar la labor del Patronato Local de Reos de Valparaíso y al trabajo que desarrolla 

dentro del sistema post penitenciario en el área de la readecuación social de las personas adheridas al 

Decreto Ley N° 409. 
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